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INTRODl'CCION 

L:i inmigración constituye un fenómeno con repercusiones en la vida 

interna de los paises que constantemente reciben flujos migratorios. Estas 

repercusiones podriamos separarlas en positivas y negativas, dentro de las 

primeras incluiríamos los beneficios económicos y en las segundas la explosión 

demogrBficn, como ejemplo. Pera nuestro peis, lo inmigración representa uno Je 

los Bspectos mli~ importantes para buscar su desarrollo, debido a los beneficios 

que: obtiene priucipalmcntc a través de las dh·isas: por ello es que se ha dado 

impulso a áreas como las Ín\·crsioncs extranjcrns y el turismo: 

Lo anterior, tuvo gran influencia en mi para investigar con detenimiento la 

situaciOn jurídica de los extranjeros, especificemcntc en lo que se refiere a su 

internación y estancia legal en México. Comenzando por analizar le Ley 

General de Población y su J'fCccdente reglamento, en relación con el 

Reglamento Interno de la Secretaria de Gobernación, pudiendo percatarme de 

que se otorgan facultades en materia migratoria a la Dirección General de 

Servicios Migratorios, de la Secretaria de Gobernación. Algunas de ella son: 1) 

Tramitar y resoh·er sobre la internación legal, estancia y saliJa del pais de los 

~xlranjcros, así como In cnncelación cuando el caso lo amerite de las calidades 

otorgadas; 2) Tramitar. resoh·cr y firmar las resoluciones relativas al 

otorgamiento y cambio Je las calidades y caractcristicas migralorias: 3) 

Tramitar y resolver lo relativo a los refrendos: re\·alidacioncs. reposiciones. 

ampliaciones y prórrogas de la documeDtación migratoria de los cxtranjer1lS, 

~te. 

Oh: has facultades en ~epeti~as i ~ ocash~nes ~on uailii'.:hla~. de .. ma1~cra 

arbilrnrin, comctiCndose injuuicias Dl no existir prcc~1Hos qUi: n:glnmc"ntá~Rn un· 

medio de defensa legot _·_cn .favor de los c~trnnj~ros pnr ·el cual pudi~ran 

impugnor los resoluciones l'Witidas por la Dirección de SL·n:icit>' ~ligratMiu,, 



en los casos Je solicitud de prórroga de estancia o cambio de calidad 

migratoria. y en la neguti\'o Je olorg8rsdos, provocando consecuentemente su 

deportación. 

Bajo tales circunstancias y cou la entrada en vigor del nuevo reglamento 

fue que me propuse desarrollar el tema '' An81isis del recurso de rc\'isión en el 

DUC\'0 reglatncnto de la Le)' General de !'oblación". con el pretendo elaborar un 

estudio de los puntos mos importantes que integran la condición jurídica del 

extranjero tn México, para Jeterminnr cuales son los derechos y ohligach:mes 

que les confiere la legislaciOn \•igente, pero particularmente cuales son los 

alcances del recurso de rc\'isióo. 

Para elhl analizarcmOs pÍimcrameote los conceptos fuudantentales que son 

base en la realización del trabajo de tesis: cxtranjc'ro, c'ondicióo jurídica de los 

extranjeros. cxlranjcria inmigración, pues es necesario aplicarlas 

correcto~~·Q.~~·.:~ '.~.\~:i~~·r osi c~:n~usiones en su uso. 

El ·cBPitulo 11·10 dedicaremos a une resefia histórica de la condición 

juridica ._del "extranjero, en México, haremos un recorrido por la historia de 

MCxic.o desde·; la· c'po.ca independiente basta nuestros días. con el propósito de 

adetltrnrnos en lo legislado en materia de condición. de extranjeros y su 

C\'olución. 
,.-. . ·. 

~elacionadó .. con.er c~pitulo anterior, el .capitulo 111 se intitula ''Condición 

del cxtra~jerO_ ... e~ ~.·e.~, ~~r~c~:~"· \·ÍS~nte:~·~~~~-~~~-~'--~~·,··~-~--~ el : .. ~u~ inc:luircmos la 

lcgislal'i1\n qUC ~cg-~ía l~:s-il'~:~~iÓÜ·-l~g-~i·.4C(~Xtrt~-~jCT~.·~n nueStro pnis. A fin de 
••••• ". -·•" ...... ·"· •• •, '"•<.... ' 

~:~:~.:~~:r:n .. r~:~;rcr~f izt;¡·.~}~~~t;:~it~Y~Í;:"~:" ~:·::::~,::l:da:. ~: 
• • - ., ¡ . -' - .. ~. • . . • 

LóJ.igo C'1\·i( y. ;~·;:í·r~,~~1;~.~\¿·l;~i~_¡~_~io_~.-~~:¡.·_~~t'~·~~ijo_ al_ r~specto.-



En c.•I i::.1pit11lu l\". referido concretam~nte a la matcrin migratoria. nos 

lu.:upnrenhJ!:t lid C!:ttUJio minucioso Je lo!. preceptos que rigen la internación y 

estancia del extranjero. Dividiéndolo en cua1ro apartados, en el primero 

J.csglosaremos las· calidades y característicns migratorias, en el segundo 

·\"eremos los requisitos para su otorgamiento. el tercero se dedico al ouc\·u 

procedimiento para el cambio Je calidad migratoria y el cuarto a las 

limitaciones ni derecho de estancia. 

Estos capitulos ª''s sir\'en de apoyo en el desarrollo del ültimo capituh) 

"Recursos que se pueden interponer en materia migratoria 11
• En este trataremos 

de contestar las siguientes cuestiones: ¿Cuando procede el recurso y ante quien 

se interpone?. ¿Cualt!s son los requisitos para iotr-rpooerlo y sus alcances?. 

romaodo como punto de partida los recur~os administrativos en general. 



CAPITULO 1 

CONCEPTO~·DOCTRl:llALES HINUA!\l_E~TALES 



1.1. Co>ncepto de extranjero. 

Para tener una iJea dara de lo que significa Iá palabra extranjero, es 

pcrlincute comenzar por su etimologia y posteriormente conocer la iJca que 

tic.nen lu ... ·doctrinariO~ accrcaAel cxtraojern. 

La .P~labra: cx,t.rauj~ro p~o\.'Ícne . del latin extraneus y encuc:ntra su 

derinlcióo en d castellano extraño o extranjero. Muy oportunamente el .maestro 

Manuel Diez de Veluco señals que: "el extranjero, es, para el país que los 

i:onsidera ~omo tal Un C?Xlraño o un njeno. conforme a su eti~trnlogia originaria. 

a la ~omuni,laJ nacional t:n que habita permanente o transitorinmenle". 1 

·.La mayoria de los concepros referentes al extranjero tienen como 

caracteris1foa predoruin:J.ntc. el que fueron concebidos mediante un critc.rio de 

exclusión: Asi, tenemos que el autor antes mencionado opina que extranjeros. 

son "aquell:J.s personas naturales o jurídicas que no son consideradas como 

nacionales por el ¡iois en qui: c.stán domiciliado~ o son tnnseUntes en il o, 

simplemente. operan en el terri1orio del referido Estado. en el caso de las, 

personas jurídicas: pero son considerados como nacionales suyos por un· t~'rc_e~ 

Estado o por \·arios. en el caso de la nacionalidad múlliplc". 2 

El profesor .-\rellano Gnrcia estima que: "1iene d caráctl!r de extranjero la 

rcrsona físico o monl que no reúne los requisitos es1nhlec1J,,~ JHfr ~1 ·siStcm:t 

juri<lico de un Estado detaminado parn ser considerado Cf•l1hl nac1~mal"'..~ 

A lo anterior es notable que los ua1adistas coinciden en in.trnducÍ'r e~ ·!.u .. 

co111..·rp1n!ii 1111 solo a las persl1nas físicas, sino 1amh1¿n :1 la'{ nl._ornl~s. , 

Orco ejc-mplo Je dio e' .-\lraro Lccompte Luna quien !.C .in~linii ·p¡l~. iilctóa 

a la~ personas mllfalcs en !>U Jefinición. Y dice que h.~· .dC · :;~~ •. ~-~~¡-e,u~ p1_1r 

1 Instituciones de Derecho Internacional Plübl1co. M'adr1d •. T6c~oi;. 'flH:-Sc.: p. 313 
'ldem -
J Dere~ho lnternactonat Privado 9• ed México. Porrua. 1989 .. p.331 



extranjero "aquella persona nalural o jurídica. que para un Eslado es nacional o 

súbJito de otro Estado, pero que se halla domiciliado o d~ tránsito en el 

territorio real o ad,·enticio de aquel". 4 

Don Ignacio Burgoa por su parte, menciona que el concepto de extranjero 

denota la idea de exclusión frente a los nacionales, afirmn que "quien no es 

nacional de algún Estado en relación al mismo es extranjero" .. \dmite que la 

diferencia entre ser extranjero y ser nacional se ve reflejada en la situaciOn de 

extranjería y nacionalidad.' 

Otr~lS doctrinarios conto Leonel Pcreznieto y Rafael de Pina conceptúan al 

extranjero, en base a lo que establece nuestra Constitución en sus artfculos 30 y 

33. Este Ultimo establece quienes son extranjeros y el articulo 30 quienes son 

nacionales. 

El tratadista Leonel Pcreznicto dice que. "cxtranj\!ro es aquella persona 

que no pertenece a lo población constitutiva de un Estado ni por nacimiento ni 

por naturatización".8 

Coincidiendo con el concepto anterior Rafael de Pina menciona que 

extranjero es "en relación con una nación determinada. In pc:rsonn que no 

pertenece a ella ni por nacimiento ni por naturalización. "7 

Manuel Ossnrio ~efine al extranjero como "la persontt q•u.• se cocuenlra 

transitoria o permanentemente en pa1s cuya nacillnalidad no f••.lsec por ser 

sübdito Je otro pais o apátrida."' 

• Derecho Internacional Privado. Bogota. Themis, 1 Q7Q, p 79 
,. Derecho Constitucional Mexicano. 7ª ed., Mexico, Porrua, 1989. p. 135 
• Termlnologla Usual de las Relaciones Internacionales. Derecho Internacional 
Privado. México. Impresora y Papelería Real 1981, P. 26 
1 Oicc1onano de Derecho 17ª. ed México, Porfua, 1992, p. 290 
• Diccionario de Ciencias Jurídicas, Politicas y Sociales Bueno~ Aires. 
Hellasta. 1978. p 307 



Para ~1 inlernacionulisla Jack C. Plano. extranjero es: "l'I individuo. que 

no es ciuJaJano o nai:ional Jet EsrnJo donde se encuentra".11 Añade que existe 

un principio primordial por el cual un Estado puede o no aceptar extranjeros e 

su libre arbilrio tomando como base su soberanía interna. 

Considerando los diversos conccplos doctrinales, nos atre,·emos a elaborar 

el nuestro. y decimos que extranjero "es la persona que no reúne los requisitos 

legales para ser considerado como nacional de un Estado dcterminodo." 

1.2. Concepto de Condición Jurídica de E1tranjeros. 

Podría pensarse que: condición jurídica de extranjeros y derecho de 

extranjeria significan lo mismo, pero no es ast. pues existe una diferencia 

importante y la establece el tratadista Arellano García al enunciar lo siguiente 

"denlrt' de la expresiOn condición jurídica de extranjeros nosotros le damos a 

las personas f1sicas o morales el car8ctcr de sujetos de derecho. dentro de la 

expresión Jerecho de extranjería con el alcance que lt! atribuye Alfredd 

\'erdross, los extranjeros ocupan un lugar secundario y el Estado descmpcila el 

papel priocipal'1 .10 Como podemos notar la diferencia que se marca es en base al 

orden de imporiancia que se le da a los sujetos. 

Pero por ahora solo nos ocuparemos solo de la condición jurídica de los 

extronjcnls, posteriormente lo haremos del derecho de extranjeria. 

La condición juridica de extranjeros segun el Diccionario Jurídico 

~lexh:ano ''implica d análisis de. los derechos y las obligaciones de los no 

nacionales en un sistema jurídico determinado". t 1 

' Dtcc1onario de Relaciones Internacionales. {tr. José Meza N1etof. 4ª ed., 
México. L1musa, 1985. p. 352 
IO Op. c:1t p.313 
11 lnst1luto de Investigaciones Jurídicas. t.111. 3 1 ed., Mexico, Porrua. 1967. p. 
998 



El intcr11111..•ionnli:-._ta _ Leonel PerezniCto, o~~~a ~~e· condh:ión jurídica de 

(Xtraojl.!ro.~ "'iwplh:n. d ··~stu-~i·J ··ue·l Cjt:_rcici;.;_ ·u~,_iOS:~erechos.- }···el cumplimiento 

de· las .·oMigaci~~es, ·a·· q~c:·. que.dan··.·, ~~Je'.1·~s ~- l~s ~-~lra~jeros dentro de un 

di.:tcrminaJo siste.ma jurh.tico'.!.12 
... ·- .. 

. . ..... 

Nuc\;emente citamos . al ·autor Carlos Arellano García que expresa 

''coni.11cion j·uridiC-n dc,loS extranjeros- alude n la esfera juridica de las personas 

físicas o mora~es no nacionales de un Estado determinado". u 

J.P. Niboyet14 nos dice que condición jurídica de extranjeros consiste en 

determinar los derechos de que los extranjeros gozan en cada pais. y que esta 

condición resulta, única y necesariamente:, de la ley de este pais." En nuestra 

opinión a este concepto solo le es objetahlc el que no hayan incluido las 

obligaciones. ya que como observamos en ltl5 notcriorc:~I se contemplan derechos 

y obligaciones. 

Los derechos y obligaciones que se otorgan a los extranjeros deri\'an de 

normas juridicas 1anto internas como internacionales o dr ambas. En relación a 

las internas predomina el principio de que cada Estado puede legislar en materia 

de condición juridica de extranjeros tomando en cuenta el mínimo de derechos 

que el derecho interna~·ional consagra en favor de los extranjeros. Por lo que 

re~f1CCt8 ni mínimo de d~rechos Alfred Verdross 15 exprese ºse fundan en el 

Di:recho lntcrnacurnal comiln y parten de la idea de que los Estados cst:in 

ohligaJos cutre sí a respetar !!ti la persone de los extranjeros la dignidad 

humana. Y a ello se Jebe el que heynn de concederles tal nombre"; al infringir 

u Derecho Internacional Privado. 5ª ed .. México, Harla, 1991, p. 7 
11 0p. cit.. p.312 . 
14 Pnnc1p1os de· Oere"cho Internacional Privado.{tr Andres Rodriquez Ramón l. 
Madrid, Raus. 1928. p.123 
1

11o Derecho Internacional Püblico.[tr. Antonio Truyol y Serra]. e• ed .. 1982. p. 
343 



el mínimo de derechos el Estado que como miembro de la comunidad 

iuternucionaJ se ve obligado a respetar, incurre en .Responsabilidad 

Internacional, trayendo como consecuencia ademas que le sea exigida por el 

Estado del cual es nacional el extranjero cuyo mínimo de derechos no fueron 

respetados. Al mismo tiempo existirá responsabilidad interna que sera 

reclamada por sus propios tribunales basada en la transgresión a los derechos de 

(05 extranjeros. 

Por to antes dicho se infiere que para tenc.•r un conocir1].iento exacto de la 

condición jurídica de los extranjeros en un Estado dcterminaJo, sera necesario 

recurrir lanro a les normas internas como internacionales. 

J .J Concepto dr Extraojrría. 

El jurista José Alberto Garronc enuncia lo siguiente: "extranjería es el 

conjun10 de normas juriJicas que tieoeo por objeto regular el trato del 

exlranjero que conscrv8ndose súbdito de un Estado reside en otro. Su finalidad 

es proporcionarles protección juridica en el ámbito de Ja comunidad 

internacional, mediante un régimen juridico prescrito por el Derecho 

lnternacion11I de extranjería se caracteriza por originar un deber internacional 

para los Estados y por referirse al extranjero que conserva su condición fuera 

del territorio de origen". us 

Eu el Diccionario Juridico Mexicano se conccptUa al derecho de 

extranjería como aquel que "es dictado por los Estados en particular, no 

obstante ello están sujetos a limitaciones impuestas por las reglas de Derecho 

Internacional tanto convencional como comUn. que deben ser resprtados por 

aquellos a fin de no incurrir en responsabilidades". ' 7 La existencia del dcrcch1> 

"Diccionario Jurídico. tomo 11. Buenos Aires. Abe lado Perro t. 1966. p 127 
"Op Cit .. p. 1397 
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de cxlronjcria ha siJo comprobada por jurisprudencia reiterada de los tribunales 

intcrnacfoaa.l~s y por su cccouocimitnto expreso en varios tratados relativos a 

la malcría. 

El concepto de Alfrcd \"crdross establece "las personas privadas no son 

consideradas como sujetos de Derecho Internacional por el Derecho 

lnternacíonal comUn. por lo que no les corresponden derechos subjetivos 

internacionales ni frente al propio Estado ní frente a un Estado extranjero. En 

cambio. el Derecho ln1crnacional comUn obliga a los Estados entre si a que 

traten de determinada manera a sus respectivos sübditos. Estas normas 

constituyen Jo que se ha denominado el derecho de extranjería". t1 

Hemos obscr\'aJ,, que en el derecho de extranjeria d papel principal lo 

ocupan los Es1ado~. mientras que las personas físiCas son re.legadas a un 

· '\t'guuJo plano. 

Las normus qui! rcgulon el derecho de extranjería son de Derecho 

Internacional y de Derecho Jn1erno que cada Estado determine. El derecho 

interno de ci..:tranjeria puede sobrepasar al derecho internacional de extranjería, 

pero no debe ser inferior al minimo de derechos prescritos por -el Derecho 

lnteraac1tlnal comun. por lo que se afirma "el poder del Estado sobre Jos 

extran1eros que habitan o se encuentran en su territorio se ve límitado por 

nMma!) ele flerecho fntcrnacn>nal general o comUn y de Derecho Internacional 

c..>n\ cn..:ional".11 

Los preccpw' de Derecho Internacional general consisten en Jos ya tan 

mcnch,,naJ\,S miulmo!:. JI! dere!.!hos o "stanJard mínimun", mientras que los de 

Ucrccho Particular están conlcnidos en uatados intcrnacionaJcs de cxtraojcria, 

-----·------
1• Op. Cit .. p 340 
1" Manuel Diez de Ve1asco. Op. c1t . p. "316 
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como son la Declaración Universal de los Derechos Humanos, El Pacto 

!nternacionol de Derechos Ch·iles y Políticos, Pacto lntcrnacio.nal de Derechos 

Económicos. Sociales y Culturales. así como las declaraciones regionales al 

respecto. 

Los doctrinarios concuerdan en que el derecho de cxtranjcria internacional 

se divide en tres partes: 1) admisión de extranjeros, 2) situación jurídica de los 

extranjeros en el pah, y 3) expulsión de extranjeros. 

Tocante a 11 admisión de extranjeros, es tomada c:omo un principio 

discrecional que tienen Jos Estados para aceptar o no cxtraojcros en su 

rcrritorio. Cada Estado está en libertad de reglamentarla . la mayorfa de las 

\'eces através de disposiciones de caráckr adminl~trati\'as que regulen los 

requisitos a cubrir para la ioleroacióo al país en cuC"stión, por ejemplo el 

pasaporte que debe tener estampada la \'isa con~ufor. A esto. es unánime el 

criterio en relación a que un Estado no puede cerrar sus fronteras 

arbitrctriamenlc asia Jos demás Estados, la negali\'a de admilir a ciertos súbditos 

de un país determinado debe fundamenlarse en causa~ especiales como podría 

ser "la no existencia de reJacioocs diplomáticas". 

La situación jurídica de los extranjeros en cada Estado debe supeditarse al 

Derecho Internacional general y conceder a los no nacionale'i un tratamiento 

determinado en base al mínimo de derechos. Pero en general. los sistemas 

jurídicos de los Estados cxcepttian a los extranjeros de algunos derechos 

poli ricos y también para desempeñar cierta profesión. 

Por Ultimo. la expulsión de los extranjeros lle,·ada a cabo iuiustameote 

queda prohihida por el Derecho Internacional. Se permitirá siempre y cuando 

cxislan ntolí\·os suficientes para efectuarla. tienen que haber hechos Je los que 
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"t 1fosprcnt.la qu~ el compllrtamieoto del extranjero constituye una perturbación 

u un pd1~r;f<.;~rio parad EMndu J~ residencia. 

t.4. Concrplo~ dr Inmigración. 

La -pala bu :iamigraci~'n (acción Je Ucgar y establecerse en otro lugar}. es 

un h:rruino :especifico forma parte lo mismo que emigración (acción de dejar un 

lugaf para trasladar s.~ a l'lro) del término genérico migración. en razón de esto 

Ja inmigrnciOn Cllnstituyc pues. la otra cera de la emigración. De ahí resulta que 

""" inst"parahl~s porque toJo emigrante se con\'iertc en inmigrante, )'viceversa. 

De acucrJu a su etimulogia inmigración proviene de inmigrar su origen lo 

cnconunmos en el talio inmigra. de in en, y migrare, pasar. irse. 

El Díccillnaril' JuríJico Mexicano define la inmigración como "la 

intcroacióo ,. permanencia de extranjeros en un país distinto del cual estabSln 

establecidos. Eu ua sentido estricto. Jetcrmina el asentamícnto durable. la 

integración del extranjero ioinigran\e en la comunidad receptora, y no su paso 

por la misma por un periodo limitado y con fines no estrictamente laborales".'° 

A juido d~ Henri Capitaut inmigración es "la introducción en determinado 

pais de elcm1:nto~ Cuticos \·cnidos del extranjero. por lo comUn coa el propósito 

de encontrar emplco".z1 

Manuel Ossodo conceptualiza la inmigración como "le acción y efecto de 

inmigrnr. J( 11egnr a un pais para establecerse en él los que estaban 

t.lumiciliaJ\Js ea ouo" .u 

En opinión de Jack C. Plano y Roy Ohon inmigración "'es el movimiento de 

población di! un EstaJ1.1 a oleo. \"Ísto desde el Estado receptor" .n 

'º Op. Cll.. D. 1727 
u D1ec1onario df:i Vocabulario Jurídico Buenos Airas, Depalma. 1980.p.320 
.'l Op. CIL. p. 364 
"Op. Cit. p. 32 
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Ignacio Burgoa expresa que inmigración "indica el hecho de penetrar en un 

sitio geográfico, principalmente en un Estado distinto del de origen, con el 

propósito de radicar en Cl". 24 

G. Cabanellas y Alcalá Zamora mencionan que inmigración es ''el traslado 

a un pais que no es el propio, con la idea de cstablescrcc en t:I. definitiva o 

prolongadamente". 25 

De lo anterior podemos interpretar que se presenta el fenómeno de 

inmigración cuando se genera un dcsplaznmicnto de nacionale.s de un país a otro 

del cual no lo son, con el propósito de internarse temporalmente o para radicar 

en él. 

La inmigración depende en gran parte de la política migratoria que fija 

cada Estado, si es muy restrictiva lógico es que no se va a registrar un alto 

indice de inmigración, muchas \'cccs las restricciones van encaminadas a 

impedir inmigraciones masivas (como sucede en Estados Unic.los). que pueden 

afectar el orden publico. el equilibrio demográfico, etc. Si por el contrario, es 

flexible se generará una inmigración abundante, lo cual ~crá muy positivo para 

los paises con escasa población. 

Constuuye pues. un hecho de notorias repercusiones sociales y políticas 

que ofectan de distinto modo a las naciones. al grado de que es factible que la 

grande7.a de algunas se deba a una buena política migratoria 

.u D1ccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo 7• ad., México. 
Porrua, 1967. p. 136 
"D1cc1onano de Derecho usual t. 111. Buenos Aires, Hehasta. 1986, p 450 
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2.1. Dorccbo dol Mhleo Independiente. 

Durante la colonia la legislación fué inflexible, se rcstriÓgia la entrada a 

cx1ranjcros por temor a que conocieren de las riquezas con que contaba ta 

Nueva Espada y por lo mismo fuera saqueada, mantcniéndo!l:e un hcrmeti>mo 

total. 

Pero a principios de la independencia las circunstancias cambian, la 

legislación se vuelve mas flexible. Como primer antecedente tenemos el 

documento denominado "Sentimientos de la Nación" de 1813 .elaborado por José 

Maria Morelos y Pavón. quién con el af8n de cr~ar un nuevo gobierno y dar las 

bases al pals para su organización, es uno de los primeros en considerar la 

posibiliJad Je aceptar extranjeros inmigrantes. estableciendo ciertos requisitos 

para ser admitido, cctre los que destacan el ser católico romano y artesano 

"capaz de enseñar y libre de toda sospecha". 

Un año despues se emite el decreto constitucional para la libertad de la 

América Mexicana sancionado en Apatzingan el 22 de Octubre de 1814, 

conocida como Constitución de Apatzingan de la que destacan tres. artículos: el 

artículo 13 otorgaba la ciudadanía a todo individuo por el solo hecho de nacer 

en AmCrica(no importando que fueran hijos de extranjeros). 

El articulo 14 estipulaba "los extranjeros radicados en este suelo 

profesaran la religión católica, apostólica, romana y no se opongan a la libertad 

de la nación, se reputaran también ciudadanos de ella, en virtud de carta de 

naturaleza. que se les 01orgara, y gozaran de los beneficios de la ley". Para el 

caso de extranjeros que tuvieran como propósito establecerse definitivamente 

en América y qu,sicran adquirir la ciudadanía. 

El articulo 17 disponia "los transcüntes senin protegidos por la sociedad: 

pero sin tener parte en 111 instilUciOn de sus l~yes. Sus personas y propiedad~ .. 
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gozaran de la misma seguridad que los demás ciudadanos, con tal que 

reconozi:an hi soheranio e indepenJencia de la no.ción, y respeten ta religión 

católica. a1rnstó1ica ':' romana ... 

Esta Constitución fuC menos exigente en el trato asía los extranjeros en 

comparación la inflexibilidad que mostró la legislación española 

antiex.tranjera que no permitía la inmigración de extranjeros a sus colonias. 

Plan de Iguala 

En CI se inserta la proclama de la lndcpcndcncia de MCxico. hecha por 

. .\gustin de lturbidc el 24 de febrero de 1821. Este plan tiene como puntos 

principales: indepcndizor a 1\léxico de Espafta, instaurar como forma de 

gobierno la nionarquia, la creación de cortes que tendrían como función la de 

ejecutar dicho plan. 

No hace distinción entre extranj..:ros y nacionales al mencionar 

11 Americanos. bajo cuyo nombre comprendo no solo a los nacidos en América, 

sino a los europeos. africanos y asiáticos que en ella residen" .M 

El articulo 12 sugiere un trato de plena igualdad de nacionales y 

extranjeros al establecerse expresamente "todos los habitantes de él, sin otra 

distinciOn que su mérito y virtudes son ciudadanos idóneos para optar cualquier 

empico." 

Tratado de Córdoba 

EJ 24 de agosto de 1821. fui suscrito por Agustín de lturbide y Juan de 

O'dnno.jti. qukn al \'er que la Independencia de México era algo inevitable 

Jcdditl rccono..:cr a la nación mexicana como independiente. Por medio de este 

tratado se reconoce a América su sobcrania e independencia .. cambiando su 

u Felipe Tena Ramirez leyes Fundamentales de México(1808-19B2). 10• ed., 
México, Porrua, 1987. p. 113. 
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denominación por Imperio Mexicano, preve como forma de gobierno la 

monarquía constitucional moderada, gobernada por un emperador, también 

determina la división de poderes. 

En el articulo 15 se establece "toda persona que pertenece a una sociedad, 

alterado el sistema de gobierno, o pasando el país a poder de otro prfocipc, 

queda en libertad natural para trasladarse con su fortuna adonde le convenga, 

sin que haya derecho para privarle de esta libertad, a menos que tenga contralda 

alguna deuda con la sociedad a que pcrteoccie, por delito. o de otro de los 

modos que conozcan los publicistas. En este caso están lo& europeos 

avecindados en la Nueva Espaila y los americanos residentes en la Península, 

por consiguiente. serán árbitros a permanecer adoptando esta o aquella patria." 

Es la única disposición que menciona algo acerca de los extranjeros. 

Bases Constitucionales de 1822 

Todavía bajo el gobierno de Agustin de Iturbide el .24 de Febrero, el 

segundo congreso mexicano estableció les Beses Constitucionales. En uno de 

sus primeros párrafos menciona lo !IÍguiente: "El Congreso soberano declara 

igualdad de derechos civiles en todos los habitantes libres dc:J imperio, sea el 

que quiera su origen en las cuatro partes del mundo." Tal vez esta heoignidad 

asia los exuanjcros se puede entender, para estas fechas se había .:onsum:ulo l.1 

independencia, nacía una nueva nación con un basto territono ~ pnhlr1ch'll 

insuficiente para colonizarlo ; existiendo aun el temor en los criollos por una 

reconquista di:! pais a falta de población principalmen1e en las zonas fronterizas 

razón por la cual fué necesario atraer la inmigración dt! cxtranjcroc; 

otorgándoles facilidades para que se iocorporann a esa nue\•a sociedad, ademas 
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de que beneficiaria grandemente a su progreso, "siendo uno de los objetivos 

primordiales del gobierno el aumento de población" .21 

Decreto de 16 de mayo de 1823 

"Por medio de este, mandó publicar el Congreso Constituyente un decreto 

que autorizaba al Ejecutivo para expedir cartas de naturalización en favor de 

los extranjeros que la solicitaran". 28 Se otorgó esa facultad al Ejecutivo porque 

anteriormente la legislación no fué explicita en este sentido. 

Decreto de 7 de Octubre de 1823 

Durante este mes se aprobaron 2 decretos ro'rm.utados por la Comisión de 

Colonización del Congreso. El primero de ellos cxigis a los extranjeros que a su 

llegada se registraran ante un funcionario local y que declararan el propósito de 

su estancia en México. Para esta época el gobierno comenzó a preocuparse por 

llc\'ar un control migratorio, por lo que frecuentemente fueron emitidas órdenes 

para recordar a las autoridades locales su obligación de informar al gobierno 

federal sobre los movimientos de los extranjeros. Estas medidadas pueden 

tomarse como un indicio de control migratorio, que actualmente se delegan a la 

Dirección de Servicio Migratorios. 

El segundo decreto aprobado días después dejaban sin efecto la 

disposición colonial en vigor que prohibía a lo::i extrnnjcros 1nverlir !-U'i 

capitales en la minería. La anulación se debió a que era muy nc~esari1> d Jrncr1' 

de Europa para la rehabilitación de Is minería. 

27 Dieter George Berninger. La inmigración en Méx1co(1821-1857).[tr. Roberto 
GOmez Ciriza], México, Sep/setentas, 1977, p.2.B 
21 Joselllluis Siqueiros. Sintesis del Derecho Internacional Privado. 2• ed., 
México. UNAM, 1971. p.33 
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Las Ordenanzas de minerias se caractcrizuban por la exclusión de los 

extranj~ros quienes solo natunlizedos o con permiso especial para trabajar y 

adquirir minas propias podlan participar en la actividad minera"." 

Acta Coostituti\'a de 31 de Enero de 1824 

Considerada como base política de la Constitución Política del mismo año, 

tU\'O gr:Jn relevancia al instituirse como forma de gobierno "La RcpUblica 

Repre:.entaliva Popular Federal". también se establecen detalladamente las 

funciones de cada uno de los tres poderes que no podian residir dos de ellos en 

una persona, lo mismo se dispone para los Estados en cuanto a su forma de 

gobierno. 

En dos de sus artículos se conceden los mismos derechos a nacionales y 

extranjeros. Artículo 30 "La nación se obliga a prote8er por leyes sabias y 

justas los derechos del hombre y del ciudadano." 

El articulo 31 estipula "Todo habitante de la federación tiene libertad de 

escribir. imprimir y publicar sus ideas políticas. sin necesidad de licencia, 

re\'isión o aprobación anterior a la publicación, bajo las restricciones y 

responsabilidad de las leyes." 

Ley General de Colonización del 18 de Agosto de 1824 

A la caída del imperio de lturbide hubo la necesidad de una ley que 

cubriera las características del gobierno federal, satisfacer los requisitos de los 

Estados y Territorios. 

"Parn cuando Guadalupe Vicloria 1omó posesión comn primer Prcsideme 

de la Repuhlka. d Congreso ya babia aprobodo la ley del 18 de agosto de 1824, 

que se constituiría en la piedra angular de la colonización en Méxic.o". 30 

1' Arellano García Carlos. Op cit., p.352 
30 Dteter George Beninger. Op. cit .. p.41 
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l. Tenia como fin fomentar la inmigración 
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2. Exponía lineamientos generales y dejaba a los Estados algunas de las 

cuestiones especificas 

3. Garantizaba la seguridad de los colonizadores, pero los detalles para 

ejecutarla fueron dejados a discreción de los Estados. 

4. El gobierno se reservaba el derecho de tomar las medidas que juzgara 

necesarias para garantizar la seguridad del Estado en relación.a los extranjeros 

S. Se declaraba legalmente incapaces a los extranjeros de poseer tie:-ras en 

las fronteras y en las costas 

6. Se conccdian exenciones parciales de impuestos durante un periodo de 

cuatro aaos 

7. Garantizaba los contratos de los empresarios sino eran contrarios e los 

objetivos de la lc:y 

Con base en lo anterior, varios de los Estados mas importantes 

promulgaron sus propias leyes, entre ellos tenemos las de los Estados de 

Jalisco, Michoaciin y Tamaulipas. 

Decreto de 10 de Mayo de 1827 

Como resultado de los problemas políticos internos que existian en esa 

época se mantu\'o latente el peligro de una conspiración encabezada por un 

Fraylc que deseaba una reconquista de España sobre ?>.léxico; causando gran 

conmoción en el pais provocando una fobia anticspañola. A lo que siguieron 

le\'antamientos que exigian la destitución de los españoles de puestos civiles, 

militares y cclcsi8sticos. lo que obligó al Congreso a expedir el 10 de mayo dé 

1827 un Jecreto que disponia ''ningiln español por nacimiento podía ejercer 
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i:argu 111 emph!o cclt•si8stico. CÍ\'ÍI «i' militar de nombramiento de los poderes 

~~nc:n1lc:s. 

D<ereto de io de Didcmbre de 1827 

El 20 de úicicmbrc se decretó la expulsión parcial para los militares 

\'Cnddos. los oposilon:s a la independencia. los llegados después de 1821 y 

todos los religiosos. 

A pesar de todo. la enemistad asia los españoles tomó fuerza y creció 

toda\'ia mas cuando circularon noticias de que España preparaba un ejercito 

para reconquistar ~1Cxico. Asimismo existía el miedo de que la mayoría de los 

espallolcs que aun quedaban eran militares, y que por lo tanto estaban en 

po•ibilidad de auxiliar a lo expedición que viniese. Obligando esto, a que el 20 

de marzo de 1829 del Congrc~o decretara la expulsión total de los españoles. 

Decreto dd 12 de marzo de 1828 

El articulo 6 de este ordenamiento estableció "los extranjeros introducidos 

y c:s1ableddos conforme a las reglas prescritas se encuentran bajo la protección 

de las leyes y gozan de los derechos civiles que ellos conceden a los mexicanos, 

a excepción de adquirir Ja propiedad territorial rUstica que: conforme e las leyes 

\'igentes. no pueden obtener los no naturalizados." Con la excepción hecha en el 

articulo, pretendió impedirse que los extranjeros se apoderaran de grandes 

extensiones de tierra. 

El Comité Senatorial señalo q·ue de aceptarse iría en contra dd interés de 

la nación. agregando que las ventas retrasarían la urgencia por la división de las 

hai:ienJas. Este decreto ratificaba las leyes ~obre colonización e inversiones ~n 

la mincria. 
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2.2 L•)'ts Constilucionalrs dr 1836 

Fueron aprobnJas el 29 de Jiciembre de 1836 y promulgadns al dia 

siguienle . .-\ panir Je en1nnces empezaron a normar la \'ida del pais bajo un 

gobierno centralista sustituyendo a la ConstituciOo Federal de 1824. 

Conformada por siete leyes, la primera de ellas intitulada derechos y 

oblignciones de (os mexicanos y hnbitantes de la República', en la que resen•a 

dos dr sus artículos para normar la condición juridica de los extranjeros. 

Arliculo 12 "Los extranjeros, introducidos legalmente en la Repilblica. 

gozan de todos los derechos natural~s. y adem:is los que estipulan en los 

tratados. para Jos súbditos de sus respectivas naciones; y están obligados a 

respetar la religión, y sujelarse a las leyes del pais en los casos que puedan 

corresponderles." Notamos que se introducen por primera vez los tratados 

internacionales como fuente de derechos para Jos extranjeros. 

Artículo 13 "El extranjero no puede adquirir en le República propiedad 

miz. 'ino sl' ha 11a111r:ilizalll' en l'lln. ~:is~trc cnn m~xicana y ~e arreglare a Jo dl' 

mlis que prescribl! la ley relali\'a a estas adquisiciones. Tampoco podr:i trasladar 

a otro país su propiedad mobiliaria. sino con los requisitos y pagando la cuota 

que establezcan las leyes. 

Las 11Jquisicioncs de colonizadores se sujetarán a las reglas especiales de 

colonización." 

La naturalización de acuerdo a la Ley de Naturalización del 14 de abril de 

1928. se obtenía siempre y cuando los solicitantes fueren ce1ólicos romanos. de 

buena conducta y capaces de mantenerse. "El procedimiento consistía en que el 

gobCrnador del Estado donde residía el extranjero emitía el documento de 

naturalización dos años d~spués de que Cste hubiera notificado formalmente a 

las autoridades su intención dt naturalizarse, posleriormente se redujo a un año 
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d pi.•rioJl, ·de t:"pi.•ra para los solici1antes" .31 Ya instaurado el nuevo gobierno 

\.".IO"IU~nl M\h1U,h~re 18 r01.:ultad para emitir cartas Je naturalización. 

Rc~pecto. a 'ta ·negativa del gobierno den~nder bienes raíces a cxlranjcros. 

lué aoula~a por ,decreto Jel 11 de marzo de t8.a2. en él Antonio López Je Santa 

.A111~~-·.J.cj3 sin efecto la prohihidon. A mas de esto llegó a pcrmhirsclcs que 

:ompraran tierras mucho mñs 1.:erca de (8$ fronteras y litorales de lo que jamas 

se· ICs bahía pcrmitidú. Explicando Santa Auna que "el incremento de la 

rl1hla.:h'm \' de la rique?.a naci,,nal seria resultado de una nuc,·a politica y la 

nación gozarla de mayor seguridad, porque los extranjeros que hubieran 

compr:idll lierras estarian dispuestos a defenderla tanto como loe; mexicanos". u 

2.l Bases Orgánicos de t 843 

Promulgadas por Santa Auna el 12 Je junio de 1843. Sin establecer 

llirc:rcncrn i;:ntrc nacionales y extranjeros rl attfoulo 7 !'('llnla "son habiluntes de 

la Repüblica toJus los que residen .en puntos quu ella n:conoce por su 

territorio." 

La obsenancia de las leyes ·es_· igual para los habitantes constatiindolo el 

ani~uhl 8 ~San·· o~liga~io.~.csdc ·.los ha~itantt:s de la República. observar la 

Constitución ):-,¡~~ 'leyC:s y: ó~é~eCCr a -~~S autoridades." 

. .\rti_c~lo -~ "DereCh<:>s d.c los h~bitantes de la Repüblica: 

l. :Xingun~ es ese la' o en el territorio de la )lación, y el que se introduzca . 

¡;e co11~1derará en la cla!le libre, 'qu~dando bajo la protecciOn de las leyes. 

11 :Xinguth.l pucd,• ;.er molec;todo pnr sus ''JlÍninne.;:: Todo" tiene dcreCho 

parn· imp1 uni1 lu".:> y dr~ularlas .. ju lll'cec..1J:ad Jl• prc\'ia __ calificacibn ó. censura. No 

:,e cxi!;Íf¡1 fianza a lo~ autores. cdltorc~ U ilnpícsorcs: 

11 D•eter Geo~ge Beninger. OD. elt p 49 
u lb•derr = 4 1 
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111. Los escritos que versen sobre el dogma religiosos ó las sagradas 

c!.crituras, se sujetarBn ó lns disposiciones de las leyes en ningün caso ser& 

permitido escribir sobre la vida privada. 

lV. En todo juicio ~obre delitos de imprenta intervendrán jueces del 

hecho, que hurán las calificaciones de acusación y de sentencia. 

V. A ninguno se aprehenderá sino por mandato de algUn funcionario á 

quien la ley dé autoridad para ello; excepto el caso de delito infraganti, en que 

puede hacerlo cualquiera del pueblo, poniendo al aprehendido. inmediatamente a 

custodia a disposición de su juez. 

VJ. Ninguno scrl detenido sino por mandato de autoridad competente, 

dado por e~crito y firmado, y solo cuando obren contra él indicios suficientes 

para presumirlo autor del delito que se persigue. Si los indicios se corroboraren 

legalmente. de modo que presten mérito para creer que el detenido cometió el 

hecho criminol, podrio decretarse la prisión. 

VII. Ninguno ser:i detenido mlis de tres dias por la autoridad politice sin 

ser entregado con los datos correspondientes al juez de su fuero, ui éste lo 

tendrá en su poder mas de cinco sin declararlo bien preso. Si el mismo juez 

hubiese \'erificedo la aprehensión, ó hubiese recibido al reo antes di: cumplirse 

tres dias de su detcnciOn. dentro de aquel tCrmino -.e derA ni au11.' d .. · bien prec:ri. 

de modo que no resulte detenido más de ocho. El s1n;ple lapsq di.! ~:;tos tCrmrnr, 

hace arbitraria la detención, y responsable a la autoridad que Ja cometa, á Ja 

superior que deje sin castigo este delito. 

\'Ill. ~adic podr3 ser juzgado ni sentenciado en sus causas civ~les .. ·y 

criminales sino por jueces de su propio fuero. y por leyc~ dada~ y tri~u.oalc~ 

establ~cidos con anterioridad ala hecho ó delito Je: q_ue se trate. Los_militarcs_y 



cdcs á!i-licos c1.,utinuarrl.n suje1os 

1h!lU1 liJaJ. sc~Uu la~ le~· es ,·igenlcs. 

las au11.,ridadcs 

2S 

que lo están en la 

IX. En cualquier estado de la causa en que aparezca que el reo no puede 

imp nc:rsc pena corporal. será puesto en libertad, dando fianza. 

X. Ninguno podr8 ser estrechado por clase alguna de apremio ó coacción 8 

la e nfcsióo del hecho por el que se le juzga. 

XL ~o será cateada h casa. ni registrados los papeles de ningún 

i.nJ viduo. sino en los casos y con los requisitos literalmente prevenidos en las 

lcy•s. 

Xll. A ninguno podrá gravarse con otrns contribuciones que las 

es ahlecidas o autorizadas por el Poder Legislahvo. ó por liu asambleas 

de artamentalcs en uso de las facultades que lc1 conceden c:::stas bases. 

XlU. La propiedad es in\'ialable, sea que h: pertenezca :1 paniculares ó á 

e rporadoncs y ninguno puede ser privado ni perturbado en el libré uso y 

a rovecbamiento de la que le corresponda según las leyes, yo consista en cosas, 

a ciones ó derechos, O en el ejercicio de una profesión ó industTia que Je 

h bicsc garantizado la ley. Cuando algUn objeto de utilidad pública exigiere su 

cupación. se hará ésta. previa la competente indemnización. en el modo que 

1sp-.>nga la ley. 

XI\" ... \phcable solo a los mcx1canos . 

. .\ excepci~n de esta fraccióo,
0

las demás pueden ser aplicables a lodos por 

o marcar diferencias de nacionalidad. 

CI nrtii:uh:i 13 estipula "A los extranjeros casados ó que se cnsarea con 

mexicana. ó que fueren empicados cu ser\'icio y utilidad de la RePU.blica, ó en 

h1::-. l!~labh..·l·imienlos inJustriales de ella. ó que aJquieren bil!nes rakes en la 

mi~ruu. se h:~ JarD .:arla de naturaleza sin olrn requisito. si la pidieren.'' 



Por la fadliJaJ cnn que podia ad4uirir la nacionalidad. tres ados después. 

el 10 J~ septiembre de 1846. se emitió uo decreto sobre gucetas de 

nr11uralizaci1ln que en su párrafo introductorio afirmaba que la felicidad y 

rrospericJnd de la nación dependía del aumento de la población de la facilidad 

con que lM extranjeros pudieran convertirse en ciudadanos. Al respecto la 

Sccrctariu d.: Relaciones Exteriores envió una circular a los Estados por medio 

de la cual se solicitaba información sobre el número de extranjeros que hasta 

esa fecha se habían naturalizado. "Pero solo unos cua~tos respondieran. 

informando que carecian de datos o que prácticamente ningún extranjero babia 

apro\·ccbado la posibi1idad de adquirir le nacionalidad":» 

2.4. Coastltuclón de 1857 

Bajo c:l gobierno de Ignacio Comonfort se aprueba la Constitución del S de 

febrero de 1857. En ella se pueden analizar tres preceptos que regulan la 

condición jurídica del extranjero, los orticulos i ·. 32 y 33. 

El articulo 1 establece "El pueblo mexicano reconoce. que los derechos del 

hombre 'iOD la base y objeto de las instituciones sociales. En consecuencia 

declara. que todas las leyes y todas las autoridades del pais, deben res1>cta1 y 

sostener las garantías que otorga la presente Constitución." Al igual que en las 

leyes que hemos onslizado, la Constitución de 1857 h11cL' tnf11,.ii;; ,·n ~I 

otorgamiento de derechos al hombre. Introduce una palahrn nuc:rn ''g3rnntia~ ~. 

denomioandll así los derechos consagrados por la Constitución a loi; 

gobernados. 

~lejor c:structurada que la normatividad anterior, separa en dos secciones a 

los mexicano!> y extranjeros asentando un trato difcrenciul. 

1' Op c1t , p 35 
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En e) aniculo 32 nu:nciona que 11 los mexkanos serán preferidos á lus 

"cxtranj'-!H1s 11 . en i~ualdad Je drcuno;tenciac.>. para tl'ldos to~ emplel'IS. cargns ó 

comi~iones de nomhramiento de tas autoridades, en que no sea indispensable la 

calidad de ciudadano." 

El articulo 33 cxprc~n "Son extranjeros los que: no posean las catidadc" 

determinadas en el artkulo 30". Que ncontinuación transcribiremos: 

'
1Sou mexicanos: 

l. Todos h1s nacidos dentro ó fuera del territorio de la RepUbtica. de 

padres mexicanos. 

11. Los cstranjeros que se naturn\icen conforme a tas leyes de la 

federaciún. 

lll. Los extranjeros que adquieran bicaes raíces cD. ta República ó tcogan 

hijos mexicanos, siempre que no manifiesten In resolución debe conservar su 

nacioualidad. 

Articuhl 33 parte segunda "Tienen derecho á las garanlias otorgadas en el 

lilulll l. sección P de la presente· Constitución. salvo en todo caso ln facultad 

que el ,gobierno tiene para expeler al extranjero pernicioso." RefiriCndosc a la 

fa\,·ultaJ que se lllllrga al EJecutivo de~ ~xpulsión de extranjeros del pais. 

Parte tcrcern "Tienen obhgeciOn de contrihnir paro los gastos público:;, de 

la m.rnern lpl;! dt~pongan '"" h.•ye~. y de obeJecer v r..:5petar las instituciones, 

leyes y autoriJadc~ del pais. sujetindose :i los fallos y sentencias de los 

1ritiunak<> sin roder in1enuu otros recurs(>s. que \oc.; que las leyes concedan ó. 

\o!, mexica11Ll!t." 
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2.5. L•)· do F.xtranjrria )" S1turallzaclón dr 1886 

Tambieo couociJ.u ,·umL' Lcr de \":illarta ~n honor a su autor , el 

lfistin.~rnido jurisla r pr~sidente de la Suprt'nta Cortt de Justicia licenciado 

Jgnado L. \'allana. 

Puede dt"cirir;e que la Le~ de Extran1cria y Naturalización de 1886 es la 

primera cu regular la condición juridica del extranjero en MCxico. dedicando un 

capi1Ulo c'!lpecial para ello. Al respecto el maestro Joseluis Siquciros 

ma111fics1a: "fn,,.Jlir:11Ja t'n IRs doctrinas de los tratadistas europeos de más 

prestigio cu la Cpoca, precisi.> la igualdad de )os nacionales l extranjeros en el 

goce de los derechos CJ\'ilcs ~·garantías individuales". S4 

Consideramos imporraore realizar la uanscripción de los preccp1os que 

regulan la situación jurídica de los no nacionales. 

"Preceplll~ C'ouslirucionalcs sobre NacionaJidad-Le}' de Extraojeria de 28 

de mayo de 1886, expedida por el Sr. General Porfirio Diaz, Presidente de los 

Estados Unidos ~lex1canos. Esta ley reglamenta los preceptos constitucionales 

rclnthos a nacionaliJad y extranjeria." Anteriormente citamos los •rticulos 30 

y 33 de la Consricución de 18S7. 

Ley de ExrraDJl"ria r ~a[uralizeción 
M¿xko, 28 de mayo de 1886 . 

. .\rt. 2 Son exuaajeros · 

l. Los nacidos (uera del terriiorio nacional, que sean sU.bditos de gobiernos 

cxunnjeros y que no se ha~ aa aaruralizndo en México. 

11 ll1s hijo~ Je padre extranjero ó de madre exrranjera y de padre 

de~conocido. nacidos en el territorio nacional, hasta llegar a la edad en que 

1,,-onforme a Ja ter Je la naciooaliJad del padre ó de la madre. respccti\·amente. 

J• Op CJI., p 35 



fueren moyorcs. Transcurrido el al!o siguiente a esa edad, sin que ellos 

monificstcn ante l• autoridad polhica del lugar de su rcsidcocia que siguen la 

nacionalidad de sus padres. scrin considerados como mexicanos. 

Ul. Los ausentes de la llcpüblica sin licencia ni comisión del sobicrno, ni 

por eausa de estudios de interés público, de establecimiento de comercio o de 

industria, ó de ejercicio de una profesión, que dejaren pasar diez aBos sin pedir 

permiso para prorrogar su ausencia. Este permiso no exceded de cinco a6os 

c1d1 vez que se solicite; necesitándose, dcspuCs de conccdid<? el primero, justas 

y calificadas cau1ac pan obtener cualquier ouo. 

IV. Las mexicanas que contrajesen matrimonio con cxuaojcro, 

conservando su cadctcr de extranjeras durante su viudez. disuelto el 

matr~onio, la mexicana de origen puede rccupcur.i :iu nacionalidad. 

La mc~icaoa que oo adquiera por el ma1rimQoio la nacionalidad de su 

muido, según laa leyes del pais de btc conservará Ja suya. 

El cambio de nacionalidad del marido, posterior al mauimonio, imporll el 

cambio de la •is~ nacionalidad cu mujer é hijos menores sujetos á la patria 

potcs~ad, con tal que resida en el paia de Ja naturatitación del marido b padre 

respectivamente. salva la excepción establecida en el inciso anterior de esta 

ftacción. 

V. Los mexicanos que se naturalicen en otro pais. 

VI. Los que sirvieren oficiatmco.te i. sobierno1 extranjeros en cualquier 

empico politico, adminiS1ra1ivo, judicial, militar o diplomalico, sin licencia del 

Con¡¡rcso. 

VU. Los que acepten condecouclones, títulos o furicioncs cxuanjcn!t sin 

pre\"ia lic<ncia del Congreso Federal. exceptuindose los lilulos literarios. 

~icntifi<:os y humanitarios. que pueden accptar~c libremente. 
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Capitulo Cuarto. De los derechos y obligaciones de los extranjeros. 

art. 30 Los extranjeros gozan en la Repübtica de los derechos civiles que 

competen á los mexicanos y de las garan1ias otorgadas en la sección 1 del titulo 

l de la Constitucion. salva la facultad que el gobierno tiene para expeler al 

extranjero pernicioso. 

Art. 31 En la adquisición de terrenos baldios nacionales, de bienes raices 

y buques, los e>aranjeros no tendrim necesidad de residir en le Repüblica, pero 

quedaran sujetos a las restricciones que tes imponen las leyes \'igentes; bajo el 

concepto de que se reputará enajenación todo. arrendamiento de inmueble hecho 

a un extranjero, siempre que el término del contrato exceda de diez años. 

Art. 32 Solo la ley federal puede modificar y restringir los derechos 

ci\'ilcs de que gozan los extranjeros, por el priD.cipio de reciprocidad 

inh:rnaciooal y para que así queden sujetos en la República á las mismas 

incapacidades que las leyes de su país impongan á los mexicanos que residan en 

CI: en consecuencia, las disposiciones de los Códigos Civiles y Procedimientos 

del Distrito sobre esta materia, tienen el carácter de federales y serán 

obligatorias en toda la Unión. 

Art. 33 Los extranjeros, sin perder su nacionalidad, pueden domiciliarse 

en la república parn todos los efectos legales. La adqui:;ición, cambio ó pérdida 

del domicilio se rtgcn por las leyes de ~1Cxico . 

. .\et. 34 Declarada la suspe"nsión de las garantías indi\•iduales en llls 

t¿rminos que lo permirn el articulo 29 de la Constitución, los extranjeros 

LjUl.'dan. como ILH mexicanos. sujetos á las prevenciones de la ley que decreta la 

suspensiOu. salvas las cstipulai;iones de lo~ tratados . 

. ..\rt. 35 Los exuanjeros tienen la obligación de contribuir para los gastos 

pllhlicos de la mnnera que lo dii.pongan las leyes, y de obedecer y respetar las 



instituciones. leyes y autoridades del pals, sujetándose a los fallos y s.ntcncias 

de los tribunales, sin poder intentar otros recursos que lo·s que las leyes 

concedan a los mexicanos. Sólo lo pueden apelar en la vis diplomática en el 

caso de denegación de justicia O retardo voluntario en su administración, 

dcspuCs de agotar inü.tilmentc los recursos comunes creados por las leyes, y de 

la manera que lo determina el Derecho Internacional. 

Art. 36 Los extranjeros no gozan de los derechos políticos que competen B 

los ciudadanos mexicanos: por lanto, no pueden votar ni ser ,votados para cargo 

alguno de elección popular, ni nombrado para cualquier otro empleo O comisiOn 

propios de las carreras del cs1ado; ni pertenecer al ejercito, marina o guardia 

nacional, ni asociarse para tratar de 101 asuntos políticos del país ni ejercer el 

derecho de petición en cs1a clase de negocios. Esto se entiende sin perjuicio de 

lo dispueoto en los arts. Iº fr. XII, 19 de esta ley. 

Art. 37 Los extranjeros están exentos del servicio militar. Los 

domiciliados sin embargo, tienen la obligación de hacer el de policía, cuando se 

trate de In seguridad de las propiedades y de la conservación del orden de la 

misma población en que estén radicados. 

Art. 38 Los extranjeros que tomen parte en las decisiones civiles del país 

podriln ser expulsados de su territorio como extranjeros perniciosos. quedando 

sujetos a las leyes de In Repllblica por los delitos que contra ella cometan, y sin 

perjuicio <le que sus derechos y obligaciones durante el estado de guerra se 

regulen por la 1ey internacioanl y por los rratados. 

Art 39 "Se derogan las leyes que establecieron la matricula de 

exrranjeros. Sólo el Ministerio de Relaciones puede expedir certificados de 

nacionalidad determinada en favor de extranjeros que lo soliciten. Eslos 

i;ertificedos constituy~n la presunción legol de la ciudadanía extronjern, pero 
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excluyt' la prueba en contrario. La comprobación definitiva de determinada 

naciunaliJaJ st hal!e an1e tribunales competentes y por los medios que 

establezcan las leyes ó los tratados. 

Art. .JO Esta ley no concede á Jos extranjeros los derechos que les niega la 

ley internacional. los lratados ó la legislacion ,·igcntc de la República. 

Del análisis de la ley se dice "La Ll!y d~ Extranjcria y Naturalización de 

1886 iba mils halla de los preceptos constitucionales que la limitaban en la 

Consli111cfon Je 1857. En efecto. así era porque la Constitución de 1857, al 

establecer las facultades del Congreso de la Unión no daba facultades a este 

organismo para legislar en materia de condición jurídica de exuaojcros y sin 

embarg<l, la ley de 1886, en el artículo n establecia que solo la ley federal 

podía modificar y restringir los derechos civiles de que gozan Jos extranjeros" .ss 

?.6. Constitución de 1917 

Cuatro son los artículos de la Constitución de 1917 que regulan la 

condición juridica de los extranjeros, ellos son los articulos 27 fr.!, 32, 33 y 73 

fr.XYI. 

El artículo 32 al igual que Ja Constitución de 1857 restringe cl·dcscmpefto 

de ciertos cargos a extranjeros prefiriendo a los nacionales. En seguida 

transcribiremos el articulo 32 y sus respectivas reformas. 

:\rt. :n original "Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros. en 

igualdad de circunstancias, para ·roda clase Je concesiones y para todos los 

empkos. cargos o comisiones del gobierno en que no sea indispensable la 

calidad del dudad;ino. 

En licmpo de paz ningün extranjero podr8 servir en el Ejcr~ito, ni cu las 

fun .'.as lle puliciíl o seguridad plihlka. 

r~ carios Are llano Garcla. Op. cit.. p. 356 
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Para pcrteoccer a la Marina Nacional de Guerra y desempeñar cualquier 

cargo O comisión en die, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esla misma 

calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones y primeros 

maquinistas de los buques mercantes mexicanos, debiendo tenerla, además, los 

que compongan las dos terceras partes de la tripulación." 

Reformas publicadas en el D.0. de 15 de diciembre de 1934. 

Art. 32 "Los mexicanos serán preferidos o los extranjeros. en igualdad de 

circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos lc;>s empleos, cargos 

o comisiones del gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. 

En ricmpo de paz ningún extranjero podrá servir en el Ejército ni en las fuerzas 

de policla o seguridad pública. 

Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra y desempeñar cualquier 

cargo o comisión en ella, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma 

calidad ser& iadispcnsable en capitanes, pilotos, patroaes, maquinistas y, de una 

manera general, para todo el personal que tripule cualquier embarcación que se 

ampare con la bandera mercante mexicana. Será también ·necesaria la calidad de 

ciud3dano mexicano por nacimiento para dcscmpcñnr el cargo de capit:in de 

puerto y todM los servicios de praticaje, así como Jas funciones de agente 

aduanel en la Rcpilblica." 

Reformas publicadas en el D.O. de 10 de febrero de 194~ 

An. 32 Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igualdad de 

circunsrancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos 

o comisiones del Gobierno en que sea indispensable la calidad de dudadano. En 

tiempo de paz ningún extranjero podrii. scnir en el Ejército. ni en las fuerzas de 

policia o seguridad pública. 
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Para pertenecer a la ~1ariua Nacional de Guerra o a la Fuerza .-\Crea, y 

J~sempedar cuulquier cargo o co1n:i!tióu en ellas, se requiere ser mexicano por 

nacimiento. Esta misma calidad será indispensable en capitanes. pilotos, 

pa1roncs. maquinistas, mcciinicos y, de una manera general, para todo el 

perst.1nal que tripule cualquier embarcación o aeronave: que se ampare con la 

bandera \l insignia mercante mi:xicana. Sera también necesaria la calidad de 

mexicano por nacimienh> para desempeñar los cargos de capitán de puerto y 

"'lills Ji,, .-.er\'icios de prac1ica1e \' comandante acr.Jdromo. asi como todas las 

funciones J.e agentl! aduanal en la República." Conforme transcurre el tiempo se 

imponen mas limitaciones a los exuanjeros para el desempcfto de cargos 

El articulo 33 que no ha sufrido rcfl'rmas disponl''. .,Son extranjeros los 

que no posean las calidades determinadas en el articulo 30. Tienen derecho a 

las garanlias que otorga el capitulo l tilulo primero. de la presente 

CouscituciOn, pero el Ejecuti\'o de Ja Unión 1endr8 la facultad exclusive de 

hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio 

pre\'io, a todo extranjero cuya permanencia juzHue incouvL·nicntc. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos 

poli tic os del pah." 

El aruculo 2 7 sobresole porque su texto origine} incluyó le cláusula calvo 

en 111 fracción J que a la le1ra dice: "Solo los mexicanos por nacimiento o por 

naluralizadón y las sociedades mexicanas tienen derech~l para adquirir el 

dominio Je l~s tforras. aguas y sus ilcccsioues. o para obtener concesiones de 

explotación J~ minas o aguas. El Est:1Jó poJrá conceder el mismo derech1..l a los 

cxuanj('ros. siempre que conv('ng.an ante la Secretaria de Rcladoucs en 

i:on~iJ~rnrse como nacionales respeclo Je dichos bienes y en no in\'ocar por lo 

mi)Wl'I la prot..:.:..:it'o J~ sus gobiernos por lo \tUI! se refiere a aquellos: baJO In 
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pena, en caso de fallar al convenio. de perder en beneficio de Ja Nación Jos 

bienes que hubiesen adquirido en viltud del mismo." En lo Lcglslación anterior 

no se contempló esta cláusula, por el contrario se dieron facilidades a 

extranjeros para la adquisición de tierras. 

H11sta antes de la reforma de 1934 no se babia otorgado la facultad al 

Congreso de la Unión para legislar en materia de condición juridica de 

extranjeros. Suscitándose cierto! conflictos como el de la Ley de Extranjeria y 

Naturalización de 1886 que sobrepasa lo estipulado por 1.a Constitución de 

1857. 

Igualmente en la fracción XVI del articulo 73 de la Constitución de 1917 

tampoco se facultó al Congreso para lcaistar en este materia por lo que el 18 de 

enero de 1934 se publicó en el Diario Oficial la siguiente reforma: 

Fracción original: Art. 73 ..................................... . 

XVI. Para dictar leyes sobre ciudadaní.o, naturalización, colonización, 

emigración e inmigración y salubridad general de la Repilblica: ....... " 

Fracción actual: XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición 

jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización. colonización, emigración 

e inmigración y salubridad general de la Reptiblica: ....... " 

?.7. Ley de Nadon11Ildad y Naturalb:•clón de 193"4 

Esta ley recientemente abrogada, se publicó en el Diarrn Ofo.:1nl de la 

Federación el 20 de enero de 1934. Regula en el capitulo IV los dl!rt:chos y 

obligaciones de los extranjeros, por lo que fuC muy criricada al no mencionar en 

su denominación In palabra exrranjeria como lo hizo la lc!y de IR86. Trata de 

normar en solo seis articulos la condición jurídica de los extranjeros, no 

incluyendo los preceptos que se encuentran dispersos en Ja legislación del 



36 

derecho posith·o que se reficrc:n a los extranjeros( posteriormente analizaremos 

cada uno de los articulos que 1.:onforman el capitulo IV ). 

La nueva ley de 21 de junio de 1993 d•nominada "Le) de Nacionalidad", 

define al extranjero, al mencionar en el articulo 2 "Para los efectos de esta se 

entenderá por: 

I\'. Extranjero: aquél que no tiene la calidad de mexicano, y .. " 

Pero omite el ~apitulo que regulaba los derechos y obligaciones de los 

extranjeros. 



CAPITULO 111 

CONDICION DEL EXTRANJERO 

EN EL 

DERECHO VIGENTE MEXICANO 
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3. t. Prrceplos conslituclonalts roftrtnles a los utranj<ros. 

En esl~ capitulo nos ocuparemos del estudio de Jos principales 

ordenamientos que regulan Ja condición juridica de Jos extranjeros en MCxico. 

iniciando con nueslra Ley Suprema. 

J.1.1. Articulo• JO, l3 y 73 rr.XVI 

La Constitución Federal establece en el articulo 30 los requisitos que se 

deben cumplir para adquirir la nacionalidad mexicana: 

Art. 30 .. La nacionalidad mexícana se adquiere por nacionahded o por 

na1uralizaclOn. 

1\} Son mexicanos por nacimiento: 

l. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la 

nacionalidad de sus padres; 

IL Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos de padre 

mexica.oll o madre mexicana; 

IIJ. Los que nazcan a bordo lk embarcaciones o aeronaves mcxícanos, sean 

de $Uerra " mercantes. 

B) Son mc:xicaaos por naturalización; 

l. Los e:<tranjeros que obtengan de la Secretaria de Relaciones carta de 

na1uralízación, y 

11. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o 

mujer mexicanos r tengan o esiablezcan su domicilio dentro del territorio 

nacional. .. 

E~tl' articulo es básico para quienes son considerados extranjeros. Ya lo 

establece el arciculo 33 ca su primer pisrrafo "Son extranjeros los que no posean 

las t!alitlaJt~ Jetermíuadas ~D el articulo 30". por esto. es posible obtener el 

i:ou~crto u~ ~xtrenjero mediante el cru~ri(\ de exclusión. 
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Prosiguiendo con el articulo 33. nos dice: "Tienen derecho a las goran1ias 

que otorga el capitulo 1, titulo primero. de la presente Constitución; pero el 

Ejecutivo de la Unión tendra la facuhad exclusive de hacer abandonar el 

territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio pro!\'Ío. a todo 

extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente." 

Eotcodiéadosc que la Constitución concede derechos públicos subjetivos a 

los extranjeros pero también impone restricciones en el goce de ellos. teniendo 

el Presidente de la Reptiblica la facultad de expulsar a extranjeros cuya 

presencia considere incoo\'cniente. A este respecto la Suprema Corte ha emitido 

la siguiente jurisprudencia y tesis jurisprudcncialcs. 

EXTRANJEROS, GARANTIA DE LOS. Si bien es verdad que el articulo 

33 constitucional, previene que los cxtrenjeros tienen derecho a las garantías 

que olorga la Constitución Federal, también lo es que todos los extranjeros 

como los nacionales, están obligados m acatar las leyes del pais, sin que tal 

acatamiento implique una violación de esas garantías, ya que el mismo artículo 

33, faculta ampliamente al Ejecutivo de la Unión, para hacer abandonar el 

territorio nacional a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente, e 

indudablemente lo es la resistencia a catar las ciradas leyes. 

EXPULSION DE EXTRANJEROS. Es exclusivo y discrecionol lo foculted 

que el articulo 33 de la C'onstiluciOn otorga al Presidente de la Rcpilhlica para 

hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin forma de juicio, a 

todo extranjero cuya permanencia en cJ país juzgue inconvenienre. 

ID. La facuhad para efectuarla se ha concedido al Presidente de la 

RcpU.blica para mantener el buen orden social y el respeto y obscnancia de los 

principios constitucionales. 
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ID. ID. El puehlo, al hacer la elección del Primer ~fagistrodo de la 

H.i!púhlicu. hu confioJo en la Jiscreción dc:I electo, pera hacer buen uso de la 

ftu:nhad que le otorga el articulo 33 constitucional. 

..\IU'ICULO 33 CONSTITl'CIOl\AL. La disposición de ese articulo, en el 

semido de In facultad que concede al Presidente de la República para expulsar. 

inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero a quien 

ju7gue pernicioso, es tan terminante, que no admite interpretación alguna. 

10. ID. No puede admitirse el que las facultades del Presidente de la 

Reptiblica, para expulsar a los c:xuanjeros perniciosos, estén limitadas o 

rc5tringidas en determinado sentido, pues si se admitiese, se sustituiría el 

crilerio Je los Tribunales al del Pre~ideote de la República, cosa contraria a lo 

qm: d nrticulo 33 constitucional establece . 

. \RTICL'LO 33 CONSTl1'l'CIONAL. Es improcedente conceder la 

suspensión contra la orden del Presidente de la República que, en uso de las 

facultades que le concede el articulo 33 constitucional, manda expulsar del pais 

a los l!Xlranjcros a quienes conceptúa p.erniciosos. 

EXTRANJEROS PERNICIOSOS. Las disposiciones del articulo" 33 son tan 

terminantes, que no se prestan a inte.~~retación alguna ni puede admitirse que la 

facultad concedida al Ejecutivo de la t:nión, para expulsar del país e los 

extranjenls p!!rniciosos, Cs1e limitada o restringida en determinado sentido, 

pu!!!. e;¡ se admitiere se sustituiría· el criterio de los Tribunales Federales al del 

Pre,idc:me de la Repllblica. cosa con1rarin a lo que establece el articulo 33 

citado. La aplicación que de este precepto se baga a un extranjero, no 

cons1ilnyc una violación de garantías constitucionales. sino una limitación a 

ellas. au1onLaJa por el arth:uhl 1 Jt! la cons1itución. que dispone que dichas 
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garantías pueden restringirse y suspenderse. en los casos que la misma 

Constitución previene. 

JURISPRUDENCIA 

EXTRANJEROS PERNICIOSOS. Conforme al artículo 33 constitucional, 

el Presidente de la República tiene la facultad exclusiva de hacer abandonar el 

país. inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya 

permanencia juzgue inconveniente; y contra el ejercicio de esa facultad, es 

improcedente conceder la suspensión, porque se trata del c~mptimicoto de un 

precepto constitucional, del que puede hacer uso discrecionalmente el Ejecutivo 

; siendo la detención en tal caso, sólo una medida para cumplimentar la órdenes 

dadas en virtud de esa facultad. 

Concluye el texto del articulo 33 "Los extranjeros no podrán, de ninguna 

manera, inmiscuirse en los asuntos políticos del país". pues solo compete a los 

mexicanos el dirigir lo política de su pais. El maestro Leonel Pcreznieto opina 

"tal prohibición resulta razonable en la medida de que deben ser únicamente los 

mexicanos los que deben decidir !lU de!ltino político,- ademas de que dicha 

disposición es congruente con el derecho internacional de extranjería".• 

Por último citaremos el artículo 73 fracción XVI. que se refiere a la 

facultad para legislar en materia de condición de extranjeros del Poder 

Legislativo. 

Artículo 73. "El Congreso tiene facultad: 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad. condición jurídica de los 

extranjeros. ciudadanía. naturalización, colonización, emigración e inmigración, 

y salubridad general de la Rcpüblica. 

u Op. cit., p.94 
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Siendo una faculrad para el Congreso de la l'oión es claro que lns 

legislaturas de los Estados no pueden legislar en esta materia, en caso de 

hacerlo 1alcs preceptos serian inconstitucionales como lo expresa Don Arcllano 

Garcia "Las disposiciones contenidas en ordenamientos locales sobre condición 

juridica de extranjeros son ioconslitucionalcs por invadir las legislaturas de los 

Es1ados el ámbito de competencia resen·ado a la Federación y son impugoaMes 

en amparo por los extranjc:ros interesados o por los nacionales que pudieran 

rcsulrar afectados por Ja concesión de mayores a extranjeros de Jos que se 

desprenden de la legislaciOn federal''.37 Citaremos jurisprudencia que apoya lo 

estipulado en el articulo mencionado. 

EXTRANJEROS, FACUL T.~DES DEL CO!\:GRESO DE LA UNION PARA 

LEGISLAR SOBRE LA CONDICION Jl1RIDICA DE ·tos. Los artículos 73 

fracción XVI. de la Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y 

50 de Ja Ley de Nacionalidad y Nalurslización, no limitan la facultad legislati\'a 

del Congreso de la Unión en Jos derechos pUblicos de los extranjeros. sino que 

tambié:n comprenden derechos privados, puesto que ambos preceptos legales 

rcscr\'au en exclush·a al Congreso de la Unión la facultad de legislar. en materia 

de condición jurídica de los extranjeros y el de modificar o restringir los 

derechos civiles de que gozan éstos. 

Por lo antcrrnr se infiere tambiCn, que el Ejecutivo de la Unión no puede 

. ltmilar o ampliar derechos u ohligaciones de los extranjeros, solo puede 

reglamentar lo legislado por el Poder Legislath•o como lo establece la 

Constitución cu el articulo 89 fracción 1. 

,1
7 Op Cit., p.397 
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J.l.Z. Lu garontlas individual., y sns r.,tricciones. 

La C1Jostitucióo señala en su arriculo 1 "En los Estados Unidos Mexicanos 

todo indh•iduo gozará de las garantias que otorga esta Constitución, lasa cuales 

no podrán restringiese, ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones 

que ella misma establece." 

Es claro que en nucslro pais cualquier persona goza de las garantías que 

010rga lo Constitución, sin hacer distingo entre naciooRlc! y extranjeros. 

Significando entonces. que todo gobierno por el hecho de se~lo puede exigir de 

quien detenta el poJer pUblico un hacer, no hacer, un dar o un tolerar, 

sujctiindosc a las restricciones que ella misma impone. En apoyo a csras 

reslricciones, el articulo 30 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización dice: 

"Los extranjeros tienen derecho a las garantías que otorga el capitulo 1, de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos con las restricciones 

que la misma impone." 

Por lo tanto si el legislador ordinario mediante una ley re~tringicra las 

garantías. adolecería del vicio de inconstitucionalidad. Como ejemplo tenemos 

la Ley de Profcsioncs(rcglamcntaria de los artículos 4 y 5 constitucionaks). 

espeeificaruente el articulo 4 que establecia "A ninguna persona podrci 

imp~dirsc que se dedique a la profesión, industria, comcrci1\ ,, 1rahaio que le 

acomode. siendo licita .. .''(actualmente lo estipula el ar1í.:ulo 5 1.·ou .. 1uuc1011al). 

El articulo 15 de la Ley de Profesiones en el Distrito Federal dispone 

"~ingUn extranjero podrá ejercer en el Distrito Federal las profesiones rCcnico 

cientificas que son objt.>to J~ esla l~y." s~ corrnhora l;t restricción de una lcr 

secundaria a una garantía ororgada por la Constitución. 

En a1enciün a esta inconsri1ucionalidad. la Suprema Corle de Justicia de la 

~ación ')Ustentó la siguiente jurisprudencia: 



J>ROFESIONISTAS EXTRANJEROS. Los arliculos 1 y 33 constitucionalos 

dau derecho o los extranjeros a disfrutar de las garantías que otorga Ja misma 

Constitución. cDUC' las que se hallan las del afliculo 4, por lo que la restricción 

·que establecen los articulos 15 y 18 y demas relati\'os de la Ley de Profesiones 

de 30 de dic.ic1nbre de 1944. reglamentaria de los artículos 4 y 5 de la Carta 

~lagos, está en abierta pugna con las disposiciones constitucionales citadas, que 

garantizan a todos los habitantes del país la libertad en el ejercicio profesional. 

PROFESIONALES EXTRANJEROS. INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 

ARTICULOS 15, 18 y 20 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTICULOS 4 y 5 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. RELATIVA A LAS 

PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES. 

DE 30 DICIEf\.fBRE DE 1944. Dichos preceptos son contrarios a los principios 

establecidos en Ja Ley Suprema. en virtud de que el ci1ado articulo JS establece 

una prohibición a los extranjeros pera ejercer en el Distrito y Territorios 

Federales las profesiones que reglamenta la ley. y sólo tcmporalmenle se les 

puede autorizar para realizar ciertas aclividadcs (artículos 18 y 20), por lo que 

se violan los derechos fundamenlales que en su favor establecen los aruculos 1 

y 33 de la Ley Suprema. ya que si los extranjeros tienen derecho a disfrutar de 

los derechos fundamentales establecidos en el titulo primero, capítulo l. de le 

Constitución Federal, que se refiere a las garantias indh·iduales, entre las qu<-' 

se encuentra el 11rticulo 4, que establece que a ninguna persona podr3. 

impcdjrsele que se dedique a la profesión. industria. comercio o 1rabajo que le 

acomuJe. siendo licito. r~c_;uJta e\·iJt!nte que no puede impedirse a los propÍl..~i; 

extranjeros. en forma absoluta, el ejercicio de las profesiones. y sin bien el 

seguoJu párrafo del mencionado precepto cooslitucfonal establece que la ley 

detuminerñ en cada Estado cuñles son las p
0

rof~sione!. 4ue necesito el thulo 
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para su ejerddo. las cunJicioncs que deben llenarse para ob1enerlo r las 

auloriJaJes que han dt ·expeJirlo. esa reglamentación no puede implicar unR 

prohillicilln terminante. como la consignada en el citado. articulo 1 S. puesto que 

moJaJiJaJ· significa el establecimiento de requisitos. condicione~. y aun 

limiradones para el ejercido de una acti\·idad, pc:ro no puede llegarse al 

extremo de prohibirse la misma. 

Por lo tanto. l~s irnicas resuicciones que le Constitución"·impuso en sus 

precepto<. se localizan en Jos articulos: 8. 9. 14, 27 fr.I. 32 y 33. 

El articulo 8 rc:stringe el derecho de petición a extranjeros en materia 

polirica, al disponer: "Los funcionarios y empleados públicos respetarán el 

ejercicio del Jerccho de petición. siempre que ésta se formule por escrito, de 

manera pacífica y respetuosa. pero en materia politica podrán hacer uso de ese 

derecho Jos ciudadanos de la Repühlica." 

En m111eria politica los extranjeros no podrBn hacer uso del derecho de 

pclición, por no ser considerados ciudadanos mexicanos. 

El articulo 9 restringe el derecho de asociación al establecer: "No se podrá 

coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto 

licito: pero st,fantcnte los ciudadanos de la República podrán hacerlo. para 

lomar parte en los asuntos politicos del país. Ninguna reunión armada tiene 

derecho a deJtberar.'' 

Por exclusión. Jos extranj~ros no tienen el derecho de asociarse para tomar 

pane en los asunrns poliricos del país. 

El artículo 11 restringe Jos derechos de ingreso. salida y transito: "Todo 

hombre 1icoe derecho para entrar co la República. salir de ella, viajar por su 

1erri1orio r mudar de residencia. sin necesidad de carla de seguridad:· paSlpo_Í,te . 

.. ako conducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de esre dCrecho estarii 



•uhordinado a las facultades ·de la autoridad judicial. en los casos de 

responsabilidad criminal o ch·il, y a los de la autoridad administrath·a por lo 

que toca a las limitsciooes que impongan las leyes sobre emigración. 

inmigracillu y salubridad general de la RepUblica, o sobre extranjeros 

perniciosos residentes en el país." 

De lo ant~rior se infiere que. el ejercicio del derecho de entrar. salir y 

transitar en la República se subordina a las facultades de autoridades 

adminisuath"as en caso de limitaciones que impongan las leyes sobre 

inmigración o sobre extranjeros perniciosos. 

El articulo 14 restringe la garantía de audiencia. cuyo texto es "Nodie 

podrá ser privado de la vida, de la liher1ad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos. sino mediante juicio seguido ante los 'tribunales previamente 

·establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conformen lns leyes expedidas con anterioridad al hecho.,. Los 

extranjeros no gozan de esta garantia cuando el Ejecutivo de la Unión dispone 

de la facultad de hacer abandonar el territorio nacional inmcdietamcntc y sin 

necesidad de juicio pre\'io, a todo extranjero cuya permanencia juzgue 

inconYenien1e. por lo que puede considerarse como una restricción. 

El aruculo 27 fracción l, restringe el derecho de propiedad a los no 

nacionales. Conocida como cláusula calvo en el Derecho Internacional, la 

fracción 1 establece: 

"Solo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 

mexicanas tienen Jerecbo para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 

accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas de aguas. El 

Estado podrá conceJer el mismo tlert>cho a los extranjeros. siempre que 

~l~ft\enga ante le Secretaria de Relaciunes en coosid~rarse como naCiOnBles 



respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus 

gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de no falter al 

con\·cnio. de perder en beneficio de la nación, los bienes que hubiesen 

adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de la 

frontera y de cinC'uenta en las playas, por ningün motÍ\'o podrii.n los extranjeros 

adquirir el domiurn directo sobre las tierras y aguas." 

El articulo 32 impone varias restricciones: 

. En servicios, cargos püblicos y concesiones, al cstnf:?lecer en el primer 

p:irrafo ''Los mex1can...:'> scr:in preferidos a los' extranjeros, en igualdad de 

circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos 

o comisione::; del Gobierno en que no sea indispensable la calidad de 

ciudadano." 

Tomándola no tanto como una restricción, pues no se priva a los 

nacionales del derecho, sólo lo retrasa, dándole preferencia a los mexicanos . 

. En matNia milit~r. en el párrafo primero. parte segunda menciona: "En 

tiempo de paz ningún extranjero podr:i. servir en el ejército, ni en las fuerzas de 

policia o seguridad pública. 

Restring1Cndose la libertad de trabajo. en relación con el artículo 31 

fracción 111, que establece como obligación sólo de los mex1c1mo!' el sen·icio 

militar. 

. En materia aérea y marítima, ni manifestar que es necesaria la 

nacionalidad mexicana por nacimiento para: 

l. Pertenecer a la ~larina Nacional de Guerra o a la Fuerza ACrea. y 

dcscmpcailar cualquier cargo o comisiO.n en cl~as. 
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2_- Capitanes.: yilotos~.:.pafrones;· maquiui!itas. mecánicos y de manera 
- . . ' ' ·. 

gent!-rul. para ·1.,J1.1 ·e1 ·per-sooBI qu·e·:~r_ipUle cualquier embarcación o aerooa\·e que 

se ampare con la ;~hndCrR-:~ ~Í~;lgni~ ~1erca~1e mexicana . 
. ' ;·.e- ... . . . ·. 

~--.. De~é-~1lpc:~á-i.J~·s-;~7ifrg-Os. de ·ca_Pitán ·de puerto y todos los ser\'icios de 

prac1ica_11.•·y-_c4~_1a·~~-~~~-~--~-~··a·.~~-O~romo .. 

En·\~-~·-~f~~;~1:~,~~~-~
1

~'.~}f·p~~;3:.·dese~1pcliar J3 íuociuu de agente aduanal es 

necesariB '1~ -:~~·1¡J~-d·_,d-~;-m'~Xi~~n-O~ ... - ,, ... _, .. __ -

"Po~ "itliii~;~~~-.-ef·~·¡.,¡·6.~JO: Jj en su párrafo segundo restringc a lns extranjeros 

derc;chos::··~o·;·;á~:~t.·~j·i~ p~liti~B. al mencionar ''Los extranjeros no podrán de 

oi~g1·m~, ¡n~~·~·~~:-¡~~~-~c~irse eo los asuntos polfticos del país.• 

·ta···¡";~p.~~~~¡~¡6:~-.·Jc Cstas restrkciones se justifica co razón Je protección a 

la sC~ur:i-~fod nndo~~I. 

J.?. Prec:eptoS Jurídicos estahlecidoi en algunas Leyes Federales 

~.2.1. L~,·-d~ ~atciOnalidatd y ~ttlurelización, 

Esta ley.recientemente fue abrogada por la 1 <Y d< Nacionalidad de 21 de 

junio Je. 1993. 

La.Ley de· Nacionalidad y ;-.;alUralización se publicó en.el Diario Oficial de 

20 de enero de 1934, dedicando el capitulo I\' para regular los derechos y 

obligac~ones de los extranjeros, el cual se conforma por 6 nrtículos que a 

continu·acióo arializarcmos: 

Art. -30' "Los extranjeros tienen derecho a las garantias que .. otorga el 

capiruJo _J litÜhl J de la Constirnción Política de los E'>tados UoÍ~o~;-~i~x·i'~~oos_. 
con la·s re~tricciones qui! la misma impone.'' 

Yá- aut("~ tratamos lo rclati\'o a ln'li 

fC!-lrícdoues b8sicamco1c: Sl'll en materia política y· Jimit~~-.~~n'~; ~a~·l'a~:/ibertad Je 

lrabni'-'-
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Articulo 3 J "Loi; extranjeros están exeo1os del scn·ido militar; los 

dllmiciliaJo:;, sio embargo. tienen.Ja ob_ligación de hacer el de ~igilancia cuando 

se 1rntc de Ja ·seguridad de tas propiedades y de Ja conscnación del orden de In 

mi"'ma población !!n que estc!n rad.i~ados''; 

El servicio milirar es solo ubliEación de los mexicanos, determinándolo la 

propia Consiitución en el articulo 31 fracción 111. 

Por otra parte, la Convención sobre Condiciones de los Extranjeros 

esu1blece en el articulo 3 "tos extranjeros no pueden ser o~ligados al servicio 

militar, pero los domiC?iliados, a menos que prefieran salir del pais, podrán ser 

coÜiP:elidos, en las :misma condiciones que los nacionales. al servicio de policia. 

· bontbCros o i;nil.icia .. ¡)ara la protección de la localidad de sus domicilios, contra\ 

catástrofe~ natu.ra~e.s o .·peligros que no provengan de guerra'•. ~rcscntando 

cie~tns diferencias.· con el artiCulo 31 en estudio, e lo que el maestro Are llano 

-Gar~ia Colnenta_!1 s~da1~·~os· que. el ·articulo 31 de la Ley de NacionaliduU y 
--:"- -. _. ·; 

:"l'a1ur~11i7.áción no, c:Stablccc, excepción a la obligación de los scn·icio) Ue 

\'igilancia y de .conservación' del orden para k1s cxtranj"eros cuando se está en 

caso de g~erra, ·por ··lo que en cierta forma no hay cabal concordancia con d 

artículo 3 de.la Convención de la Habana de 1928. de la que nuestro país es 

suscriptor y obligadO" .~ _ 

.Articulo' 32 El texto d~ este ·arliculo 'se divide_ en. t_res par~es para su 

análisis: 

t•. "Los· extranjeros y las personas morales __ extranjeras cst8n nhligihlas a 

pagar las contribuciones ordinarias o cxtfaºr~ioarjas ): a s81isfacer cualquier 

olre prestación pecuniaria, siempre que scBri ~ ordcna~as por las autoridades \. 

alcancen a la generalidad de la población donde resi,dan."~ 

"Arellano Garcia Carlos.Op.c1t .p.407. 
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Se originarñ una obligacibo fiscal pua l('I~ ex1ranjeros cuando concurran 

los requisitos: que ~ean ordenadas por lns autoridades legislati\'as, )' que 

ekancen a Ja generalidad de la población donde rrsidao. 

2"'. otTarubiCn esui.n obligadas a obedecer y respetar las instituciones, l!!}'c!s 

y autoridades dt!I pais. sujetándose a los fallos y senh!ncias Je los tribuuales. 

sin poder intentar otros recursos que los que las leyes procedan a los 

mcxi..:anos." 

Sensato es el precepto: el Estado debe imponer su soberania ante todo. de 

permitir lo conuario, seria un Estado semisoberano. 

3ª. "Solo rueden apelar a la vla diplomática en los casos de denegación de 

justicia o retardo \'oluntario y notoriamente malicias" en su administración" 

Se otorgará al cxtraujero, la posibilidad dt' apelar· a la vía diplomática en 

caso Je denegación Je justicia. En lo que atai\c a esta prerrognth'a "en lugar Je 

i:mplear la expresión denegoción de justicia ~l prt:l.:cpto dcbt!rio mt!ncionar la 

hipótesis excepcional de que se negara a loe; extranjeros el acceso a las 

autorid3des encargadas del desempedo de la función jurisdiccional en las 

mismas condiciones que los nacionales". H 

Articulo 33 "Los extranjeros y las per~onas morales extranjeras. asi como 

las sociedadt:~ mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjeros, no 

pueden ohtener concesiones ni celebrar contutos con los ayuntamientos. 

gobiernos hl!.!ales, ni autoridades federales sin pre\'io permis., de la S~cretaria 

lle R~laciont!s~ el cual podré concederse siempre que los interesados convengan 

ante.·1~. propia Secretaria· en considerarse como mcxicuno.s respecto de dichos 

co11tra10S'. ·y cri oo io\'1.llucrar. por cuanh:> a ellos se refiere, la prolección de sus 

1~Arelfano Garc,la carios. Op. cit.. p.411 
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gohil!frios. bajn la pena que en cada caso eslableccrB la Secn:taria de 

Relaciones.~' 

La limitación impuesta en el articulo es muy similar a la cláusula calvo. 

Las criticaS que. ~ecibc el precepto son en el sentido de que, no es suficiente 

que t:l cx1r3njero renuncie a invocar la protección de su gobierno, porque el 

gobierno fh>drla actuar oficiosamente sin haber in\·ocado su protección. 

Articulo 34 "La5 personas morales extranjeras no pueden adquirir ol 

dominio de las 1ierras, aguas y sus accesiones, ni obtener. concesiones para 

dxplotación de ·minas, aguas o combustibles generales en la Repüblica 

M~xicana, salvo en los casos en que expresamente lo dererminen las leyes." 

Es congruente con el articulo 27 fracción 1 en las. prohibiciones qu~ 

e~tabJccC'o en adquisiciones r concesion'cs . 

. \rticull' 35 "Los extranjeros. sin per<ler .su nacionalidad~- pueden 

domiciliares en la Repúblicu, paro todos los efect_os legales, de acuérdo con las 

siguientes normas: 

[. La adquisición, cambio o pérdida del domicilio de los extranjeros se 

regirá únicamente por las disposiciones del Código Civil para el Distrito 

Federal en materia comtin, y para-toda la RcpiJ:blica en materia federal. 

11. La competencia, por razón del territorio. no será prorrogable, en ninglin 

caso. en los juicios de dirorcio o nulidad de matrimonio de los extranjero!'I. 

Ningu1111 autoridad judicial o administrati\·a dar:i trámite al dh·orcio de 

nulidad de matrimonio de los extranjeros. sino se acompafla Ja cenificación 

expedida por la Secretaria de Gobernación de su legal residencia en el pais y Je 

sus condiciones y calidad migratoria les permita realizar tal acto." 
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Se pre•·é la aplícadón del Código Civil para las cuestiones del domicilio. )" 

el contrul sobre los actos que realicen los extranjeros derivados de su estado 

Ci\'il. 

Por otra parte, en lo que concierne a la nueva Ley de Nacionalidad es 

pertinente meneionar que ya no regula los derechos y obligaciones de los 

.:xtrenjeros. solo rige lo relacionado con la nacionalidad y la naturalización. 

3.2.2. Ley General de Población. 

Fue publicada en el Diana Oficial de la Federación el día 7 de enero de 

197·L ha sid\) reformada en diversas ocaslunes por decretos publicados en el 

O.O. de la Federación el 31 de diciembre de 197~. 3 de enero de 1975. 31 de 

diciembre Je 1979. 31 de diciembre de 1981 y 1 7 de junio de 1990. 

La importancia de c:;ta ley radica co que regula 18 internación y estancia 

·del extranjero en México. Ya Ju menciona el internacionalista Lconcl Pcreznicto 

"d extranjero goza de todas las gerantios csta.blccidas por la Constltucióu, con 

Jas excepciones que la misma seaata. pero a fin de que el extranjero pueda 

internarse y permanecer legalmente en México. 1endrá que cumplir con laso 

disposicionc'i que al respecto determine la Ley General de Población'!. 40 

Los preceptos que rigen la internación. estancía y salida de los extranjeros 

están contenidos en tres capitu)o!, de lo" que seleccionamos aquellos que se 

aplican directamente a Jos extranjeros, resumiéndolos en algunos casos en razón 

de que en el próximo capitulo ser:i.."n tratados ampliamente, 

El articulo 13 dispone ''Los nacionales y extranjeros para enuar o salir del 

pais. Jeher:in n~nar los requisitos ~xígidos por la ley. sus reglamentos y otras 

disposiciones aplicables." 

•o Op ctt.. p.96 
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El articulo 41 establece "Los extranjeros podrán internarse lcgalmeutc en 

el pais dc'acuerdo con las siguientes calidades: 

a) No inmigrante 

b) Inmigrante 

El articulo 42 enumera las características del No inmigrante.)' son : 

l. Turista 

11. Transmigrantc 

111. Visitante 

IV. Consejero 

V. Asilado Polltico 

\"!. Refugiado 

VII. Estudiante 

VIII. Visitante Distin~uido 

IX. Visitantes Locales 

X. Visitante Provisional 

El articulo 44 determina los requisitos para otorgarse 1a calldad de 

inmigrante. El articulo 48 menciona las características del inmigrante: 

l. Rentista V. Cientifico 

11. Io .. ·crsionista VI. Técnico 

Ill. Profesional VB. Familiares 

IV. Cargo de Confianza VIII. Artistas y Deportistas 

El articulo 52 define la calidad migratoria de inmigrado. 

El artículo 62 estipula "Para internarse en la República los extranjeros 

deberán cumplir los requisitos siguientes: 

l. Presentar certificado oficial ~e buena salud fisica y mental, expedido 

por las autoridades del pais de donde procedan, en los casos que fije la 

Secretaria de Gobernación: 

Il .. ·\probar el examen que efectllen las autoridades sanitarias; 

111. Proporcionar a las autoriJades de migración, bajo protesta de decir 

verJad. los informes que les sean solicitados: 
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~~·. Identificarse por medio de documentos idóneos y auténticos y. en su 

i:aso. acredhar su calidoJ migratoria: 

\'. Presentar cer1ificado oficial de sus antecedentes expedido por la 

autoriJn-J del lugar donde hayan residido habitualmente, en los casos que fije la 

Secretario de üohcrnación: y 

\'l. Lltnar los requisitos que se señalan en sus permisos de internación. 

Algunas obligaciones de los extranjeros son la de comprobar su legal 

inlernación y permanencia en el país cuando sean requeridos: e informar al 

Registro Nacional de Extranjeros de sus cambios de calidad o característica 

migratoria, nacionalidad. dentro de los trcin1a días posteriores del cambio, 

disponiéndolo los articulas 64 y 65 respectivamente. 

El articulo 66 expresa "Los extranjeros indcpcndicntcmcnlc de su calidad 

migratoria. por sí o mediante apoderado podr:in, sin que para ello requieran 

permiso de la Secretaria de Gobernación. adquirir \'alores de rentu fija o 

\'ariable y realiznr depósitos bancarios. asi como adquirir bienes inmuebles 

. urbanos y derechos reales sobre los mismos, con las restricciones señaladas en 

el articulo 27 constitucional. en la Ley para promover la Inversión Mexicana y 

Regular In lnwrsión Extranjera y demás leyes aplicables. 

El extranjero transmigrante, por su propia característica migratoria. en 

ningUn caso estara facultado para adquirir los bienes a que se refiere este 

mh.ml> preceptl> legal. 

La Ley General de Población ademas de imponer obligaciones y otorgar 

derechos. preve ciertas sanciones en caso de no observar lo establecido en sus 

preceptos. Como ejemplo de algunas de ellas tenemos: 

Articulo 98 Se impondra pena hasta de diez ados de prisión y multa bnsta 

de cinco mil pesos al exrranjero que hobiendl} si<lo expulsado ~e inlernl! 
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oue\·amcntc n territorio nacional sin haber obtenido acuerdo de readmisión. 

Igual sanción se aplicarll al extranjero que no exprese u oculte· su condición de 

expulsado para que se le autorice y obtenga nuevo permiso de intcrnai:ion. 

Articulo 99 Se impondrá pena hasta de deis años de prisión y multa de 

cinco mil pesos, al extranjero que habiendo obtenido legalmente autorización 

para internarse al país, por incumplimiento o \'iolnción de las disposiciones 

administrath·as legales a que se condicionó su estancia, se encuentre 

ilegalmente en el mismo. 

Articulo 100 Se impondrá multa hasta de tres mil pesos y pena de 

dieciocho meses de prisión, al extranjero que realice actividades pare las cuales 

no esté autorizado conforme a esta ley o al permiso de internación que la 

Secretaria de Gobernación le haya otorga.do. 

Articulo 101 Se impondrá pena hasta de dos años de prisión y multa hasta 

de diez mil pesos, al extranjero que, por Ja realización de actividades ilícitas o 

dcshoncslas. viola los supuestos a que está condicionada su estancia en el pais. 

Articulo 102 Se impondrá pena hasta de cinco años di! prisión y multa de 

cinco mil pesos, al extranjero que dolosamente haga uso o se ostente como 

posel!Jor de una calidad migratoria distinta de la que la Secretaria de 

Gobernación le haya otorgado. 

Articulo 103 Se impondra pena basta de dos ados de prisión y mulla de 

trescientos a cinco mil pesos, al extranjero que se interne ilegalmcnle al país . 

.Articulo 104 Al extranjero que pare cnnar al pais o que y:i internado. 

proporcione a las autoridades datos falsos con relación a ~u situación 

migratoria, se le impondrán las sanciones prevista! cu el Código Penal, sin 

pc:rjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 
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Arlieoulu JO~ Al l!Xlranjero:tJUl' incurra en Jas hipólesis prc\'istas en los 

ª"""'"' 95, oJ7, Y8, 99, JOO; IUJ. 102, 1_03,-104·. 106, ·_107 y 118 de esta ley,•• 

I~ enneciará In _calidad· m~~ratnria .Y .~era· CXf!Ulsado del pais sin perjuicio de que 

se le apliquen las_ ·penaS.eiáablecidas en dichos preceptos. 
- :·· . - ·. 

\"cml's que. d~~trO ·,d/ las ·s~~c-ioncs por desobediencia a lo estipulado en 
. ·. : ; :.-'.' ;- -~ .· -. 

los arrkulos .están~· múJi8. arrCsto ádministra1h·o. cancelación de documentación 

migr_Hori~,' expulsÍ-~~~--~~Í.~~aís y prÍ~ión. 
J.2.J. Código Ch·JI. tn ~lateriu Federal. 

El.Códigu··c¡\--{J _c-¡1-111ii:ne disposiciones importantes que rigen la condición 

jurídica de l«ls.-exli_~nje~o~. Su estancia se subordine a lo establecido en Jos 

'iÍgu icnh!S. precep~o:a: 

• .\r1i~~10·· .. 1'i Lás leyes 01cxicana.s rigen a toda's las personas que se 

· ~ncuentr:n·1· en 'ta :R~~Ublica. así como los actos y hechos ocurridos en su 

1errit~ri·", O·j.uÍisd~cCi~-~·). oqudlos que se sometan a dichas leyes, salvo cuando 
. . 

c~tns pre\'ean -'.la ·aplicación de un derecho excranjcro y, sal\'o. además lo 

pre\'isto en los tratados ·y coo\'encioncs de que ~léxico sea porte." 

Las excepciones a la aplicación de leyes mexicanas son, -el derecho 

extranjero. 1ratados y con\"encioocs de que México sea parte. 

El articulo 13 dispone "La determinación del derecho apli~able se hará 

conforme a las siguientes reglas. 

lll. La. constitución, régime'"n y extinción de los derechos reales sobre 

inmuebles. asi como tos contratos de arrendamiento y de uso rcmporal de tales 

hienc ... r los hicnes ntt1l•hles. se regirán por el derecho del lugar de su 

ubicaciOn. aunqut" sus titulares sean extranjeros." 

Siu exceptuar a los extranjeros. Jos bienes muebles e inmuebles se regirán 

por el derecho del lugar de su ubicoci1Jn. 
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. .\rticulo 1327 ""Los l!Xtranjcrus )' las persi:mas moraJes son capaces Je 

adquirir .bienes por· te.StamCnto o por intesiado; pero su capacidad 1ieoe las 

limitaciones -establecidas en la Constitución Poliucn Je los Estados l1nidos 

Mc:xicanus r. en las respectivas leyes reglamentarias de l..:is articulas. 

cunstitucionRlcs. Trat3ndose <le cxuanjt!ros se obscr\'ará tambi¿n h.> dispuesto 

en el articulo siguiente. 

~..\rticulo 1328 "Por falta de reciprocidad internacional. son incapaces de 

heredar por t~stamento o por intestado, a los habitantes del ~istrito Federal. los 

ex.tranjeros que, según las leyes de su país, no pueden testar o dejar por 

íntesrndo sus bienes a fa\'OC de los mexicanos." 

Una observación que hacemos al aniculo l!S que solo se refiere al Distrito 

f('Jeral. :,icudo qut en cúndición juridica de cxtranj..::ros la lc:gislacióo c5i de 

carÁcler federal. de acu<rdo al ariiculo 73 fr. XVI coastitucional. 

Dos son los articulos que rigen la ndquisiciOn de bienes inmuthles por 

cstraujcros. y que parn ello nos remiten a el articulo 27 constitucional y su~ 

leyes reglamenta.das, uua de ellas es la "Ley orgánica de la fracción 1 del 

articulo 27 de la Constitución General." 

Ariiculo 773 "Los extranjeros y las personas morales. para adquirir la 

propiedad de bienes inmuebles. ohservartin lo dispuesto en el artículo 27 de Je 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y sus li:ye!O 

reglamentarias." 

Arilcuto 2274 "Los extranjeros y las personas morales no pueden comprar 

bienes raiccs. sino sujetándose a Jo dispuesto en el artículo 27 y 'iUS leye~ 

rcglamcntaríu . ., 

Otras disposiciones acerca Je las personas morales se localizan co Jos 

anículos 28 bis, 2736, 2737 y 2738. 
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. .\rtkulo 28 bis ~L~s personas mor~Jes ~xtranjer~s. de natur81eza prh'~dn ~-~ 

ri:giJos pur _utrus· leyes. sOla~-éiih<_-podr~n cst~bí~cerse· en"'ta-_R-~públic8~ -

cumpJic-ndo· c.:on las disp·¿~ic.ioóC~:;¡~g-~;Jc·s· ~-~iic-~bt~~ '}~-:·Pr~~:~~ ·~-¿-~~ifaacióll ~e ~~ 
- . ·- ~- . . . ' . - . 

Sl!cretaria JC R.e1~·ci·~~~~ ·Ext~'~fo;e!;·:~-.,: .... ~~: ' : :.~ .. ~ · ' : f7-~-~~~'. ·:·~,,.', 

oM;,:::i::;~::~;:li~¡~~i~~~J;;&;}~fü{~i:j~~::.::;o:';'~:;,: 
~e las ptrsonas moralcS:: extranjCra's ... de .. iiStU.raleza-·:1 Pih·Sda - se· regirBn por el 

- .. - .·. . ':·.~-< ... ;~~,~;<:.;.:..~;y:.:.: .;/¡'.'·_~:::: ;_:;:; _,-~·~:-.,::~::·~·":/·>> ', . 
Jerecho· ·de ·su··CO'iiSiítiú:i~1_1.;_ eOtendiéodo.sc,"JiOi :181 1• aq.uCI d_eJ Estado en que se 

cumpla~·-Íos·~~-~:~~~~Í~~~:'J~·~f~·~·do 'y·_.:~~-¡~·~· r~q:~e~i~oS ~ara la creación de dichas 

personas .. -
. -·~,¡ ~ ~)·_~:> ·: -~·~ . . '· 

En·. ni~~~·n_··~~,~~·-·ef· rec~oocimiento ·Je la capacidad de una persona moral 

exuanjúa .- excederá a la que le otor~ue el dt:rccho conforme al cual se 

cons1itu)•ó. 

Cuando alguno persono extranjera de ooluralezo pri\'odo actúe por medio 

de aJgúri' representante, se considerará que tal representante, o quien lo 

sustitUya, est8 autorizado para responderá las reclamaciones y demandas que se 

intenten en contra de dicha persona con motivo de los aclos en cuestión." 

• .\rtículo 2737 "La au1orización a que se refiere el artículo 28 bis no se 

conceder& a menos de que las personas morales extranjeras prueben: 

l. Que estan constituidas con arreglo a las leyes de su peis y que sus 

estatutos nada contienen que sea contrario o las leyes mexicanas d~ orden 

público; 

11. Que tienen repre!>entaote domicilio en el lugar donde \'an a ope,rar, 

suficicnteme.ntc au1orizado para responder de .las obligaciones que contraigan 

las m~ncionaJas personas morales. 
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Articulo 2738 "Concebida la autorización por la Secretarla de Relaciones 

Exteriores. se inscribirán en el registro los estatutos de las personas morales 

extranjeras de naturaleza privada." 

J_J. Tratados Internacionales en materia de Condici&n de Extranjeros 

suscritos por México. 

Los tratldos. como fuente de derechos y obligaciones para mexicanos y 

"extranjeros" represcntn u punto importante pare el tema en estudio, condición 

jurídica de extranjeros. De los instrumentos juridicos i~ternacionales mas 

sobresalientes tenemos: La Convención sobre Derechos y Deberes de los 

Estados, La Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional 

de Deberes Ecooómkos. Sociales y Culturales. Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Politicos. 

Comencemos con la Convención sobre Condiciones de los Extranjeros. que 

fué firmada en la Habano.. Cuba el 20 de febrero de 1928, y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el dia 20 de agosto de 1931. 

El articulo 1 dice "Lo!! Estados tienen el derecho de establecer, por medio 

de leyes. las condiciones de entrada y residencia de los extranjeros co sus 

territorios." 

En nuestro país q_uien cstnblece tales condiciones, es el Poder Legislativo. 

de acuerdo al articulo 73 fracción XVI de la Constitución. 

Artículo 2 "Los extranjeros están sujetos, tanto como los nacionales, a la 

juric;dicción y leyes locales observando las limitacit>nes estipuladas en las 

convenciones: y tratados." 

Rcpres_enta ''una rcafirmación de la plena soberanía d~ lo~ E'taJ,,.., 

suscript'ores ·del tratado en estudio y una corroboración del principio general de 

que la norma predominante es la de que la le)· nacional e~ In competente p1un 
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determinar los derechos y obligaciones de los extranjero~ siempre que se 

respeten las Ollrmas pactadas en los trotados internacionales" :U 

Articulo 3 "Los extranjeros no pueden ser obligados al servicio militar; 

pero los domiciliados, a menos que prefieran salir del país, podr:in ser 

compelidos. en las mismas condiciones que los nacionales, al scr\'icio de 

policía. hümfleros o milicia para la protección de la localidad de sus 

domiciliados. contra catilstrofes naturales o peligros que no provengan de 

guerra." 

...\ este respecto, el maestro Alfred Verdross oplan "El extranjero, si está 

somcrido a In supremacía del Esrado de residencia, no Jo esta a la toialidad de 

su poJcr pUblico. por lo que el Estado de residencie liene la obligación de 

respetar el vinculo de fidelidad del extranjero con su E.StaJo patrio. De slii que 

los exlranjeros no puedan ser obligados a prestar ser\"icins militares o de otra 

inJole en la defensa Jcl país ni que se les pueda ordenar actos dirigidos contrn 

su Estado patrio. Cabe. sin embargo, para combatir peligros hlcales, p. ej., en la 

defensa antiaérea o en servicios locales de policía." .•2 

Articulo 4 "Los cxlranjcros cstáo obligados a las contribuciones ordinarias 

o extraordinarias. así como a los empréstitos forzosos. siempre que tales 

medidas alcancen a Ja generalidad de la P"hfarit'n. •• 

Se justifica este ar1iculo, en razón de que los extranjeros se benefician de 

la acti\·idad estatal satisfaciendo sÜs necesidades. 

Articulo 5 "Los Estados deben reconocer a Jos extranjeros domiciliados o 

1ranseüu1es eu su 1erri1orio todas las garantías individuales que reconoce a 

fa\•or Je sus propios nacionales y el goce de sus derechos ch-ilcs e~cncialcs; sin 

0 Arellano Garcfa Carlos. Op. cit., p.414 
"Op. cit.. p.348 
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perjuido. en cunotu concierne a los cxtranjrros. de las prescripcfoncs legales 

relativas a la extinción y modalidades del ejercicio de di~hos dere!.!hos y 

ganintias". 

Una reserva hecha por el Gobierno ~lcxicaoo declara que interpreta el 

principio consignado en el articulo S de la Con\·cnción, de sujetar a las 

limitaciones de la ley nacional, la extensión y modalidades del ejercicio de los 

derechos ci\'iles esenciales de los extranjeros, como aplicable también a la 

capacidad civil de los extranjeros para adquirir bienes en el t~rritorio nacional. 

Articulo 6 ''Los Estados pueden, por motivos de orden o seguridad pUblica, 

expulsar al ex.tranjcro domiciliado. residente o simplemente de paso por su 

territorio ... 

La reserva a este precepto dice "El Gobierno Mexicano hace la reser\'a de 

que en lo que concierne al derecho de expulsión de los extranjeros. instituido 

por el articulo sexto de la convención, dicho derecho serti siempre ejercido por 

México en la forma y con la extensión establecida por la ley Constitucional. 

Artículo 7 11 El extranjero no debe inmiscuirse en las actividades politicas 

prh·ath·as de los ciudadanos del pais en que se encuentre: si Jo hiciere. quedará 

sujero a las sanciones previstas en la legislación local." 

Al igual que nuestra legislación interna qui! prohibe la intromisión Je 

extranjeros en materia politica, los Estados firmantes adoptan· e.I ·cri~erio ·t.le 

excluir extranjeros- Je derechos politicos, facultándose a los· EstaJ"s pum 

sancionar a loe; exfranjeros en hase a su legislación interno . 

.-\rticull) 8 "La pn:<ientc convencillu no afecta los com¡lromisos adquirido.,· 

anteriormente por las Partes Contratantes. en virtud de acu..:rJo'> nacionales". 

Artículo 9 "La presente con\'ención. después de firmada. sera somctiJu a 

las r8tificaciones de los Estados signatarios." 
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Declanclóa Univers•l de Derechos Humanos 

Es uo documento uni\·ersal de cor8ct!!r declaratorio pues "el propósito Ue 

los signatarias de la misma. no fue el de adquirir un compromiso internacional 

de respeto a tales normas siul.l. unicamente. el de darle~ un ,·alor declarativo" .4l 

Por esto. no es una norma juriJica internacional, pero tiene gran autoridad 

moral. 

La Declaración l'navcrsal de Derechos Humanos <lcl 10 de diciembre Je 

1948 se integra por treinta articulos, consagra en algunos de ellos prerrogativas 

a los extranjeros. por ejemplo 

Articulo 1 

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en digui<lad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia. deben coniportarse fraternalmente 

los unos con los otros". 

Articulo 2 

1. Toda persona tiene todos los derechos y lihertadcs proclamados en está 

Declaradón, sin distinción alguna de raza, color, sexu. idioma, rcligilln, 

llpinión püblica o de cualquier otra índole. origen nacional o social, posición 

económica. nacimiento o cualquier o~.r.a condición. 

2. Ademfts no se hará distinción alguna fundada __ cn la condición plllitica, 

juriú1ca o mternacional del pais o territorio de c~y~ jurisdicción dependa una 

('H!r .. 1.n1a. lanlo si se trala JI! un p~is independiente, ·~omo d~ un territorio bajo 

aJministraciún fiJuciaria. no au1ónomo. o· s':>m'etido i1 cualQuief otra lilnitación 

Je Stlbernnia. 

0 Modesto Seara Vazquez. Derecho Internacional Público. 13" ed., MCxico, 
Porrúa 1991, p 127 
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Arlii:ulo 3 

Todo individuo tiene ~~!ec~o ·B.-la·vid_a, __ ~.Í~ ·li~,~rta~ y al~ seguridad de !.U 

personas. 

Artículo 8 ' ' 

Toda pcrsonn tiene derecho a ~~··:-~-~-~U;~¿. cfCctil'o, nntc los tribunales 
- ... ---·_,.._ , ..... . 

nacionales compcaeutcs. que la ampare· cO~tra. a~los· que \'iolen sus derechos 

fundftmcntalcs reconocidos por la constituciÓ~ o por la ley. 

Artlculo 13 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su 

residencia en el territorio de uo Estado. 

2. Toda persona tiene dc:recho a salir de cualquier país. incluso del propio. 

y a regresar o su peis. 

Articulo 14 

1. En caso de persecución, toda persone tiene derechos buscar asilo,'.)' 11 

dhifrutar de él, en cualquier país. 

2. Ec;te derecho no podrá ser invocado contra una acció~ j~«.Íi~ial_rcaim_eDte 

originada por delitos comunes o por actos opuestos,~ los pro:~·ó;;·Í~~i·-.·~--'.~~i~~ipios 
de las '.'aciones l'nidas. 

Artlculo. 17 

, . ' . . -

2; ;\a<lie sera pri\·ad_~: ~r.~it~·~;i.am~·~i~:·Jt! -~u, ~;-~p.ie~~·d. 

Arriculo 28 

Toda pérsona tiene derecho a que SI! es1ahl1!7.Ca un '.orden social e 
internacional en el que los derechos y libcriadc&_ proClamád~s en esta 

dc:claración se bagan plenamente efccth·os. 
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Los :nticiih.1s ti :msi:ritos. pueden ~er~·ir Je base pnf:i legislar cu materia de 

condicitln Je exlrnnjeros. AuiJ.q~e i:s con\_'eÓiente señalar que nuestra 
.- ,. 

Constitución confiere' la tri~ror P~.r~e·:dC.,~-~r~chos ·y lih~~rtades consignnllos en la 

Declaración lºnircria.l d~ ricrC~h~S:HuiDá:~~~;~-
'.· ' . ', ' -, -~.:- . ", 

Pacto lntcrria~to~iil-.d~·~ner~~h·os ··f.~o.hÓmtcos, .Sorlales y Culturo le~ 

Es u~o de:_ tC;s-. p_l .. iri~i~~~~~-:"\~-~'tr~~~~~i'Os --·interiiacionalcs relativos o los 

Derechos lluman~s. Fue ~·Pro·b~d~ por la Ciim&r&- de Senadores de México el día 

18 de diciembre de 198ll. y publicada eo el Diario. Oficial el 12 de mayo de 

1981, con su.i;; respectivas reservas. 

Con"'ª Jr 31 oniculos. y contiene dispo!'iciones que prntcgen i:I derecho 

al trabajo. a uu ui\·el lle vida adecuado, a la educación y a participar en 111 ,·ida 

cuhural. 

Pacto lnltrnaclonal de Derecho• Ci\·lles y Políticos 

Fué aprobado por la Climara de Senadores el día 18 de diciembre de 1980, 

se pub1icll en t:'I Diario Oficinl el 20 de mayo de 1981~ con las declaracion.es 

iu1aprctatkas y reservas transcritas en el Decre~o Je Promulgación. 

L'onformadn por 5 3 articulos en los que protege el .derecho JC s~guri~ad 

juridica. la integridad corporal, prohibe .la esclavitud. Los artículos 12 y .·n 
consRgran h"I::. derechos de libertad de trBnsito )' de s~guride~ jurrdiC~:;<Í.~ -l~·~ 
extranjeras. 

Articulo 12 

l. Toda riersona que se baile legalmente en el teriiíOrio · 
.: .: '• .·· :-, .. 

t~uJd derecho a drcular lihremenh! rior él y a escoger . lib,r'énle~t.e .:eli _él. su 

rc~iJcnci.1. 

2. Toda per-,una tenJr:i derecho a !lalir líhremcntC .'le' Cúalquicr pais 

inclu~u Jd propio. 
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3. los <lerccbos alltes .me1i..;i.1'lla.dos=n~ podrán 'ser .._,bjcl\) de rcstrlc\:il,ncs 

snlnl cuando éstas.:~~::.ha11.~~··~~~~:Í~ü~{~~··!~)~y;-.s.~un·:~~ct:sarias pnra prottgcr la 

seguridad nadnnR(.'e·t'·OT.d~:ñ .. ~.ub·Ú.co~·:.l~ ~a1~d o."ia ·~10ral püblica o Jo .. Jcn.·drns 

)' lih~n~.dc~:de tc.rC~·~ó~·~ )·_·~e·~·~·~.q~~P~.tÍbleit\!t\n los demsl!o. Jcrcchos rccuthlCiúus 

en .el pr~o;cnt~ ··pa:ti~:~~ ~ j> ._,_ _,_, 

.. 4. :-;adi~ ~od:ii~er arbilreriaóientc prí~ado del derecho a entrar en su pais. 

Articulo 13 

f!l extra~icro que se baile legalmente en el territorio de, un Eslado rartc en 

el presente pacto sólo podrá ser expulsado de Cl en cumplimiento de u.na 

decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de 

')cguriJad nacioual se opongan a ello, 'iC permitir&. a tal extranjero expt)ner las 

rau,ncs que lo asistan en contra de su expulsión, asi como someter su caso :t 

revi'iión ante la au1oridad competente o bien ante la persona o personas 

designadns especialmente por dicha autoridad ct>rnpe1~ntc. y hact.!rsc r~prcseotar 

can tal fin anlc ellas. 

También s:e regulan la libertad de expresión, la religiOn, el desurn.lllo y la 

proteccié1n de la familia. 



CAPITULO IV 

Ill'TERNACION Y ESTANCIA 

DEL EXTRASJERO 

EN MEXICD 
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4.t Calldadrs !lllgratori••· 

Los c:xlranjeros pueden internarse legalmente al país y permanecer en CI, 

por c1 tiempo que lo permita 1a Secretaria de Gobernación de acuerdo con 1as 

calidades r caracleristicas migratorias establecidas en la Ley general de 

población y su reglamento. 

El articulo 4 J dd la Jer es1ipula que "Los extranjeros podrán internarse 

legalmente en el país de acuerdo con las siguientes calidades: 

a) No inmigran1e 

b) Inmigrante 

A estas dos calidades se suma una tercera, la de inmigrado, prcvisra por el 

arriculo 52 de la misma le~·. La internación r residencia en Méxicll podrá 

rc:a)izarsc bajo las calidades de No inmigrante ) de Inmigrante. mismas que a ~u 

\'es se dh'iden en \'arias características que a continuación anaJizaremos. 

4.J.1. No inmigrantes. 

La calidad migratoria de No inmigrante la regulan los artículos 42 de la 

Ley General de Población y del 82 al 94 de su reglamento. Es definido como el 

extranjero que con el permiso de la Secretaría de Gobernación se inte-roa en cJ 

pais lcmporaJmente. De esta calidad se desprenden )as siguientes 

cerncterist ic as: 

l. Turista: es el extranjero que se interna con fines de recreo o ·s:Jlud. para 

acti\·idades artis1icas, culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrafivos;.· \' 

queda sujeto a cierras disposiciones como son: 

l.- Tendrá permiso para permanecer en el país basta .por 6 meses 

improrrogables. con prerrogativas de entradas y salidas múltiples. 

2.- Solo por cnfermet.laJ o causas de fuerza maror podrá otorgarse <ti 

extranjero plazo adicional para su solida del p~is. 
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JI. Trsnsmigrantcs: es el cxfraojcro en tránsito hacia olro país y que puede 

permaoeccr en territorio nacioi111I hasta por treinta días. 

El permiso por treinta dlas es improrrogable, ademas de que no podrá 

cambiar de calidad o característica migratoria. No se concederá la autorización 

de internaciOn cuando carezca de permiso de admisión al país hacia donde se 

dirige y del de tránsito en los paises limítrofes dr: la República Mexicana 

comprendidos en su rula. 

l ll. Visiraotes: es el extranjero que se interna para de~icarse al ejercicio 

de alguna actividad lucrativa o no, siempre que sea Jicita y honesta, con 

autorización para permanecer en el país hasta por un año. Cuando el extranjero 

nsitaute, durante su estancia \'iva de sus recursos traídos del extranjero, de las 

rentas que esto.s produzcan o de cualquier ingreso pro\·cnicn1e del exterior. o su 

internación tenga como propósito conocer alternativas de in\•ersión o para 

realizar estas, o se dedique a actividades científicas, técnicas. de ase.soda, 

artisticas. deportivas o similares, o para ocupar cargos de confianza. podrá 

concederse hasta cuatro prórrogas más por igual temporalidad cada una, con 

entradas y salidas múltiples. 

EJ extranjero que se interne bajo esta característica se sujetara a las 

siguientes reglas: 

J.· La Secretaria fi1ará las actividades a que podrti dedicarse y en su c:iso 

el lugar Je residencia. 

2.· Deberá acreditar capacidad económica que k permita pcrmanecl'.r eJ 

pais presentar solicitud de admisión formulada por la c!mpresn. institución o 

per:sona que pretenda utilizar sus servicios, o por el mismo cuando pretenda 

trabajar en forma independiente. 
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Los anteriores son los requi"iiitos generales para la caracteristica de 

Ú!>itante. en~eguida conoceremos su!t modalidades: 

a) \·isitante .de negocios e inversionistas que a su vez se subdivide en: 

hombres 'Je ucgocXos. inversiunhtas y representantes comerciales; 

b) Visitante-.r-Cc-nit:ll o cic:ntifico: 

et Vi~it3nú~~ Píofesionnl: 

· d)_Visit~~te' }~nú~·la;-· 
~ ). \~icoit3n1é\:-:J~gÓ ·de confianza. 

• .. :.: -:.'"_. '< 

I\~. Con_scj~rn: ·. pará asiStir a asambleas y sc:siones del consejo Je 
:·:· _:.':-.· ·:·; 

aJminis1ració1~ .de empr_esas. con una temporalidad de un silo, prorrogable hasta 

por cuatro· \'~Ces_ ·má"ii 'pOi .igual temporalidad cada una. coa entrada y salidas 

mühiplcs. y~~ ,~·a~·a··o~8:s-ió~ con estancia~ de treinta dias improrrogables dentro 

Jet país. 

Debitlld~ p·Í'esentnr para su autorización, constancia de su nombramiento 

por la ·asam.Í>l~·a:.:-·d~ 8~~'imiistas. Solo en caso de enfermedad debidamente 

comprobada ~e otorg~~á· plazo especial para SRlir del país. 

\' ... ~súa'd·o .. :~~~~ÚÍco·:·-e~·~l extranjero que se interna en tcrritorto nacional 
'•. '_,. 

para· P~.Oteg·e!. su
1
,.li,herta.d· o su vida .. de persecuciones polilicas en su país de 

l)ri°gen:···.nuúlfiziú(;)>:pór:·-. el ·.tiemro que la Secretaria de Gobernación juzgue 

conr~~:i-~-nte: •. · 'ateiuúen:do a la circunstancia que en cada caso concurra. Si él 

asilado' ¡i~lÍ¡i~o:\-:·¡'~·'ia. la.s leyes na~ionales. sin perjuicio de las sauc~oncs que 

po~· elln !t!. -~~~-" ·aplic.ables.' perderá su caract~ristic·a ttÍigrato;ia. ·y< la mism·a 

Secretaria lt! lhldiá nhugar la calidad que juzgue conveoiente,p,ara cOutinuar su 

legal c5otnncia en el pah.. Asimismo. sí el asilado político se auserita del país. 

perJcrá h'do Jc:recho a regresar ea esta calidad migratoria. salvo que haya 

saliJ.o con pcfrmiso del la propia dependencia. 
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Existen dos clases de asilo pol~tico: asilo político territorial y asilo 

diploru&tico. Para que proceda el primero es· necesariO. qu·c el extranjero 

provenga .del pais en el que se ejerció la persecución politice. expresar los 

motivos de persecución. antecedentes personales. datos Je: identificación y 

rucdio de transpnrtc que utilizó. 

El asilo diplomátiCt) se presenta cuando el extranjero solicita asilo en las 

embajadas mexicanas, para que proceda es necesario que el extranjero sea 

originario dt"I país en el que aquellas se encuentran y que baya cometido un 

delito de caráctc.:r p1llitico. 

Ademas se sujetara a las siguientes condiciones: 

· La Secretaria Jeterruinará el lugar en que deba residir y las actividaJcs a 

las que podrñ dedicarse; 

· Los permisos de cstnncio se otorgarán por un año. pudiendo prorrogarse 

por un ado ma.:. mientras subsisten las causas que determinan el asilo: 

· Observará las obligaciones que la Ley General de Población y su 

reglamento le impongan a los extranjeros, sah·o casos expresos. 

VI. Refugiado: para proteger su vida, seguridad o Jibcrtad cuando. hayan 

sido amenazados por violencia generalizedas, la agresión extranjera. los 

~ontlictos internos u otras circunstancias que hayan perturbado gravem~ntc el 

orden político en su pais de origen, que lo hayan obligado a huir a otro ¡rnis. ~o 

quedan comprendidos en la presente característica migratoria aquellas personas 

que son objeto de persecución ¡wlitica prevista en la fracción anterior. La 

Secretaria de Guhernaciún renovará su permiso de estancia. en el país. l'Uantas 

\·i;::ces lo estime necesario. Si el refugiado \'Íola· la~ leyes i:aacionalc,, sin 

perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplicabl_es perderá su "alidad 

migratoria y la misma S~crctaria le podrá otorgar· la ~~CalidRd qu~ juzp:.uc 
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pruccJcntL' 11ar,a ~untinuar su legal C'Stancia en el pais. Asimismo. si el refugiado 

se aus'cn10 dd · rBh. :perder& lodo derecho a regresar en esta calidad migratoria, 

sal\"o que haya· sal~do con permiso de la propia Secretaria. El refugiado no 

po<lni·si?r Je\'uelto a su país de origen, ni enviado a ningún otro, en donde su 

vidn. libertad u seguridad se vean amcnaLadns. 

El ~xtranjt.'rn que solicite esta caracterlstica debe expresar los moti\'os por 

los que huyO de su país de origen, antecedentes personales. datos para su 

identificación y medio de transporte que utilizó; no serti admt1ido como 

refugiado. cuando proceda de pais distinto en el que su vida, seguridad 

libenad hayan sido amenazadas. Tendni que sugetarse a las siguientes reglas: 

· La St!cretaria determinará el sitio en el que debe residir y las actividades 

a los que podrá dedicarse.: 

• Los permisos de estancia se otorgarán por un año, pudiendo prorrogase 

por UDt.l ú más, mientras subsistan los causas que determinan el refugio. 

\'11. Estudiante: es el extranjero que se interca a territorio nacional para 

iniciar. completar o perfeccionar estudios en planteles educativos o 

iostilucioncs oficiales o paniculares incorporados o con autorización oficial, 

con pr'1rrogas anuales y con autorización para permanecer en el pais Sl)lo el 

tiempo que duren sus estudios y el que sea necesario para obtener lo 

documentación final escolar rcspecth·a. pudiendo ausentarse del pais cada año 

hasta por ciento \·dute dias en rntai. 

• .\d~ma!i acatara las siguientes reglas: 

· En la solicitud de· internación deberá manifestar el nivel y la clase Je 

cstudú.ls que se pr~po:nga realizar y la institución cducath;a oficial o 

incorporada de l¡ue se trate: 



Dc:heni c11mp~~\~ar:'.Jn P.~~cep~i~n. ~.~i.n~~~.ruinpi~a, de me,fios económicos 

para ~.u· sllstCni~i~.ni1.'~:' p~~ )~ ·:q~~'. p~~,r,~;:~~sáff~IJ~~;-~¿t~'"iJade,s r~~uneraJas u 

1ucrati\·ás ~uh·o-·1as· ~c·._pra~ú~~->P~o .. fC:~~º~~t)··: se·n;i~¡~·_.so.~iat ~ti.~ ~º·;resPond;t a 

sus c'>tuJi~s:· -. ~~'.~:.~~~:?:_'_' ;-· .~.:- ::}!;\-~:·.,¿~·;¡~. /;'.':_;;·,; __ --··, , ~-;~,,:.'. :.· 
- - : " __ ': ;~; -- . .. " _ ::' }>;,; " - . '~ . - o: ' ' : .. ' . ' ·. • . . -

• Se. ca1uiCtaia:su:~pcíri_1isO''.:ac/iÍucrnáción', si- iutCrr'iriupc · sUs· é'studióS o es 

cxpul_s·~~-·I•,' pl~~i#=Bi;y··{~1f --~~\;~~r:~,,'.·· >·_;!:::.:··_•-· -.. . 
\'~ _l~;- _vi_s_ü~-~-!-~ -·-~i_S•.~-~-g~~d~-~-~:- ;._: ·:~-~~~-~-~,:~~~-~ec_i~~:~S_•'.: :~-~- ~-anera cxccpcioual. 

po<lr~.n-.~t~f~~-~~-.~~~~~.Í;~~~}~.·;_r~:~~;~~j~~:~?~~:·.;~-~{~;~~r~~~:;-·r~~idir en el pais. basta 

ptH sci~ :, ~~i-~.~;-};~·~ ... iD~;~-~t·r~,i~:~~~~~:: .. ~'.~i~~,~.¡;~i~·~~ ~-"·º · lÍumanislas de: prestigio 

incernacfonab. PerÍ~dÍ~·tas o':·:~ :~~-tr¡·-~·. ·pcrs·~n~s:. Pr:~minéotcs. La Sccret&riB de 

Goflernación 'p~~r~~ ~~~,º~~~~. eS~~-:·~-ernii~~/~~~-ri~~ ·1~-·es1i~e convcoicntc. 

IX·. \'i~i~~ntc:s- l~~á;l~~~-:--~s- é·l -cx~-~alljcro' .a~~·orizaJo para visitar puertos 

· maritimos o cim.lade's fr·~~terizas s~·~ -~u~ -~u~·p·~.i~1anencia exceda de tres días • 
. ,.···-··· 

Esta cnrocll!ristkn se regirá. en· bosC ,u.'.tO-_que esteblezcan los tratoJos y 

con\·cncioncs internacionales 'sobre 18 ,· mate~i.a. Se le otorgará permiso de 

\'isitante local siempre y cuando,· compruebe su rlacíOualidad ~- su residencia el 

In población cohndan1c, tam.bién sC otorS8: 8 naturalizados o ·extranjeros 

residemes permanentes en esas zonas: 

X. \·isitanlc provisional; la Sccretafi8 ~~ .GubernaciOn podrB autorizar 

corun ~·xo:~pdon hasta por 1reinta días. el dcse1ri_barc.o 11rovisional de extranjtros 

que ll~gU\!D 3 pu~rtos de mar O ·aeropuertos. éon servicio internacional, CU)'8 

d~1cumcnta..:il\n cnrczca de algUn requisito seéundario. En estos casos deberá 

~onstltuir J~rhisito o fianza que garantice Su regreso al pais de procedencia, de 

su nacionalidad o de su origen. ~¡ no cumple el rcqui~ito en c:l plazo concedido. 
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4.1.l. Inmigran! .. 

La calidad migraloria de inmigranle es definida como el c·xtranjero que !.l" 

interna legalmente en el pais con el propósi10 de radicar en él. en lanto 

adqui~rc la calidad de inmigrado. Se encuentra regulada por los articulas ..i4 a 

.51 de la Ley General de Poblacióo y los articulas 9S a 109 de su reglamento. 

Los inmigrantes se aceptarán basta por cinco aiios. pero si permanece ma~ 

de dos años fuera del país perderá su calidad migratoria; su documentación 

miararoria deberá ser refrendada anualmente. ~o podr8 s?hcitar cambio de 

calidad a inmigrado si permanece en el extranjero mas de dieciocho meses. 

Las caracreris1icas de la calidad de inmigrante son: 

l. Rentisra: es el exlraojero que se interna a t~rritorio nacional para \'ivir 

de sus recursos traidos del cxlraojero, o de los intereses que le produzca la 

inversión de su capital en certificados. títulos y bonos de E~tado o de las 

instituciones nacionales de crédito u olras que determine la Secretario de 

Gobernación de cualquier ingreso permanente que proceda del ex1erior. El 

monto mínimo requerido será el que se fije en el reglamento de esta ley. La 

Secrcrnria de Gobernación podrci autorizar a los rearistas para que prcscnt.cn 

sen·icios como profesores, científicos. investigadores cientificos o técnicos. 

cuando estime que dichas acti\·idades rc:sulten benCficas pera el pais.;·. 

El ren11sta deberá comprobar dichos ingresos mediante carta del banco 

mexicano o extranjero o ioslitución financiera similar o fideicomiso. 

tl. In,·crsionisras: e1 exrranjero que se interna para inver1ir !>U capirnl l!D la 

industria. comercio }" senicios. de conformidad con la'i leyes nncionules. 

siemprt' que contribuya al desarrollo C'Conómico y ~ocrnl del pai~ :y que se 

mantenga durante el tiempo de residencia dc1 extranjero el monto minimu _que 

fije el reglamento de esta ley. 
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Parn consen·ar csla característica el io\'ersionista deberá acreditar que 

mantiene d monto otinimo de Ín\•ersión a que se refiere el párrafo anterior. 

Podrá comprobarla con la constancia de inscripción en el Registro Nacional de 

ID\:ersiones Extranjeras. 

En 13 solicilud de internación expresará industria. comercio o scn·icio en 

el que pretenda invertir así como el lugar en que desea establecerla. 

111. Prc:>fesional: es el no nacional que se interna en el país pero ejercer 

una profesión. En el caso de que se trate de profesiones que requieran titulo 

para su ejercicio se deberá cumplir con lo ordenado por las disposiciones 

regtam~nrnrins del articulo S constitucional en materia Je profesiones. 

La característica se otorgará cuando el ~xtranjero baya regi'>trado su titulo 

profesional y obtenido la cédula para ejercer la profesión, dimdose preferencia 

u profe~ores o io\'estigadores cuyas disciplina~ están in,.uficieotemente 

cubiertas por mexicanl)s. 

IV. Cargos de Confianza: esta caractcrfstica se otorga a extranjeros que 

ingresan en territorio nacional para asumir cargos de dirección, de 

adminhtrador único u otros de absoluta confianza en empresas o instituciones 

establecidas en la República. siempre que a juicio de la Secr<laria de 

Gobernación no haya duplicidad de cargos y que el servicio de que se trate 

amerite la internación al pais. 

La persona que la solicite leber:i presentar: careta de oferta de 1rabajo. 

acta constituti\'a de In empresa o constancia expedida por notario público y la 

última dcdaraciOn del pago de impuestos de la empresa. 

\". Cícntifico: es el extranjero que se ·intcina dirigii<_:o rcBlizar 

in\·e,tigncionc:s d~uuficas. para difundir sus coríocimientos. · , preparar 

ínv~stigoJl'lrl!~ u realizar tr_ahajus doceiites, 'cuo~Jl'I e~-t~s ~~ti~:~~a~~s se~n 
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rc::dizadas eu interCs dd desarrollo nacional a Juicio Je la Secretaria de 

Gobernación, tomando en consideración la información g~neral que al respecto 

Je proporcionen lns instituciones que eslime conveniente consultar. 

Para et otorgamiento del refrendo respecr:ivo es necesario presentar unR 

constancia en la que acredite que subsisten las condiciones bajo las cuales se 

olMgó la au1orización de su caractcristica migratoria. 

VI. TCcnico: el extranjero se interna en territorio nacional para realizar 

im·cstigncitlo aplicnda dentro de la producción o desempeñar.funciones tecnicas 

o especializadas que no puedRn ser prestadas. a juicio de la Secretaria de 

Gohcrnación. por residentes en el país. 

Al solicitar la caracteristicn migratoria. d extranjero deberá presentar 

carla de prestación de servicio o carta de pclición de apoyo h:cnico. ai.:tn 

i:ons1i1uti\·a Je la emprc:~a o constancia expcJida por notario pllblica y Uh1111a 

declaración del pago de impuestos de In empresa. 

\'JI. Familiares: lo:i. extranjeros que se internen en el país para vivir bajo 

la dependencia económica del cónyuge o de un pariente consanguine''· 

inmigrante. inmigrado o mexicano en Jinca recta sin limite de grado trans\'cr~al 

hasta el ;cguoJo. 

La solicuu<l dcber8 hacerlo la penonn bajo cuya dependcni.:in ci:onumica 

\'aya a ,.¡,·¡r el interesado, y acreditar tres cosas : 

. Su calidad migratoria o comprobar su nacionalidad mexicana 

. Probar d ,·inculo familiar 

. Soh ~ucia ecooOmica 

\'11. Artistas y deportista~: son los extranjeros quit ~e internan p111n 

realizar nctÍ\ iJaJes artisricas. depor1h·as o annl1>gas (por acli\•iJaJcs anált;gn~ 
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Jebcn cntenllersc lns de promoción artística. dcporti\'a y cultural ), siempre que 

a juicio di: la Secretaria dichas acth·idades resulten benéficas pan el país. 

Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo podrin admitirse dentro de 

esta caracteristica cuando menores de edad, salvo que tengan impedimento 

debidamente comprobado para trabajar o estén estudiando en forma estable. El 

otorgamiento de esta característica migratoria, podrá ser solicitada por alguna 

empresa, institución o asociación. o bien, por el extranjero o su rcprcsentantt? 

cuando pretenda realizar acti\"idades en forma ind.:pcnd1ente. 

4.1.J. Inmigrados 

La calidad migratoria de inmigrado esta regulado por los artlculos 52 a 56 

de la Ley General de Población y 110 a 11~ J, '"reglamento. 

Inmigrado cs. d c:xtranjcro que adquiere derechos· de residencia Jcfiniti\·a 

en el pnis. El tiempo obligatorio que el inmigrante debe residir en el pais para 

solicitarla es Je S años. obteniendo le calidad de inmigrado podrá salir y entrar 

al pais. pero si permanece en el extranjero mas de tres años consecutivos 

perdeni. su calidad migratoria, lo mismo que si ea un lapso de diez años 

cstu\'icrc ausente mas de cinco. 

La tramitación de solicitud de inmigrado se rige por las siguientes reglas: 

. Para realizar el cOmputo de til.'1>1po de residencie del inmigrante, es 

necesario no haber cambiado de calidad migratoria; 

. El Servicio Central estudi:ira los antecedentes J.el interesado, verificará 

que haya cumplido con las coodictones que se le scaatarnn y se cerciorar& de 

que su ~stancia y entrada al pals hayan sido legal~s; 

. El reconocimiento de la calidad de inmigrado se hará ·estrictamente 

individual. 



77 

4.2. Requisito• legales por• el otorgamleato de dichas calldade1, 

..\oteriormente tratamos lo relativo a las calidades níigratorias y su 

·regulación en la ley. En este apartado estudiaremos los requisitos legales para 

c;u otorgamiento, dentro de los que se encuentran los diplomáticos, fiscales. 

sunitarios, económicos y adrnioistrathos. 

4.2.1. DlplomlÍtlco•. 

Este requisito comprende el visado de pasaportes extranjeros. La palabra 

\'isa significa el nsto bueno y se define como: 

"el acto jurídico realizado por el ESlado al que pretende entrar un 

extranjero, mediante el cual se permite que su pasaporte produzca efectos 

jurídicos en el país de ingrcso".44 

Para el otorgamiento de la visa es necesario vcrificur que se auténtico el 

pasaporte y tiene \'igcncia. concedida la visa el documento adquiere validez 

ante las autoridades del país que In otorga para el propósito por d que fué 

concedida. Esto no significa que al concedérsela el extranjero tiene derecho R 

internarse en el país:, al respecto el cónsul RamOn Xilotl Ramirez comenta "la 

\"Ísa no garantiza la entrada al país del consulado o embajada que la expide, 

simplemente certifica la autenticidad y validez de un pasaporte"."' 

Las autoridades facultadas para visar un pasaporte son: 

1. Los jefes de representaciones consulares. est1pul:indolo el reglamento 

J~ la Ley Orgiinica del Servicio Exlerior Mexicano en su arliculo 92 inciso e), 

textu~lmtruc dice "Corre,.ponde a los jefes Je representación Cllnsular: 

e) \'isar pasaportes extranjeros 

u Carlos Arellano García. Op. cit.. p.423 
0 Derecho consular Mexicano. México. Porrüa, 1982. p.576 
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2. La St!cretarin de Relaciones Exuanjer<'s.. ·por conducto de la Dirección 

Gencral de Asuntos Consulares, disponi~ndolo !iU reglamento interior i:o el 

ankuhl 14 fracciOn XIII ''Corresponde a la Dirección de Asuntos Consulares: 

XIII. Otorgar ,·isas en pa!iiaportes extranjeros y autori~ar expedición de las 

mismas a las Oficinas DiplomBticas y Consulares de México y a las 

delegaciones de la Secretaria· en los Estados. de conformidad con las 

disposiciones legales sobre la materia . 

• .\1 expedirse una visa debe hacerse tomando en cuenta la vigencia del 

pasaporte y el plazo que la Secretaria de Gobernación baya concedido al titular 

paro inu.•rnarse al pais. Asi al refrendar la Forma ·~ligratoria respectivn. se visa 

nue\'amente ol pasaporte por la misma temporaliJad del refrendo 

Las \"isas cu nuestro país se clasifican en: ·ordinarias, c-speciales, 

· diplomáticos. oficiales y oficiales a titulo de cortesía de las cuales solo nos 

ubocarcmo~ a las ordinarias por relacionarse con el tema en cuestión. Las visas 

ordinarias reconocen la validez y autenticidad de pasaportes ordinario~. pero de 

acuerdo con la calidad migratoria con la que pretenda internarse el extranjero 

pueden subclasificarsc en visa de no iomigranlc, inmigrante e inmigr-ado y estas 

a su \"ez ca una tercera clasificación en razón de la característica migratoria. No 

obstante lo anterior ",.\ los visitantes distinguidos no se les visa pasaporte, 

com11 cortesia del Gobierno Mexicano al interesado. El visitante local y el 

pro\·isional por su naturaleza no éuentoo con un dsado tipo, el primero por no 

requerirlo y el segundo por presentar una situación anormal migratoria de 

carñct~r secunJario" .• 

Existen con\'coios de supresión de \'isas que México ha celebrado con 

otn~s pa.ises. algunos eximen del pago de \'Ísa y otros la suprimen para 

.. Ramón Xlloll Ram1rez Op. c1t, p.581 
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determinadas caraclcristicas o calidades migratorias. Algunos de los convenios 

son: 

A) Paises con los que México tiene celebrados convenios de supresión de 

\'isas; 

l. Con Honduras. para todas las calidades y características migratorias. 

2. Con Belgica. todos lo inmigrantes. 

3. Con Austria, todu las características hasta 90 días. 

B) Convenio sobre otorgamiento de visas gratuitas con ?Iros paises: 

l. Con Bolivia, para todas las características y calidades migratorias. 

2. Con Colombia para todas las caractcristicas y calidades migratorias. 

3. Con Perú para visitantes en actividades remuneradas o lucrativas. 

Es importanrc aclarar que los convenios no eximen a los extranjeros de 

cumplir con el rcquisilo de llenar la forma migratoria correspondiente en Jos 

Consulados Mexicanos. 

4.2.2. Flocalr•. 

La prestación de servicios migratorios debe cubrirse ante 1a Tesoreria de 

la Federación( cajas recaudadora o instituciones del sistema bancario 

autorizadas ). mediante recibo oficial, el pago de derechos establecido en la 

Ley Federal de Derechos artículos 8. 9. 10, 11, 13, 16 y 18-a. (Las cantidades 

anotadas en algunos servicios se publicaron en el Diario Oficial el J 8 de 

diciembre de 1992). 

Articulo 8.- Por la expedición de autorización en la que se otorga calidad 

migratoria de no inmigrante a extranjeros que la soliciten y por las prórrogas 

que en las diferentes caracteris1icas comprende esta caliJad se pagar& el 

llcrecho de servicios migratorios conforme a las siguientes cuotas: 

J.. (se deroga) 

ESTA 
SALJR 

rms 
BE LA 

NO DEBE 
8JJUGTEC4 , 
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11. \'i~i1an1e con enlrádas l' salidas mühiples: 

a).· Para ·~_ed.i_cllrs~ ac~Ívidades no lucrati\'as NS 225.00 

\l ) .• Para·.· dc<l'i1.::fr~4! a . actiyidadcs no lucrativas, por cada prórroga NS 

.!25 00 

d.· _Par.<d.~·~¡"~.~rsc.a acth·idadcs lucrativas (paga d~recbos) 

J).· J>irá ','J~diCarse a, actiridades lucrati\'as. por cadu prórroga (paga 
·¡\~~; ' 

dcr~cho-s)'·· ·: . 

(\·~.· :\s.ilo politico •. por la revalidación anual o ratificación de estancia en 

el pais l'\S ,225.00 

\'.·Estudiante, por la revalidación anual (pnga derechos) 

\'l.· \'isirante provision•I (paga derechos) 

Por el cambio de caracterisrica migratoria deDtro <le la calidad de 

·Inmigrante. se pagarán Jos derechos que Ctlrrcspondan al otorgamiento de la 

nu~\·a curactcristice a adquirir. 

:\rticulo 9.- Por la expedición de autorización en la que se otorga calidad 

migratoria dt! Inmigrante en sus distintas cara~teristicas a extranjeros, así como 

refrendos. se pagarit el derecho por sendcios migratorios conforme a las 

siguieor1.~s cuotas: 

J .•• \utorizoción como inmigrantes en lair; diferenres características de 

rcn1is1a. in\·ersionistas. profesionista1 cargo de confianza, científico en 

acth·iJaJes lucrativas, técnico, aitista, deportista y familiares del solicitante 

(paga dr,rechos) 

llL· Por el refrendo de calidad migratoria en las características a que se 

refiere csrc articulo, se pagarán derechos conforme a la siguiente cuota (paga 

derechos} 
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Por el cambio de carac1eris1ica migratoria dentro ·de la calidad de 

inmi§ran1e, .se· pagnrin los derechos que correspondan a la n~c:Ve carac~eristica 

a adquirir. 

No p11garán lo·S ·dei:-echos ·a que se refiere este articulo, los cientificos,cn 

~ctivídadcs no lucrativas. 

Articulo 1 O.- Por la expedición de la declaratoria de inmigrado. se pagaran 

derechos conforme o la cuota de paga derechos) 

Articulo l J.. No se pagarán los derechos por la aurori~ación en la que se 

ol1>rga a los extranjer4Js la calidad migratoria de no inmigrante en Jos siguientes 

casos: 

l.- Turista {no paga derechos) 

ll.- \"isitautc. sin dedicarse a actividad~' lucrativas 

A).· Cuando sean autorizados o se otorgue la prórroga bajo Jos con\·cnios 

de cooperación o intercambio educativo, cultural y cicntifico (no paga 

derechos) 

B).· Cuando se trate de hombres de negocios o tCcnicos que sean 

autorizados por un periodo máximo de treinta dias para permanecer en el pais 

(no paga derechos) 

JU.- Consejero { no paga derechos) 

IV.- . .\silado politico (no pa~a derechos) 

V.- Refugiado (no paga derechos) 

\"l.- Estudiante (no paga derechos) 

Vil.- Visitante distinguido (no paga derechos ) 

Vlll.· Visitante local (no paga derechos) 

Articulo 13.- Por la expedición de permisos y certificados a ex_trnnjeros. 

se pagara el derecho de servicios migratorios, ~onforme a las siguientes cu,1ru~: 



11.- Permiso para contraer matrimonio con nacional .... NS .162.00 

111.- Cerlificado o constancia de legal estancia .... NS 50.00 

IY.- Permiso de adopción NS .155.00 
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V.- Permiso para adquisición de bien inmueble rústico .... (paga derechos) 

. ..\rticulo 18·.-\.- No se pagaran derechos por senidos migratorios por el 

cotejo de documentos para la realización de trámites migratorios. 

4.2.3. Sanitarios. 

Es menester en algunos casos que el cx1ranjero al internarse a ~léxico se 

somela a ciertos ex3menes mCdicos, por esta razón la Ley General de Salud 

puhlicada en el Diario Oficial de Federación el die 7 de febrero de 1984 dedica 

d capitulo 11 a Ja Sanidad en materia de migración y e5 regulado pM los 

arliculQ._s 360 a 362. 

El articulo 360 establece "Cuando así lo e~time nccesarit' la autoriJad 

sani1aria. somete!il a examen médico a cualquier personn qul!' pretenda entrar a 

tcrrilorio nacional. 

Los reconocimientos médicos que deban realizar las autoridades sanitarios 

tendrán preferencia y se practicarán con anticipación a los demás trámites que 

corresponde efectuar a cualquier otra autoridad. 

Cuando se trate de persones que ingresen ni pais con intención de radicar 

en él de manera permanente. además de los exlimenes mcdicl)s que practique Ja 

autoridad sanitaria, d~berán prest!'otar certificado de salud obtenido en su pais 

de origen. debidamente visado por las autoridades consulares mexicanas." 

.\si tamhien. la Ley General de Pohlación en su ar1iculo 62 regula la 

sanidad al establecer "Para internarse en la Re-pública los extranjeros deberán 

cumplir los rettuisitos siguientes: 
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l. Presentar certificado oficial de buena salud física y mental. expedidos 

por la& aUh>ridnJ~s del pais de dllnde procedan. ~n loa casos que fije la 

Secretaria de Gobernación: 

11. Aprobar el examen que efectúen las autoridades sanitarias; 

Articulo 36 l "No podran internarse al territorio nacional. hasta en tan10 

cumplou con los requi~itos 5a11itarios, las personas que padezcan alguna de las 

~iguienies enfermedades: peste, cólera o fiebre amarilla. 

l.a Secretaria de Salud dc1erminarli que otras enfermed,ades transmisibles 

quedaran a lo establecido en el p3rrafo antl!rior." 

Articulo 362 "Las personas comprendidas en lo dispuesto en el articulo 

antcrh.u. quedarán bajo rigilancia y aislamiento en los lugares qui! la auCt.lridaJ 

sanitaria determine. o en lo!oi que señale el interesado. si fueran aceptados por la 

autLlrillad. en tanto se <lccidn mediante examen mCdico pertinente si er;; aceptada 

o no su int-=rnadón mlis allii dd sitio de confinamiento, 'f se le preste. 4.'ll su 

caso, la a1ención médica correspondiente.'' 

Como podemos ver. el estricto control que ejerce la Secretaria de Salud 

sobre los extranjeros en materia de sanidad internacional va encaminada a 

evitar brotes de epidemias a causa de enfermedades transmisibles o contagiosas. 

Por otra parte. debemos mencionar que el reglamento de la Ley General Je 

Salull en ~lateria de Sanidad Internacional también regula en siete arllculos hl 

relati\'O a la sanidad en materia de inmigración. \' fuC pubhcado en el Diario 

Oficial de la Federación el dia 18 de febrero de 1985. estipulando lo 51guion1e: 

La St!cretaria someterá a examen médico a cualqui\!r rcrsllDU que pretl!nda 

cnuar al territorio nacional, cuando exista sospecha Je que ~u iutcrnadOn 

Cl.lnstituye un riesgo para la salud de la población. 
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Los reconocimientos médicos que: Jcba realizar la Secretaria tenUrán 

prcferencia:Sobíe los .dem&s tráolites que correspondo efectuar a cualquier otrn 

au1oridnd. (arl. 19)' 

Cuanio .. uu~ ·p~rSona ingreses al territorio nacional con la intenciOn de 

radic.ar·.¡n·if d/-mD·O.era-pcrmaocute. además de los exámenes que practique la 

Socr~1aria.,debeia ~rcseniar ccrlificado de salud. obtenido en su pais de origen. 

debidamente Vi~ado por las autoridndes consulares mexicanas. 

~a . Sec_rctaria de terminará en que otros casos se deber& presentar el 

ceni.ficaJo a que se "refiere t:l r:irrafo anterior. (art. 20) 

No fH)dr:ln internarse al 1crritorio nacional. hnsta en tanto no cumplan con 

los requisitos sanitarios corrcsponJientes, lns persflnas que padezcan algunas de 

lao; cnfcrmedndcs señaladas en el articulo 12 de esle rc8lamenlo (cólera. fiebre 

amarilla. peste y cualquier oua que Jctt!rminc la Organización Mundial de la 

Salud), u olras que Jelcrmine lo Sc:crelaría. (art. 2 l) 

Ademas quedarán bajo vigilancia y aislamiento en los lugares que la 

Secre1aria determine, o en los que el interesado, si fueran aceptados por la 

autoridad. en tanto se decida, mediante el examen mCdico pertinente, si es 

aceptada o no su internación mas allá del sitio de confinamiento. y se le preste 

en su caso. la a1ención medien correspondie-ntc. (art. 22) 

Las personas sospechosas quedaran bajo observación personal por el 

tiempo en que se dctermin~ su inuCuidad. 

Sl1\o cuando a juicio de la Secretaria exista peligro de que alguno!> de los 

st1\pccboi;us uansmita alguna di! las enfermedaJes señalan en el articulo 12 Jet 

presente reglamento, se adoptar& como medida de seguridad d aishamiento en 

lugar Je la obser\"ación personal.( arl. 23) 



as 

Las pi.!rsonas que pretendan internarse a territorio nacional procedentes de 

Breas inft:stadas de fiebre amarilla, deberán pr~sc.ntar certificado de \.'&cunación 

vigente~ expedido por la autoridad sanitaria del país de origen, en los modelos 

aceptados internacionalmente. sin perjuicio de ser sometidas a las mcdida.s de 

seguridad que seftak: le Secretada para determinar su inocuidad.(art. 24) 

Las personas que al arrittar al territorio nacional padezcan alguna 

enfermedad. y por lo mismo, queden bajo vigihncia de la Secretaria, :se les 

proporcionar& to atención mCdica que requíera pagando, en ~u caso. los gastos 

ocasionados por lal motivo,(art. 25) 

4.1.4. Eoon6mlco5, 

Por lo que respecta a el requisihl <!Conómico, solo se exige en alguna'i 

caraetcristiees migratorias específicamente en las de No inrnlgrancc. 

Por eje1nplo. la Ley General de Población establece en el articulo 42 

fracción X. que la Secrernría de Gobernación podrá auiorizar con cxcepcit\n 

hasta por treinta días, el desembarco provisional de extranjeros que lleguen a 

puertos de mar o aeropuertos con servicio internacional. cuya documentación 

carezca de algún requisito secundario. En estos casos dcberñn constí1uír 

depósito o fi&nza que garantice su regreso al pais de procedencia, de su 

nadonalíded o de su origen. si no cumplen con el requisito ea el plazo 

concedido. 

En la 8UÍa de requisí11.1s para tr:imiies misrat\ldos se c5tablecc que pau 

lllorgar el perm15n <le internación a la caracteristica migratoria de 1urista ser& 

necesario que el extranjero cumpla con lo¡. requisítos que enunciaremos: 

l.~ Llenar la solicitud rcsp~ctiva. 
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2.- Comprobar solvencia económica. mt:diantc una carta de solvencia 

económica, pudiendo ser constancia de trabajo o de ingresos de cualquier 

iodo le. 

3.- Presentar carta responsi\'a moral económica suscrita por el 

promovente yíu depósito ante institución financiera autorizada por el 

equivalente del importe del boleto de transporte de retorno del extranjero a su 

pais de origen o residencia. 

También para tramuar permiso de internaclón en le característica 

migratoria de estudiant~ se esrnblec~ que d extranjero debe acreditar: 

l.- Sol\'encia económica por el monto equivalente en moneda nacional a 

sctc:nta y cinco Jias de salario mínimo vigente para el Distrito Federal por cada 

mes de: estancia en el pais. y de treinta Jia::i lle salario mínimo vigcnlc para el 

Distrito Federal por cada dependiente Jamilinr que lo acompañe mediante 

11lgunos de los siguientes documentos: constancia boncoria, consular, <le beca, 

de recibos mensuales por la compraventa de divisas o bien. de la persona que se 

har:i responsable económicamente del estudianle. Lo mismo se cxigírá cuando 

se solicite prórrogas. 

Sobre este requisito podemos concluir que su propósito es el de asegurar 

el sostenimiento del extranjero durante sn eostancia en nueslro país y el retorno 

a su p:us <le! origen. 

4.2.5 • ..\ dm inlst ra th·os. 

En este rubro nos rt!feriremos a los trámites migratorios que se desahogan 

en las Llfidnas migratoria~. 

Anteriormente la lentitud CD el despacho de las soliciludcs ac internación 

se coo\·ertia en una limitación a la internación de extranjeros. Ahora con In 

implcm~nlacfon de I» "Guia <le requisitos pora trámite& migratorios" s~ pretende 
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ek\'Br ln ..:atiJad, t:ficicncla y agilización de los scr\'icios que presta la 

Dirección General d~ Scrvicills Migratorios. 

F.sta guia es aplicable en todas las oficinas de servicios migratorios en la 

República !\lexicana, asi también en las representaciones consulares de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores. en su carlictcr de auxiliares en el 

extranjero de la Secretaria de Gobernación. 

Los lineamientos generales que establece la guia para la prestación de un 

trlimitc migratorio son los siguientes: 

l. Las solicitudes para realizar los triimitcs migratorios respectivos, 

deberán hacerse. mediante los formatos que expide la Dirección y llenarse e 

máquina o con letra de molde. 

2. Los documentos expedidos en el extranjero, deberán prc~cntarsc 

legalizados por el consulado mexicano correspondiente y traducidos al idioma 

español por perito autorizado por el Gobierno Mexicano. 

3. Trat3ndose de copias de documentos que conforme a esta guia no tengan 

que ser copias simples, deben presentarse cotejadas por el Registro Nacional de 

Ex.tranjeros de la Dependencia ylo por el de la delegación de servicios 

migratorios que corresponda. o bien. certificadas ante Notario Público. 

4. El pBgo de derechos por servicios migratorios debe realizarse de 

acuerdo a lo dispuesto pllr la Ley Federal de Derechos. mismos que se informan 

pcriLldicamcnte atravcs de una circular que la Institución expide para cada 

trámite. según sea el caso. al presentar la solicitud de 11 ami te o al recibir la 

solidtud de la autoridad por escrito. 

los trámites migratorios que contempla la Guia pueden dosificarse en 

especificos y generales. Son específicos porque estahlcc~n los requisitos para 

cadu calidad y caracteristh:u migratoria. y vºarian .Ji: acucrdU al trKmitc que 
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,·alla a t!Íei:luarse, a manera de cjemplt' tenemos el de solicitudes permiso de 

internad\1n, prórrogas de estancia. referendos, ele . 

.Los trlimitcs generales son aquc:llos que pueden realizar los extranjeros 

rcsi~cntc:s en el país ( no inmigrante, Inmigrante e Inmigrado). relativos a sus 

cam_bios dC calidad o característica migratoria. n sus acti\·idadcs productivas. a 

su estado ·ci\'il. a la expedición y reposicion de documentos migratorios, entre 

otros . 

. ·\lgunos ejemplos Je trámites migratorios especificas son los siguientes: 

Tr8mitc para solicitud de: internación de la característica migratoria de 

Trnsmigrantc: 

1.- Solici111d formulada por el cxtraoj!ro o su representante legal, 

iuJicando nombre. nacionalidad de origen y actu"1, temporalidad de estancia en 

~t~xico y, en su caso. consulado mexicano en donde se remitirá el permiso de 

intcrnu..:ión. 

2.- Acreditar su admisión a un tercer pais por medio de: 

a) ... Pasaporte original vigente o copia cotejada o certificRda del mismo. 

b).· Permiso o visa consular, original o copia ..:otcjada, del pai-s al que se 

dirige. 

e) ... Permiso o \"isa consular, ariginnl '' copia cotejada, de los paises 

limilrofes con la Rcpitblica ~tex1cana comprendidos en su ruta. 

Trimite para la solicitud de ºinternación de la característica migratoria de 

visitan1c cargo de confianza: 

1.- Cana oferta de trabajo elaborada co papel menhreta<lo y firmada por 

persona autorizada en la que se indique el sueldo mensual y el. cargo que el 

extranjero va a desempeñar en la empresa. institución o negociación que 



prc1e11Ju utilizar sus scr\'icios o e) contratO .de prestación de senicin!' 

mauifesrnudu dondl! laborará. 

2.· Copia ccrlificadu o cotejada del acta \!oos1i1utiva de 1a cmpre!i:t ll 

conslancia expedida por ~otario PUblico en la que conste la denominación. 

objclll social y domicilio de la empresa copia de la última declaración del pago 

de impuestos o constancia expedida por el Registro Xaciooal de ln,·ersioocs 

Extranjeras o de inscripción en la cámaro. asociación u organismo 

corrcspoodienle. 

Ejemplos de trámites generales son los siguientes: 

Tnlmiic pera devolución del bille1c de depósito o cancelación de fianza, 

procede: 

Al Por solida del pais 

l.· Solicilud formulada por el extranjero o su rcpresen1ante legal 

indh:ando nombre. nacionalidad. edad, lugar y fecha de nacimiento del 

extranjero 'lUC se interno en el pais, ocupación actual, 1cmporalidad solicirada 

para su \'isita r consulado o embajada que lo documento .. 

2.- Constancia expedida por la delegación de servicios migratorios 

correspondiente, en la que el extranjero salió del terri1orio nacional. 

B) Por cambio de caracterisrica mjgraroria 

l.- Solicitud formulado por el exlranjoro o su represen1ante. legal 

indicando nombre, nacionalidad. domicilio y característica migfatoria que 

soliciro. 

2.- Copia cott!jada o certificada del documcnlo migratorio ,vigco1e~ en 

donde acredite la nuc\·a calidad y coracrerJstica migra't~~l"Í~ 'J·_~} -~~i~~;J~ro. 
Tramite para permiso de solida y entrada al pais. 



90 

1.- Solicitud formulada por el extranjero o ,su' representante legÍll 

indfoondo nombre . nacionolidod, domicilio )'. tem¡)Orolidad · por l'f. cual si! 

solicita el permiso. 

2.- Acreditar que su documentación migratoria se encuentre en 1ráluite, 

anexando a la solicitud copia de la promoción. 

Trámite para oficio de salida definitiva del pais. 

L- Solicitud formulada por el extranjero o su representante legal, 

manifestando nombre, nacionalidad, domicilio y, en su caso, los de sus 

dependientes familiares, indicando la fecha en que pretende abandonar el país. 

2.- Original del documento migratorio para su cancelación, o copia simple 

de la promoción pendiente de resolución. 

3.· En su' caso, acreditar con documento fehaciente su nacionalidad. 

4.l .. Nue\'o procedlmlen.to pura el cumblo de la calidad migratoria o 

condiciones a lus que esta sujeta Id estonciu del extraD.Jero. 

En el anterior reglamento se preveis la realización de una audiencia en· la 

que se ventilara lo relativo a los< cambios de cnlidnd o caracteristi~a migrat~ria, 

o condiciones n las que esta sujeta la .cstaoc(a del exfrBOjcro. pcro··oo un·-· 

procédimiento que lo reglamentara. Ahora ~n nuev_o r~glomi:n,to, ~ubli;a~~ en,el 

Diario Oficial el 31 de agosto de 1992 ya se estohl .. c·:,:·y. e~ r~gul~do'. ~o~ los 
·.': 

artículos 60 a 64. 

condiciones a que está sujeta la estancia de un extranje~~ en e(pals proceda, es 

nec~sario previo audiencia del interesado, o que sea a p~Úcióo .·de é~'~e. siempre 

que medien las causas supervenientes que lo justifiquen. 

Las solicitudes de cambio de calidad o características migratoria deben 

contener los datos y requisitos que correspondno a la condiciOn migratoria que 
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se pretcndn obt~ncr. La , Dir.eci:ión · Cl~n~rál, .i~· -S~rviclos: l\ligraioritis ha 

establecido los. rcqúisitos, ~~·r~_ 'él !c~~~i'o-d~· c~Í-td~·d. o :·c·~~o~',~·rÍs:ti~~ mi8rntocia, 
,,i_.; ;: <:i: .·.;:<'·';~t. 

y en seguiün los conoceremos: -<,;~-~; ·e·:~};;'~·_,;,---,::.- .~.'.: ·, -~·-

Los requisito~ par~ .~l~o;,;bio de'.caractéfristic~ mi~rntoria·.son: 
l.- 'SoHcit~d:;rormuI~~F~.~~-~t:~t~~~jor~ .i su, r~presentante legal 

indicando' uombrc;': na.cio11alidad;, dom,icilio 'y cnracteristica migratoria que 

solicitó. 

2.- En sü caso co~stancia d~ baja de actividad anterior, {en el caso de que 

este autori~a-~~ ~·ara -~~~e~~e~,~~r uÍla ac.:tividad_ remunerada o lucratÍ\o'a). 

3.- Ot'igin~i de)oc~ttÍento migratorio vigente. 

4.' ··Los requi~itos"e~tahle,cido~ para la característica migratoria que 

solicita.. .·,:> !/~·:~::· ~, -
Reqt;i~ii~~-g~~{¡~1~;,'~aiii solicit~r la calidad de Inmigrante: 

. . . .. ··-.- ... · ·- ~ . " . 
i.>s~H~~i~d~',i~'~~~Í~·da:-~o·~--~l eitranjuÍ'o o su representante legal; para el 

. . .. •. . ·, ,_ . ;.' ., ;-. . .. . .. ~. . 

c3s<;t d~ ·inie·r~~~Í~:n~·!('al ·=p·~¡~;;·;·¡-~·dicar·· ConSU~~d"? o embojada mexicano donde se 
. ·: ·-.-~ ... ·,:.,·-, .. :I}.cl:·,;::'.:;/·;.~;/,·.~/·:~:>:.U··.·. . : 

d1;u:u1n:~1~t~r~")'.·'~~.~3,~;?or:~_ondC_s·e·.¡~~e1il~.~á nl país. 

2.--.~~Pí.~ ··~.i:~~·p)~· .. d.~.(P ;~:~·paii~ .\'.Ígeot~. 
3.-Parn el ~\isri.dé ~áOl.bio de calidad o carncteristica migratoria, presentar . . ~ -. .. . . . 

origi~Bl d~l' ~.;cu~e-~t.~ "migratorio vigente. 

Requisitos generales para solicitar la calidad de Inmigrado: 

l.- Solicitu·d formulada por el extranjero o su representante legal. dentro 

de tos seis meses siguiences a la fecha en que venza el cuarto refrendo. 

indicando las activiJaJes a las que pretenda dedicarse. 

2.- Original del documento migratorio { F.M.2.) vigente. 

3.· Documentos fehacientes con los que acredite que continua realizando 

las acth·idades que le fueron autorizadas por la Dirección General. 



En r~laciün a los· allte~iOíes r·equisitos. la Secretaria esta facultada para: 

a) Exigir, si'lo estima necesario, lo comprobación de los datos y requisitos 

de la solicitud. 

b) Para. io\'éstigar la n:racidad de los datos y documeolos aportados, y si 

cxislc algUn impedimento para la internación o permanencia del extranjero. 

11M tO que se refiere a la celebración de la audiencia . debe notificarse 

pcrsonal~cntl! al interesado o a su representante, manifestando el motivo y 

fundamento Jc:l citatorio y fijando fecha para su celebración. la que deberá 

n:alizorse en un plazo m&ximo de treinta días bábilt:s. A partir de la fecha de 

001ificaciún hasta el desahogo de la audiencia. el interesado o su representante 

podrño llfrtccr pruebas y manifestar lo que a su derecho convenga. 

Como Ultimo punto, es conveniente mencionur que· cuando cesen, se dejen 

de satisfacer o de cumplir las condiciones a que está sujeta la estancia en el 

pais J...: un c:x.trnujcro, i:stc deber& comunicarlo a la Secretoria en el tCrmino de 

quince dias, contados a partir de que ocurra el hecho que to origine. La 

Sc-:rctsría podrá, a su juicio. concederle u plazo para abandonar el país o para 

rcgualrizarsc. 

4.4. 1.imitaciooes al derecbn de estancia. 

lkntro de las limitaciones al di:rccho de estancia Je los extranjeros en 

nuestr\) pnis haremos referencia a la dC"portación y a la expulsión 

resp..:..:u" <&m~nte. 

4.4.t. Deportación. 

Suelen utilizarse coml) sinónimas la.-. palabras deportación y expulsión, 

pues los Jtl~ términos aluden a la orden de salida y medidas que toma el Estado 

respecto de _algún extranjero. 
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Algunos doctrinarios las emplean indistintamente sin cstablc:ccr 

diferencias entre ellas. No obstante lo an1erior, otros trutedisias coinciden en 

que las palabras deportación y expulsión no son sinónimas, asi d maestro 

Arcllano Garcia nos dice que deportación "es obligar a un extranjero a salir del 

pai" cuando no reúne o deja de reunir los requisitos sanitarios y migratorios 

necesarios para su internación y permanencia en el pais 11
• 41 Agrega que la 

expulsión del extranjero se apega a las leyes, y que por motivos diversos se 

onlcna su salida del pais tomando las medidas necesarias par~ ello. 

El diplom:i.tico Ramón Xilotl Ramir.:.z manifiesta que "la expulsiOn de los 

extranjeros a que se hace alusión es a la de los extranjeros que se encuentran 

legalmente en el pais, pu~s la internación que nu llenó los requisitos 

migratorios obliga generalmente a la deportación". u 

Sobre la deportación la Ley General de Población prc\'é lo siguiente: 

Artfoulo 26 "Los c:xtrenjeros que encontrándose en tr9nsito desembarquen 

con autorización del servicio de migración en algiln puerto nacional y 

permanezcan en tierra sin autorización legal por causas ajenas a su voluntad 

despuCs de la salida del buque o aeronave en que hacen la travesia. deberán 

presentarse inmediatamente a la oficina de Migración correspondiente. En este 

caso dicha oficina tomará las medidos conducentes a su inmediata salida. 

:\rliculo 27 "Los extranjeros cuya internación sea rechazada por el 

scn·icio de migración. pur no poseer documentación migratoria o por no estar 

Csra en regla. Bsi como los polizones, deber8n salir del pais por cuenta de la 

empresa de transportes que propicio su internación sin perjuicio de las· 

sanciones que les correspondan de acuerdo con la ley." 

° Carlos Arellano García Op. cit .. p.475 
u Op cit.. p.553 



Tamhii:'n 'e establece que la~ persl'IU\S Que te~gan a su sen·ido o bajo su 
. ' . . . . . . . 

llcp~nJ~nda·.:conómic.á_ á~.:x~ra_nje
0

r~~· ti_~~~-~--~os ubligaciOnes, la de informar a 

ta Seci1.·t~ria 'de· Gob~ri:i~~_,~ó~.:-:~~,-~-~.-l~_¡.~~i·~~- ~é _quincé· dias sobre circunsumcias 

que alteren ·· ~ -mo-di fiqu~D. l~~ ;;:-,~~~di~iO~cS~. -'tiii~ratorins- a \as que Cstos se 

encucnuen suj-~t~s;··.-}-~--Í~-:_-.i.l~:·:~uf;~ii:g~r -~~s gastos que origine la expulsión del 

extranjern ouando dicha Secretaria lo ordene. (art. 61) 

Con respecto a la ejecución de \ns ordenes di: expulsión, el artkulo 153 de 

Reglamento Je la Ley General de Población di!>pone que para cito se tomaran 

las mediJas adecuadas, entre ellas el separo .., as~suramiento Je los exuanjcrns 

en cs1aciones migratorias. vigil8ndosc el respeto de l1lS derechos humanos. 

Las autot iJndes lllCBh:s y frderales. asi CllnlO las empresas de transporte. 

llarón toda da~!! de facilidades a las autoridadc~ de Migración para que se 

cumpln C'llD \as órJencs de expulsión que al respecto dicte la S!!cretaria. 

En rcsumc:n los nniculos 104. 105. 106 y 108 ~stableccn que los 

cxtrenj\!ros que al entrar al pais. o ya internados proporcionen a las auu,ridadc~ 

Jahls falsos con re_lación a su situación misratoria podrin ser c:xpulsados 1 sin 

perjuicio que. en ·su ·caso, se les consigne a la Autoridad Judicial. Y. solo serán 

rcad01itid"5 por acuerdo del Se.crctario o del Subsecretario de la Secretaria de la 

Goh~rnai.:ii.ln. 

4.4.2. [1pulsló~. 
. : . ~ ': 

E1 arti~~i~:'·,~3 C~cillSiit~ciona1 en su primer -piuraf_o_ hace referc:ncia a la 

c.~xpu\,.hln · cuy";:~:i~x.1~,.-~-~~-? .. ~~~-~-citfanjer~s .los': que. llll po~ean las calidade5 

~:::::'.~~~:1;;;;lt··~¡;'¡u~~~1::~fa~!t:r~·:l.~~:1~~.: .. ':~,. ::::·~~·Ej:::l:::,:: ~~ 
lini-Ou. tc:n,dr~ -{~· .. 'fic·~¡\~·á · ~~'c=i~~-f ,:a.\Íe· .... b~c~-r' ab8~do~ar el territorio nacional. 
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1nmeJiatamente y sin necesidad d~ juicio pre\"io. a todo ~xtraojcro cuyu 

permanencia juzgue inconvenientc. 11 

De la interpretación de este articulo se infiere que, es el Presidente de la 

República el ünico fni:ultado para expulsar a extranjeros del pais. por lo que 

ninguna otra persona podrá hacc:rlo ya lo establece el articulo 80 cooslitucional 

ºSe dcpostta el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo 

indi\"iduo, que se dcnomiaarft "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 

Tambicn que en materia de expulsion el extranjero no ~oza de la garantia 

de audiencia consagrada por c:l articulo 14 constitucional, pero si de la garantia 

de legalidad( art. 16 constirncional), obligándose a el Ejecutivo a fundar y 

moti\'ar la causa legal del procedimiento por la molestia causada. En este 

sc111ido la Suprema Cone de Justicia ha emitido las siguientes tc~is 

jurispruJencialcs: 

EXTRANJEROS. SU EXPULSIO!ll DEBE SER JllSTIFIC.\DA. El erticulo 

l". de la Constitución Federal, establece la protección de esta para tudo 

individuo, esto es, para mexicanos y extranjeros, sin distinción de ninguna 

naturakza. Igualmente prc\'iene que las garaotias que otorga , no podr8o 

restringirse ni suspenderse. siao en los casos y con las condiciones que la 

misma Constitución señala. Los artículos 103. fraCciOn l. y 107. que establecen 

el juicio de emparn. nn hacen distinciOn alguna sobre 1os indi\'iduos o per~onas 

a quienes alcanza esa protccciün. Por tanto, si el articulo 33 de la propia Car1;1 

Fundamenrnl. faculta al Ejecuti\'o de la lºoión. en forma exclus1\"a, pan hacer 

abandonar el 1erri1orio ual'hlnal inmediatamente y sin nli!cesidad de Jtiicio 

prc\'Ío, a iodo extranjero cuya pcrwancncia juz2uc incum1cnicnte. no c:xunc a 

alto dicho funcionario. de la obligaciOn que tiene. como roda autoridad en el 

ptlÍ!o. Jebe! funder \ molh er la causa legal de iu phH.:cd1mi.:1110. por lo ruulco;¡tin 



que causa la Jepllrtación. }"U que esa garaotia está establecida por el articulo 16 

de la propia Constitución. En t.:onsecuencia, sus actos no pued~n ser arbltrarios. 

sino que deben es1ar sujetos a Jas normas que la misma Carta Fundamental y las 

leyes establecen. Siendo así procede el juicio de garantlas contr.i sus 

determinaciones. conforme al articulo l 03. fraccilln l. c:xprcsados. pare lo cual 

debe sl!guirse el procedimiento establecidl) por la Ley Reglamentaria rcspecti\'a. 

EXTRANJEROS, EXPVLSION DE. Aun cuando el articulo B de la 

Coostt1u..:1ón otorga al E.1ec:utivo facultad para hacer abandonar el territorio 

nacional a los extranjeros cuya permanenl.':ia juzeuc incon\·eniente. esto no 

significa que los propios extranjeros deban ser pn\·ados del derecho que tienen 

para Ji..,frutar de las garantias que otorg.1 el capitulo 1º. titulo 1º. de la 

Constitucilin: por lo cual la orden de expul!-lón debe ~er fundada, motivada y 

· llespachaJa <len1ro de las normas y conductos lq~nles. 

Ln"' tesi~ apoyan lo emodonndo ant~rioruh:nte. re~p~cto a que el 

Presidente de la República no puede decretar la expulsión de un extranjero sino 

existen las pruebas suficientes que argumenten la conveniencia que representa 

la estancia del extranjero. Es necesario atender a razones objetivamente válidas 

que Jo lle\·en a esa resoJución "el hecho de que se suprima la garantía de 

audiencia como previa a la expulsión, no l.:C\n\·iertc en arbitrsria a la expulsión 

siempre y ~uandn se cumpla con la garautia de legalidad que elimina la 

arbhraria" .49 

Pero la expulsión no solo es regulada pllr el derecho interno de cada país. 

~n el ámbito internacional también lo l!S. mediante tratados int.:rnacionales. l'n 

ejemplo es la ~On\'cnción sobre condidOn de los extranjeros de la que nuestro 

pais es parte. y en su articulo 6 dispone ''Los Estados pueden. por motivo de 

'"Carlos Arellano Garcia. Op. cit., p.4B1 



orden o de seguridad públi<·a. expulsar al cxlranjen> domiciliado: '"i<lentc o 

simplemente de pnso por s.u territorio. 

Los Estados estan obligados a recibir a los nacionales que. expulsados del 

cJCtranjcro~ se dirija a su territorio 

Debemos mencionar que a este a~ticulo ~léxico hizo una reserva. debido a 

que rl texto del articulo 6 es menos amplio que el articulo 33 constitucional 

puesto que de acuerdo a la ConstitucíOn basta conque la permanencia del 

extranjero se juzgue incon\'enicnte, mientras que en el. articulo 6 de la 

con\'ención es menester que el motivo de c>r::pulsiOn sea de orden o de seguridad 

pill>lica. 

La reserva estipula "El Gobierno MexiCano hace la reserva de que lo que 

c\.'lncicrnc al derecho de expulsión de. Jos. extranjeros, instituido por el aniculo 

sexto de lu Conrención. di~bo derecho será Siempre ejercido por México en In 

forma y con la extensión establ~dda por Su Ley Consthucíonal." 



CAPITULO\' 

RECURSOSQVESEPVEDENINTERPONER 

EN MATERIA MIGRATORIA 



5.J, Los Recurso11 ...\dmiabtrath·os y su clasificación. 

Hasta el reglamento anterior no se babia reguládo un recurso 

administrativo mediante el cual pudieran impugnarse las sanciones y 

resoluciones administrativas que emitieran las autoridades migratorias. El 

reglamento vigente ya regula un recurso. el de revisión establecido en fa\·or de 

los extranjeros. otorgándoles el Jerccho a un medio de defensa legal inmediato. 

Su anBlisis se d.:sarrollaril atraves de este capitulo, iniciando con el estudio de 

los recursos administrativos en general. 

Al emitir uu acto las autoridades administrativas deben apegarse a lo 

estipulado por las leyes respectivas, pero en ocasiones no cumple con ello 

obedecicnJo a diversos moti\·os. Sin embargo. el derecho a la legalidad de esos 

actos que tienen los particulares, les da el poder necesario para reclamar de la 

Administración la sujeción a las leyes establecidas al efecto. Por esta razón bao 

si<lo creados medios de defensa consogrados a los administrados. dcaominados 

recursos administrativos que no deben ser confundidos con los recursos 

contencioso.admmistrati\'os ya que se diferencian en Jo siguiente: los recursos 

administrativos se: interponen y son resueltos por las mismas autoridades 

administrativas, quienes deben velar por el cumplimiento de le legalidad Je sus 

actos siendo le administración juez y parte a la vez, mientras que en el recuno 

contencioso la administración actUa solo como parte y debe someterse a una 

autoridad que esta por encima de ella, un juez. A lo anterior el mae~tro Andrc!s 

Serra Rojas manifiesta que "el recurso administrativo se somerc a la propia 

organización fundamental, al mismo funcionario o al s.uperior jcrlirquico, a 

quien se solicite enmicuda o rectifique el acto admini5trativo que cause 

agravios a un particular y en ocasiones al interés general. Pero debemos insisur 

para evitar indebidos interpretaciones, que loS recursos jurisdiccionales ante In 
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admioistracfon. no son recursos administrativos. y los hemos de ubicar en el 

contencioso administrativo, que se moti\'a en consideraciones jurídicas 

inherentes a la legalidad, a diferencia del recurso administrativo que se apoya 

en m..::ras razones de oportuoidad".50 

Para c_omprcndcr mejor lo que es un recurso administrativo, 

trauscrib,iremt.?.s algunos conceptos dados por los doctrinarios: 

e) __ ~so·~. :lo~: medios por los que se excita la re\'isión de un acto 

administrati\•o:. ya ·p~r · la· autoridad que lo dictó, ya por otra au~oridad 

jerárqui~amente superior a aquella"." 

b) "Constituye un medio legal del que dispone el particular, afectado en 

sus derechos o intereses por un acto administrativo determinado. para obtener 

en los tCrminos legales, de la autoridad admioiinativa· una rcvl!>ióo del propio 

· acto. a fin de que dicha autoridad lo revoque. lo anule o lo reforme en caso de 

encontrar comprohada la ilegalidad o la inoportunidad del mismo".52 

e) "Es un medio ordinario de impugnación y directo de defensa legal que 

tienen los gobernados afectados, en contra de uu acto administrati\'o que 

lesione su esfera jurídica de derechos o intereses, ante la propia autoridad que 

lo dictó. el superior jerárquico u otro órgano administrativo. para que lo 

revoque. anule. rcforr_nc o modifique, una vez comprobada la ilegalidad o 

inopormoidad del acto, restablecido el orden 1undii:o violado. en torma 

económica. sin tener que agutar uñ procedimiento jurisdiccional 11 .53 

,u Derecho Adm1nistrat1vo. tomo 11. México, Porruüa, 1968, p.605 
s1 Enmque Pérez de León. Notas de Derecho Constitucional y Administrativo 
México. Porrúa, 1986, p.232 
,., Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Milxico Porrúa, 1979. p. 439 
-..J Andres Serra RoJas Op. cu .. p.601 
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De los conceptos ya mencionados podemos deducir que el objeto de los 

recursos admimslrath·os es el de conseguir de las autoridade!. administrativas el 

anhlisis de sus actos a fin de que los confirme, anule o modifique. Para un 

esrudio mas amplio de ellos, los doctrinarios han descompuesto los conceptos 

en 'r.tios c!rnu·ntos coincidiendo en que para ser considerados como recursos 

deben contener los siguientes: 

1. Existencia de unl:l ley que lo prevenga 

2. Existencia de una declaración administrativa 

3. Qu~ esa declaración administrativa cause perjuicio al recurrente 

4. Una ley que determine la autoridad comperentc ante la cual se deba 

interponer 

S. Fijación legal de la forma de presentación y procedimiento para 

resolverlo 

6. Plazo para formularlo 

7. Admisión de pruebas 

8. Obligación de resolver 

Estos son los elementos del recurso en general de él derivan varias clases 

de recursos, los que persiguen fines determinados. El recurso de 

reconsidcrnción es aquel, que se interpone ante la misma autoridnJ que dictó el 

acto. y que a criterio del afectado es considerado como ilegal. va sea para que 

lo confirme. modifique o lo anule. Algunos ejemplos los encontramos en la l.cy 

de sobre el Registro de Transferencia de Tecnología y el liso y Explotacilin de 

Patentes y Marca, la Ley Federal de Explotación. 

Recurso de RC\'ocación. La palabra revocar significa dejar sin efecto un 

acto juridico. en i:ste recurso es la propia autoridad quien varia lo5 efectos del 

acto, anullindolos o sustituy¿ndolos. Ejemplos 
0

los tenemos en la L..!y General Je 
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Ail!ues :'\ud .. ,naks. Ley sobn: Adquisiciones. Arrendamientos y Almacenes de ln 

AJminisuuc.iüu Püblica FeJ.crol. 

En tercer tCrmino mencionaremos el recurso de revisión, ~ también 

Ueñ.ominaJo re\·isión jerárquica o rcvisi~o administrati\'a. Es aquel que puede 

interponer el g:uberaado ante una autoridad de jerarquía superior a la que dictó 

el acto administrativo. 

5.2. Rcsolucionesi y S11acionu .-\dmiohtratlvas contra las que se puede 

inttrponer el Recurso de Rt\·isión. 

Las resoluciones y sanciones administrati\·as emitidas por las autoridades 

migratorias pueden ser impugnadas a través del recurso de revisión, tal y como 

lo dispone el ankulo 155 párrafo pritnerc' dd reglamento que a la letra dice: 

''Scriin rc,·isablcs las resoluciones y sancione~ adminisfrativas a que se refieren 

los articulos 37 y 121 de la Ley, me<lian1e lo interposición del recurso de 

rcvisiOn". 

El articulo 37 enumera· en 8 fracciones los moth·os por los que la 

Secretaria Je Gobernación podrá negar la entrada al pais o el cambio de calidad 

o cara~terislica migratoria a los extranjeros~ son los siguientes: 

l. No exista reciprocidad internacional; 

Esta reciprocidad se da en base a la costumbre que sigu~ un· Estado 

determinado de conceder a los nacionales de nuestro pais. un trato semejante ·at 

que recibe del Gobierno ~texicanO. 

11. Lo exija el equilibrio demográfico nacional; 

Para ello la Secretaria fijará pre\·ios los estudios .'d~-~.t,g(áficos 
corrcspondic11tcs. el nUmcro de extranjeros cuya internación podr.8 ·pcrmit.irsc al 

pais. 

111. No lo pt:rmitan las cuotas a que se refiere el artículo.32 de e.sto ley; 
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Este articulo es1ipulR que los Cxtranjeros podrBn internarse por activiJad~s 

o por zonas ·de r.csid~nci~. y ·s~jetarii ·a· las modalidades _que juzgue pertinentes, 

la inmigración dC cXtranjcros. s~gün sean sus posibilidades de contribuir al 

progreso nacional. 

IV. ~c.cs1imc: lcsh·o par& los i.Dícrcscs económicos de los nacionales: 

Un ejemplo que trata de e\'itar que I~. internación sea perjudicial; lo 

establece el articulo 102 fracción, 1 del reglamento al dispone,r que .se concederá 

el permiso de. intcrD.ación a los C?C~ranjcro~ para in.vcrlir. su ··capital en_ la 

industria, comercio y servicios o en otras actividades .. é-cori&W.i~as, de 
: .. ; -

conformidad con las leyes nacionales. Asimismo. a juiCio de- 18 Secretaria se 

conceder:i a los extranjeros que en cualquier otrii·~ forma ·~0~1ribuyao -. ,al 

desarrollo económico y social Jd país. 
. - .. , 

V. Hn~·nn obser.•ado mala conducta durante su estañ~in .en ~r P~is o ten·gan 

malos ootecedentcs en el extranjero¡ 

Cuando el extranjero no cumpla co~ el requisito ~e presentar certificado 

oficial de sus antecedentes, expedido por .la autoridad· del lugar donJe haya 

residido habitualmente se Je negará el permiso de internación como lo dispone 

el artículo 62 fr. V de la ley. 

\"l. Hayan infringido esta ley o su reglamento; 

Esto se comprueba mediante In aplicación del capitulo dec1mo tercern del 

reglamento denominado "Inspección y Vigilancia" en ·d que se facuha a las 

au1oru.lades migratorias para ejercer las funciones de ini;pccción ·~ yigilancia. 

realizando in!.peccioocs migratorias y aplicando las sanciones rcsp.ecti\·as. 

Vil. No se encuentren fisica o mentalmente sanos a juicio de la .. autoridad 

sanitaria: 
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Disponi.: la legisloi:iún. llUC la intcrnnción de e~tranjero_ se SUJetani a la 

aprobación del examen._ou~Jico que eíCctünii los ~utorÍdadcs sanitaria~ (art. 62 

ír.11 de la Lcgcpo) . .-\Jcmas deberá presentar certificado de salud obtenido en 

su JHIÍS Ji: ori~cn. JebiJaUJ.enlc \·i~ado' por las autoridod~s. c.onsolares mexicanas 

(art. 20 Jcl Rcglamenln de la Ley Gen-eral de-Salud). 

\·111. Lo prevean 01rns disposiciones_ legales. 

Re~rccto a las sanciones a_dminis~rotiv~s el articulo 155 del reglamento 

Jispone 'tue pueden Si:r revisabl~s la~, sanCiones adminis.trativas a C¡uc se refiere 

el articulo 121 Je la ley. "El _capÍl:ulo Vt1 Je la ley comprende todas las 

sanciones que van desde: 

a) multa· 

b) arresto ad10inistrativo , 

e) cancelación de ÚllCUmealtaci_OD. _migratoria 

d) cxpulsióo d<I país 

e) prisión 

El fundamento legal para i~re~o~.r. el recu.rso de revisión es el articulo 

122 de la ley. al meociOOáf"·-QUc -para· que- uilB· Sanción adminisn1t1iva sc'a 

revisable Jcberá solicitarse deni~o de los quioce dias siguientes a la fecha de 

notíficnch'>n Je ·la multa impuesta. 

Su 1mposic1ún corren cargo de los uniJa<les adminislrall\'aS que se señalan 

en ~1 reglamenlo interi1Jr di: la S~cretaria de GobernaciOn (art. 121 Legepo). 

Aunque también el reglamento de Ja ley regula la competencia para intpooer 

i;;1.111cir1occ:. es1ipulanJo que al Sccreta_rio. Sub~ecretario y Director Gencrnl de 

Scrvii:u,, ~ligra1orios corr('~rondc impoucr la~ sandonc::!I señaladas en lo~ 

artkul•IS 9J. 94. ~5. 96. 104. 105. 108 y 115 de la ley. En los demás casos 

ticucn facultuJ JelegaJa para implll1er directamente :::ianciones los Dirt.'l.!tores y 
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'):.ztl~iirc~·1\H-:'S dr" AHJ .. Jefes de Departamento. Delegados y Subdelegados 

.5.J. ,\lribuci:lnC's Le lu Dirección de Sen·iclos r.tigrutorJos para la 

rcsnlución del rr-cu no. 

La f!rg:rniz<icifln de los scrndos migratorios deri\'a de lo·s articulo_s _9 'de la 

ley, JS. 39 y .JO de :;u re~lameon10. Se didden en Servicio Interior integrado pOr 

los ser\·idorcs pUbJicos de: Je Dirección General de Servicios Migratorios ~al 

St'n·icio Cen1raJ .. 1 puertos mdriumos, fronterizos y aerop~ertos con lían Sito 

inlcrnacional. El Servicio Exterior se in1egra por loa funcionariOs ·del ·aob-ierno · 

Me:<ican11 l!D el extranjt:ro. 

Dentro de las facultades que se atribuyen stl Servicio Central SOhreS8re.f( 

1) Ln imposición de la~ sanciones en lo~ casos de violacióñ:8··1 lá.:Jcy ~, iif 

reglamento: 

2) El estudio \' resolución de los recursos de revisión que ·se· pfCseriten 

sobre resoluciones r sanciones en materia migratoria. 

Particularmente el Artieuto 155 pD.rrafo ..:egundo ·del reglamento otorga 

atribuciones al Director General t.k Scn·imos Migratorios para conocer del 

recurso de rcvisiiln. quien r 1:.;abar;i lJ opinión del director de área 

corrc:-.pondicntc cuando el oi.:f1\ impugnado sc:11 cmilido por une autoridad 

jerárquicamente inferior
1 

sus rc:;olti.~iuncs serán re\'isables por el Subsecretario 

y liude é.,1;.• por el Secretario. 

Algo que debemos mencionar concerniente a la Dirección ya citada C!;i que 

d 19 de uciuhre pasado se p11Hi~1) en d Diario Oficial de la Fcderacilln un 

Jccrcto por el que se ~reó el Instituw l\'acional de MigraciOn \."OWO ÓT!!llllt) 

1c!cnico dcs1.:oncen1rado dependiente de la Secretaria de GohC"rnadón. 

d~saparcciü pM consecuencia di! dichu Dirccci"ón. 
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t"no de los· Pári:-afos del ·considerando manifiesta que se creó el Instituto 

para fortalecer .. );. ampliar· las funciones que ectualineote :tiea·e la· Din:~c_ióo de 

Sen·icios ~ligrát_ci·rÍo~-:: a f~D 'de que.: comO Ó-rgaoo técÓ-i~Ó ~sp_c.~iaiiz~~o. atienda 

con efic.aci~: los··-~~uri~~S re1'81i~~s a l~ materiá. ~i~iatof·Í:a~:-_-T·¡~~·C. ·~~r ~bj~to ·la 
- ·.··-,·. ' ' ' • • • • , ••••• 2 .··, .. -· 

plane8d~n:_: -~jcC~.-~ió~~ ;.-:có_Qr~ol:/ .. ~upervisió~ ·.y_; .'~\·-~~Ua.éÍ:~-~'¡,-~}"~- los servicios 

mig~ato~iOs_·~-:_:~a_-~¡"::~~~-~·~¿) e~~-~_CiCi_'~ -d~ ·.la co~_rdilla-~ió-~:-.d~;·d¡_\·_crsas dependencias 

de la Admi.DiS-traci{>Q P-úblic-~ Fe.dcral, que coocurl-en fl' la a1en~ión y solución de .. ·; .·· . -.--- . 

los asuntos:rclath·Os a Úi matCria. ·.T8mbién se esripUlan las atribuciones que se 

le conÍi~:reti · ~~r~·.>~lca~za/ s~s "o~jeth'os. Por lo ranto el Instituto \·iene a 
' .. - .. 

sustituir .. a lá' DircCCión·, disponiéndolo. cJ articulo quinto transitorio que dice 

"Las mt•uciones hechas en el reglamento Je la Ley General de Población a la 

Dirección de Servicios Migra1orios y al Dircch>r Ocncral. se entenderán 

referidas a1 lnslitulo Nacional de Migración creado por este ordenamiento y a 

su comisionado. 

5.4. Formalidades esenciales rn el Recurso de Revisión. 

Las formalidades esenciales consisten c!O la reunión de los requisitos 

mínimos que señala el reglamento para que proceda el recurso(arts.·155, 156 y 

157), que como sabemos es un medio de defensa legal para impugnar sanciones 

y rcsoJuciones migratorias. 

5.4.1. Rtquisito• para interponerlo. 

Para el desarrollo de este ·rubro nos apoyaremos en una solicitud de 

recurso de revisión elahornda ror el propio Instiruro,· ella establece todos los 

rct]Uisitoc,, que el rtglanH"nto eslipula. 

El ilrticulo l56 dispone que el recurso debe fotcrponersc por la parte 

i111erc:sat.la o por su rl"presenlante legalmente acreditado. en un lérmino de 

quin..:e dias siguientes al de la feche de notificación de la resolución 
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impugnada. En o! cómputo de terminos o plazos establecidos por el reglamento 

o la ley se excluirán los días en que se suspenden las labores oficiales~ excepto 

cuando se encuentren por meses o años y en los plazos de ausencias del 

país.(art. 44 Rclegcpo) 

Al interponerse el recurso deberá hacerse por cscfito. e~ idioma .cspadol y 

cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Especificar el nombre, nacionalidad del interesado. y· en su caso, de 

quien lo representa, designando domicilio para oír y recibir º?lificaciones; 

2. Acompañar la resolución impugnada; 

3. Seilalar la autoridad que la emitió; 

4. Acompañar el documento por el que se acredite la personalidad del 

reprcscntanle, cuando ésta no esté previamente reconocida en el respectivo; 

(rer hoja 1) 

5. Mencionar sucintamente los antecedentes del caso y y expresar los 

agra\'ios que a su juicio le cause la resolución impugnada; y 

6. Ofrecer las pruebas y elementos en que funda el recurso, acompañaado 

los documentales de que disponga. 

Las pruebas que por su naturaleza lo ameritan. se desahogarán dentro de 

los diez días siguientes a la fecha de interposición del recurso. Asi se cstehlcce 

en la solicitud que en caso de que el mleresado ofrezca tesl1momales debera 

indicar sus nombres, nacionalidad, domicilio y presentarlos aatc la autoridad 

que conoce del recurso dentro de los diez dias siguientes a la in1erposicilln del 

mismo. (\'er hoja 2) 

Es importante hacer la observación de que la fuadamcn1acillo pare 

interponer el recurso en la solicitud no es correcta. al establecer como 

fundamento legal el articulo 142 de la Ley GcÓcral de Población, siendo que es 
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el articulo 122 y que tal ley se inlcgra por 124 artículos. Ello lo corroboraremos 

transcribiendo el fundamento texlualmenle: 

"Con el debido respeto comparezco ante esta autoridad pare interponer el 

recurso de rc\'isión t!n los términos del articulll 142 de la ley General de 

PobJación y ...... " 

Considerando el error en la fundamentación sugeriríamos a las autoridades 

la corrección rc:ipectiva. 
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Con• debido 1'9sptto comp.erezco lll"llll Hla 1utond1d pan i'lWpolW .a r.cur\CI de fW\si6n en'°' 
tiirminos del ll'tic:Uo 142 de 11 Ley c;.:'\llral de P~ y 1SS, 158, 157, 158 y 159 de su R9g1.amento, 
~Hla/ldQi9b&iguiwltl: 
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En e.o de recurrir a ooa wnc'6n ~ica deber A anexar biíleta de dapósito por el monto 
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(1 Deber~ sor todas aquellu que apoyen su petici6'1, en caso de ofrecet teslimoniales deber.6 
indlC8r su nombre, Mcionalidld, domte1lio y pres.cintarlos ante la lfil:Kidad que conoce def r~ 
dentto • los diez 1i81 sigui.mes • la intef])Os1Ci6n del mismo 

Holil: a hn.ado drt la prn1nte aollcltud dt'bu& arr an Idioma ..spak.; a miquina o letn dli _.,._ 
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5,4.2. Efectos que produce su ioterposiclóo. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 159 de reglamentó la interposición 

del recurso suspenderá la ejecución de la rcSol~ción o ·de la sanción recurrida si 

lo solh:ila el promovcnte. Esto siempre que sujete a las siguientes rcglns: 

l. En tra_tán~o·se d~ saR~i~ncS. económicas si el pago de Cstas se garantiza 

en los tCrminos que prevenga.el Códig·o Fiscal de la Federación. previa admisión 

del recurso. 

Al respecto en el C.F.F. en el articulo 141 menciona como formas de 

garantizar el interCs fiscal, la de: 

l. Depositar dinero en las instituciones de crédito autorizadas para tal 

efecto, 

11. Prenda o hipoteca. 

111. Fianza otorgada por institución autorizada. la que no gozará de los 

beneficios de orden y exclusiOn; 

IV. Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad 

y so l\'encia, 

V. Embarg~ en la \•ia administrativa. 

En la. solicitU:d de récurso de re\•isión se estipula que en caso de recurrir a 

una SilDC:ión CCónómic8 el interesado deberá anexar bille1c de d~pósito por el 

monto de, la cantidad impugnada. 

i. Por lu que se refiere a resoluciones adminisuati\'as deben concurrir tus· 

siguientes rcquisilos: 

a) Que se admita el recurso, 

b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca dañl' o perjuicio!t 

de imposible reparación en contra del recurrente: y 
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.. ~ i Que 1o suspensión no lrniga eomo COD$~cuencía. p~rjuicios al iotcrl!·s 

'iocial. 

Pna \"CZ cumplidos los requisitos y admitido el recurso. ia autoridad 

correspondiente deber.a resoh:erlu en un plazo de treinta días: contados a partir 

d-: fo fecha de su imcrp\lticióo. Eo caso de que fa autoridad no le notifique: al 

iuccrcsaJo la rcsoluci\'n (lUe deberla recaer ril recurso. una \"CZ traoscurridus 

lreinta dias despuCs de \'~ncido el plazo antt!rior el interesado podrá C'-1nsldcrar 

1.1ue la aurnrldad resolvió ncgat1vamcott t interponer los medios de defensa en 

..:ualquJer ti~mpo posterior a dh~bo plazo, mientras no se lt! notifique la 

rcsoluoión que ponga fin al recurso. (an. 160) 

De lo establecido por d precepto S< desprende el derecho que tiene el 

c"Hranjcn.l de inicrpancr el juicio de amparv. siempre qtie hayan ~ranscurrído l\ls 

t~rwioos c-orr<spondient~s y nu se le notifique la resólucíóo que ponga fin al 

rt\."Utso. Aotts no podrá hacerlo porque seria. improcedente. asi lo estipula la 

Ley de Amparo en el articulo 73 fracción XV mencionando que el juicio de 

amparo es improcedente "contra actos de autoridades distintas de los tribunales; 

judiciales, adminis1rath·as o del trabajo. que deban ser revisados- de oficio, 

conforme a las leyes que los rijan. o proceda contra ellos algún recurso. juicio o 

medio Jt defensa Jegal por virtud Jel cual puedan ser moJificados, revocados o 

nullf1cados. siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan In~ cfecto!i . 

Je Jic hos ai::tos m~diante la interPost..:.ión del recurso o medio de de fo osa lcsa1 

que bng:a \"alcr el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la 

prt!ii.~Ult.~ lc!y ~~msigna para conceder la su~pi:asión defiaili\'a, 

iaJcpcndicn1cmcu1c que: el acso cu si mi:smo con:5idcrado sea o º" susceptible de 

!i<Cr 5U5f'C"nJid1l Je acuerdo con esta fer." 
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Cuando al interesado le es notificada la resolución que emite la autoridad 

resoh·iendo el recurso. esta podrá consistir en: confirmación, r~vocación, 

modificación del acto recurrido o reposición del procedimiento. Las formas de 

notificarla al interesado o a su representante serán personalmente o por correo 

certificado con acuse de recibo. 

La resolución que recaiga al recurso tendrá el carácter de definitiva. 

excepto cuando el recurso se haya interpuesto contra las resoluciones a que se 

refiere el articulo 37 de la ley. en las que el Secretario ~ el Subsecretario. 

Uictada la resolución definith·a, podrá ordenar discrecionalmente la reposición 

del rroccdimicnto, o en su caso. la emisión de una nueva rcsolul'ión. Esta 

excepción beneficia a los extranjeros porque en base a la facultad discrecional 

olorgada al Sccrclario o Subsecretario. la resoluclón podrá ser cambiada. 



CONCLUSIO'.'iES 

1.- El análisis de los principales conccplos nos demuestra la importancia 

qur revislcn para comprender el tema desarrollado. los elementos que se 

dcsprcnJcn de cada uno de! ellos son bAsic'os para la claborsciOn de nuestros 

propios conccph>s. :\si el extranjero por cxclusion consiJerado como .. no 

nacional ... cs aquella pcrsóna qui! no rcitnc los requisitos legales que exige un 

Estado J1..•1crminado para ser CllOsiJcrado como oacil,nal. 

2.- Lo'5 ccm~cptos de. CllDdición juridíca de cxlranjeros y extranjería o 

derecho de extranjería se rclacil)nan entre si, se refieren a las normas que rigen 

a los ex1raujero~. (\lnJición jurídica de extranjero"' mvolucra los derechos y 

"hlignch'll~ .. a que queda sujeto d exlra.njero en un sistema jurídico de 

. determinado Estado. Derecho de cxtranjcria es et conjunto de normas jurídicas 

J1i::tada!. por un Estado. de acuerdo al derecho internacional de extranjería y que 

regulan al extranjero residcme en su territorio. 

3.- Respecto a la inmigración puede conceptuarse como el desplazamiento 

de indh·iJuos necionale, de un pais a 01ro del cual no lo son con el propósi10 de 

inttro3rsc 1emporalmcntc o para radicar en él. 

4.- Históricamente lo legislado '8' partir del r..,féxico Independiente ( 1813) a 

18-13 en m:ncria de condición jurídica de l!XrranJChl5 fué muy raquítico. Los 

ordcoamicnttl<; solo i:onteoian inJ..icios que establecían lineamientos generales, 

poco~ eran los preceptos que regulaban la situación de los extranjeros. les 

"·onfori:m los mismos derechos que a nacionali:s e impouian restricciones en el 

Jtrccho a la propicJaJ. 

5.- .~ partir de l8!i7 la condición juridica de los extranjeros sufre un 

cambio, al r..:gular por separado a oacionall!s y extranjeros. Sin t:tDbargo aun 

cxistii1n lagunas en la legislación al no facultar al Congreso de la L'nión para 
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legislar en materia de condición jurídica de extranjeros, originando esto. la 

creación de leyes como la Ley de Extranjería y N aturalizaci.óo de 1886 que 

sobrepasaba to estipulado por la Constitución, cuestión que se resolvió en 1934. 

6 .• Los preceptos que rigen la situación legal de los extranjeros en el 

derecho vigente se encuentran dispersos en la Constitución, Leyes y Tratados 

Internacionales. Su ámbito de aplicación es federal siendo el Congreso de la 

Unión el único facultado para legislar sobre condición jurídica de extranjeros. 

7 .- Actualmente nuestra Ley Suprema otorga la may~ria de derechos a 

extranjeros de los que confiere a nacionales, con excepción de derechos 

politicos, de tránsito, de audiencia, de propiedad y de trabajo. Las leyes en 

apego a lo estipulado en la Constitución regulan cuestiones relativas a la 

internación, estancia y salida del pais, obligilndolos a sujetarse a sus normas e 

inslituciones. También los Tratados Internacionales en materia de condición 

jurídica de extranjeros establecen prerrogati\'as y deberes similares a las 

otorgadas por la Constitución. conteniendo algunas reservas hechas a los 

preceptos que difieren de ella. 

8.· La internación de los extranjeros es regulada por tres calidac.lcs 

migratorias que son: No inmigrante. Inmigrante e Inmigrado de las que se 

desprenden varias caracteristicas migratorias, excepto de la Ultima. El 

otorgamiento de estas depende del tipo de actividad que vaya a desempeñar y el 

tiempo que el extranjero pretenda permanecer en el país, ademas del 

cumplimiento de 01ros requisitos sin los cuales se les negará 111 entrada. 

9.- Es la Sccrl!taría de Gobernación en uso de facultades di!>crecionalcs 

que le olorga la Ley General de Población quien resuelve de acucrJo a :sus 

consideraciones y con\"eoiencia sobre la entrada. salida y permanencia del 

extranjero en México. Para cumplir funcion~s de organización y control de 
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inmigración se auxilia \de otras Secretarlas de Estado, principalmente de la 

Secretoria dc:1 Relaciones Exteriores. 

10.~ fil proccdimiclio para la modificación de la calidad o caractcristica 

migratoria o las condicio\nes a que esta sujeta la estancia de un extranjero en el 

país. constituye un bcncf\cio en su fa\'or, al tener el derecho de aportar pruebas 

y por consiguiente le sean concedidas sus peticiones. De lo contrario podr3 

interponer el recurso de r\visión en contra de la resolución omitida. 

11.~ Seria recomendable que existiera un consenso para definir los 

términos deporución y ~xpulsión. Los legisladores y la 
0

Suprcma Corte <le 

Justicia l11s utilizan indAtintamente, no así los doctrinarios al establecer 
1 

diferencias en ambas. ateFdiendo a que la deporl3ción alude a la falta de 

requi~itos mig..atorios en hu momento dado por lo que: se ordena su salida. 

Mientras que la expulsión ~s Ja salida del país de uu extranjero decretada por el 

Presidente de la Republica ~uando juzgue inconveniente su presencia. 

12.~ Los rtcursos a~ministrativos como medios legales de defensa 

inmediatos en favor de p~rticularcs, tienen la finalidad de obtener de la 

Administración PUblica la cvisión de un acto administrativo que lesione su 

esfera juridica ya sea para e ue lo revoque, anule. reforme o modifique, al ser 

comprobada su inoportunl ad o ilegsJidad del mismo. En las leyes y 

reglamentos se establecen t es clases de recursos: el de revC'l..:ndón, el de 

rtconsidcración y el de rcvisi · n. 

13.· En general las sane onec; y resoluciones migratorias cuoua Jas que se 

interpone el recurso de re isión están encaminadas a proteger el intcres 

nacional. La autoridad con acuitad par resolverlos es el ..:am.isiouado del 

Instituto Nacional de Migra ión con apoyo de autoridades jerárquicamente 

inferiores. 
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14.- Para que proceda el recurso de rc\•isión es necesario el llenado de una 

solidtud ante d Instituto Nacional dt: ~Iigración qui: incluye todos los 

requisitos que señala el reglamento de la Ley General de Pohlacil>u. Pl."r\l ca\1\.' 

hacer la obscr\'acii>o del error que existe en la fundamenla~ión del recurso en 

dicha solicitud_ pues m~ociona como fundamento el artículo 142 en lugar del 

articulo 122, ademas de que la ley solo contiene 124 artículos. por lo que 

sugeriríamos a las autoridades hicieran la corrección respective. 

15.· La tnterpos1c1ón del recurso de revisión produce los efectos de 

suspensión de la sanción o rcsolucii>n migratoria, en tanto es resuelto. En 

materia migratoria el extranjero no puede recurrir al amparo dirccumcntc, 

porque opera el principio de dcfinitividad hasta que se configure la negativa 

ficta por parte de las autoridades migratorias. 
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